
| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 1



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 2

La situación de la 
niñez-adolescencia 
en la provincia 
de Buenos Aires

María José Cano
Laura Riveiro
María Sol Romero
Compiladoras



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 3

La situación de la niñez-adolescencia en la provincia de Buenos Aires / Alcete-
garay Manuela ... [et al.] ; compilado por María Sol  Romero ;  María José Cano ;  
Riveiro Laura. - 1a ed . - La Plata : Colegio de Asistentes Sociales o Trabajadores 
Sociales de la Provincia de Buenos Aires, 2018.
   Libro digital, PDF - (Documentos para el ejercicio profesional del Trabajo Social 
/ Romero, María Sol; . Cuadernos ; 3)

   Archivo Digital: descarga y online
   ISBN 978-987-4093-08-0

   1. Trabajo Social. 2. Adolescencia. 3. infancia. I. Manuela, Alcetegaray II. Rome-
ro, María Sol , comp. III. Cano, María José, comp. IV. Laura, Riveiro, comp. 
   CDD 361.3

Está permitida la reproduccion parcial  o total de los contenidos de este libro con la mención de la 
fuente. Todos los derechos reservados.

Colegio de Trabajadores Sociales de la Provincia de Buenos Aires
Calle 54 # 742 Piso 3º (1900) La Plata - Bs. As.
Tel-Fax (0221) 427-1589 -  E-mail: info@catspba.org.ar - www.catspba.org.ar

Comité editorial:
Marta Cimarosti, Laura Paradela, Valeria Redondi,  Laura Riveiro y María Sol Romero 
(ICEP - Instituto de Capacitación y Estudios Profesionales)

Moledda Marcela Patricia 
(Mesa Ejecutiva del Colegio de Trabajadores Sociales de la Pcia. de Bs. As)

Compiladoras:
María José Cano, Laura Riveiro, María Sol Romero

Cuadernos III
La Situación de la niñez-adolescencia en la provincia de Buenos Aires



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 4

CONSEJO SUPERIOR

Vocales titulares:
Marisa Beatriz SPINA
Maria Carolina MAMBLONA
Estela Maris RODRIGUEZ VEDIA
Viviana Beatriz IBAÑEZ
Nicolas Rosario Gabriel FUSCA 

Vocales Suplentes:
Maria Ines PIETRANGELI
Sandra Marcela BARROS
Betina Luciana MATEOS
Adriana Angela PALACIO

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Mesa Ejecutiva:
Presidente: 
Vicepresidente: 
Secretario: 
Tesorero:

Vocales Distrito Azul:
Titular: 
Suplente:

Vocales Distrito Bahía Blanca:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Dolores:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Junín:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito La Matanza:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito La Plata:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Lomas de Zamora:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Mar del Plata:
Titular: 
Suplente:

Vocales Distrito Mercedes:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Moreno-General Rodríguez:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Morón:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Necochea:
Titular: 
Suplente:

Vocales Distrito Pergamino:
Titular: 
Suplente:

Vocales Distrito Quilmes:
Titular: 
Suplente:  

Vocales Distrito San Isidro:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito San Martín:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito San Nicolás:
Titular: 
Suplente: 

Vocales Distrito Trenque Lauquen:
Titular:  
Suplente:
 
Vocales Distrito Zárate-Campana:
Titular:  
Suplente: 

MARIA JOSE CANO
MANUEL WALDEMAR MALLARDI
MARCELA PATRICIA MOLEDDA
MARIA DOLORES APRAIZ

MIGUEL NICOLAS LOPEZ
ANALIA GABRIELA REYNOSO

JULIA ANDREA MENDEZ
ANDREA ANTONIA OLIVA

MARCELO ANIBAL ECHAZARRETA
MARIANO EDUARDO COLOMBO

JORGELINA ALEJANDRA CAMILETTI
-

RUBEN CARLOS FERNANDO DEL MURO
LILIAN MARCELA SAMMARONI

MARÍA JESÚS RICARDO
ROSANA ANDREA ALVAREZ

NESTOR FABIAN METON
-

SUSANA ESTHER RECIO
LAURA INES CANEPA

CECILIA CRISTINA COHEN
SILVIA ALEJANDRA COUDERC

MARIA EUGENIA PINI
CARINA SILVIA CHAVES

CAROLINA OUTON
-

GUILLERMINA ELIZABETH ALANIZ
LEANDRO JAVIER GAUNA

HECTOR MARCELO FERNANDEZ
CLAUDIA MIRIAM CHIMINELLI

ROMINA ANDREA BORAGNO
MARIA LIS PEDEMONTE

MARGARITA AZUCENA PALAVECINO
ANDREA DEL VALLE MEDINA

SILVIA VIRNA QUENTREQUEO
VALERIA ANDREA REDONDI

MARTA SUSANA MONTE
MONICA EDITH ETCHEVERRY

MIRIAM MABEL SICOLI
MARÍA ALICIA LOPEZ

CAROLINA VICTORIA DI NAPOLI
MARIA CAROLINA ZUNINO

Autoridades del Colegio 
de Trabajadores Sociales 

de la provincia de Buenos Aires



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 5

Introducción

La intervención en niñez y los derechos económicos, sociales y cultura-
les. Tensiones y desafíos - Mariana Arrizabalaga  y Mariana Insaurralde 

Niñez, Condiciones Laborales e Intervención Profesional. Aproximación 
al Proceso de aplicación de La Ley 13298 en la ciudad De Tandil - Manue-
la Alcetegaray

¿Corresponsabilidad o corrimiento? Análisis de las tensiones y contra-
dicciones en la política pública actual de infancia - Jimena Ciappina  y Lucia 
González

Los centros de dia, en el ambito de la niñez y la adolescencia en el terri-
torio de la plata (2015) - Lorena Sciarrotta 

Trabajadores/as de niñez: estado, organizaciones de la sociedad civil y 
precarización del trabajo - Anabela Valle 

Consideraciones acerca de la función asistencial del trabajo social en los 
centros cerrados bonaerenses - Mara Fasciolo 

Intervención interdisciplinaria. Escenarios de acción: los derechos como 
eje de la experiencia - Ricardo Campana  y Emilia Tronando 

índice

6

11

26

43

58

70

109

128



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 6

En los últimos años, por parte del Colegio Profesional de Trabajadorxs Socia-
les se vienen desplegando una serie de acciones en torno a generar diferentes 
instancias que promuevan producciones escritas desde los distintos lugares de 
inserción ocupacional, con el objetivo de seguir incrementando dicha produc-
ción sobre el análisis del ejercicio profesional del Trabajo Social, además de 
aportar a desnaturalizar la realidad sobre la que se interviene. 

Es por eso que desde el Colegio Profesional y conjuntamente con el Foro 
por la Niñez de la Provincia de Buenos Aires presentamos la siguiente compila-
ción, vinculada a la situación de la niñez, adolescencia y juventud del territorio 
bonaerense, fruto de la convocatoria conjunta que tuvo como intención incen-
tivar la producción y socialización de investigaciones generales y situacionales 
sobre las particularidades que adquiere en la actualidad el Sistema de Promo-
ción y Protección Integral de Derechos del Niñx.

La compilación aquí presentada, se inscribe en un trabajo sistemático del 
Colegio en torno a la niñez y adolescencia en la provincia de Buenos Aires, 
con significativos antecedentes. Desde colegas que han participado en el in-
tenso proceso de lucha y redacción de las leyes provinciales conquistadas en 
articulación con otras organizaciones, hasta distintas acciones traducidas en lo 
concreto, en la conformación y funcionamiento de Comisiones de Niñez en 
la gran mayoría de los Colegios Distritales, en pronunciamientos con absoluta 
libertad para instalar en agenda situaciones, develar y explicitar las tensiones 
que se presentan, en una agenda de capacitación y actualización profesional no 
arancelada en la mayoría de los distritos y a nivel provincial a través de nuestro 
Instituto de Capacitación y Estudios Profesionales - ICEP - con la realización 
de las Jornadas Regionales: Niñez, Adolescencia y Juventud, aproximaciones 
al Estado, la cuestión social y las políticas públicas contemporáneas; en publi-
caciones de colegas que investigan sobre la temática y aquellas vinculadas al 
ejercicio profesional en la Colección Debates en Trabajo Social; y en el acom-
pañamiento en las reivindicaciones del colectivo profesional que se desempeña 
en niñez por mejores condiciones laborales como también por el respeto de 
sus incumbencias y de sus derechos laborales y/o profesionales, entre otras, 
considerando importante plantear además, dos ejes que actualmente nuclean 
las acciones institucionales y con oportunidad para profundizar.

En primer lugar, que en el año 2015 se impulsó la encuesta sobre “Condiciones 

presentación
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de Empleo y Ejercicio Profesional de lxs Trabajadorxs Sociales que se desempe-
ñan en ámbito de la Niñez”, destinada a trabajadorxs con desempeño exclusivo 
en efectores creados y/o establecidos por la Ley Nº 13298 y complementaria Nº 
13634, de cuyos resultados, aquí mencionamos aquellos que resultan interesan-
tes para caracterizar el ejercicio profesional en torno a la niñez y adolescencia1. 

Y en segundo lugar, que el Colegio Profesional, por decisión unánime del 
Consejo Superior en el mes de Febrero de 2017, forma parte de la Campaña 
Nacional #Noalabaja, la cual pretende generar acciones orientadas a disputar 
el sentido del discurso gubernamental respecto a la baja de edad de punibili-
dad como medida interventiva, en torno a la inseguridad. La campaña nacio-
nal #NOaLaBaja es un espacio constituido por organizaciones y referentes 
de DDHH que tiene como objetivo frenar la propuesta de bajar la edad de 
punibilidad, vigente en la agenda política actual. 

 Ambos ejes se encuentran claramente articulados, suponen el desgüace de la 
política asistencial en el mismo proceso que se profundiza el accionar punitivo.

 Así, las producciones que aquí se presentan abonan a la problematización 
de la política de niñez contemporánea, donde se visibiliza una determinada 
respuesta estatal de cara a las distintas manifestaciones de la cuestión social, 
y donde avanzar hacia la concreción de derechos se torna en una meta cuasi 
imposible. Siendo además que, a más de diez (10) años, no se ha concluido 
el proceso de descentralización y construcción de la institucionalidad que de-
manda el Sistema de Protección Integral. Sin presupuesto e inversión en niñez 
acorde, sin la figura del Defensor del Niño, sin la cantidad necesaria de Servi-
cios Locales ni conformación de Consejos Locales en el territorio bonaerense 
y con municipios que no han conveniado aún con la Autoridad de Aplicación, 
con hogares y centros penales juveniles colapsados en pésimas condiciones 
edilicias, militarizados, con programas de promoción y protección de derechos 
en estado de abandono y centralizado en la ciudad capital, configuran en parte, 
rasgos de la política de niñez. 

Rasgos que se complementan con la tercerización, el vaciamiento institu-
cional, el desfinanciamiento y desmantelamiento, provocando la precarización 
y refilantropización/reprivatización en las respuestas estatales. Respuestas en 
manos de trabajadorxs - y trabajadorxs sociales en particular - que se desem-
peñan en condiciones de extrema precarización enfrentándose cotidianamente 
al avasallamiento de sus derechos laborales y profesionales, a contextos de 
violencia y/o maltrato laboral, a una intensa sobrecarga de tareas, a espacios 
físicos inadecuados, a condiciones obstaculizantes para los procesos de trabajo 
y/o intervención, como lo demuestra el estudio arriba mencionado. 

Donde, la modalidad de contratación de lxs profesionales del trabajo social 
que se desempeñan en el ámbito de niñez, se encuentra signada por la fragmen-
tación, puesto que las diferentes modalidades en la práctica concreta, provoca 
diferenciación entre lxs trabajadorxs sociales que realizan las mismas tareas. En 
1 El estudio contó con un total de 192 (ciento noventa y dos) respuestas por parte de lxs colegas, de 

los cuales 168 (ciento sesenta y ocho) tenía un solo trabajo vinculado a niñez y 24 (veinticuatro) dos 
trabajos. Hay respuestas que se refieren a cuestiones generales y/o trayectorias particulares donde 
el total es de 192 (ciento noventa y dos) respuestas, mientras que otras, que hacen referencia a 
cuestiones vinculadas a los cargos, el total es de 216 (doscientos dieciséis) respuestas. 
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tal sentido sobresale que el 74% tiene una relación contractual signada por la 
inestabilidad, en cuyo universo el 37% se encuentra trabajando mediante mono-
tributo, el 15% en planta transitoria y el 22% mediante distintas formas precarias 
e inestables, como, por ejemplo, estar rentado sin ningún tipo de contrato.

Analizando también las condiciones del ejercicio profesional, se recabo in-
formación vinculada a las condiciones físicas en el lugar de trabajo, la dispo-
nibilidad de recursos, situaciones de violencia institucional y la identificación 
con distintas situaciones conflictivas en el ámbito laboral. Con respecto a ello, 
en relación a las condiciones físicas en el lugar de trabajo, sobresale que el 
67% plantea la falta de privacidad en su intervención cotidiana, mientras que 
alrededor del 30% respondió afirmativamente a situaciones como presencia 
de ruidos molestos constantes, falta de calefacción, condiciones de ventilación 
deficientes y falta de limpieza. 

En cuanto a los recursos disponibles en la intervención cotidiana se consultó 
sobre cuatro ejes: 1) Movilidad y/o viáticos de transporte; 2) Computadoras e 
impresoras; 3) Telefonía e internet; y 4) Papel, lapiceras, archiveros, carpetas, 
etc.. En tal sentido, respectivamente, las respuestas afirmativas incluyeron un 
35%, 78%, 84 % y 92%; lo que pone en evidencia que la movilidad para desarro-
llar la intervención profesional no aparece mayoritariamente considerada en los 
efectores de niñez, lo cual generalmente es cubierto por el/la propix profesional. 

En relación a las situaciones de violencia institucional, se consultó si conside-
ra que en el último año el/la profesional fue víctima de alguna expresión de 
violencia institucional o acoso laboral. El 27% manifestó haber sido víctima de 
acoso, hostigamiento y/o maltrato laboral; mientras que el 25% mencionó ha-
ber sufrido dilación en la tramitación de expedientes, el 41% expresa no recibir 
bonificaciones correspondientes a la tarea y el 12% haber sido perseguidx por 
su participación sindical. 

Otro dimensión considerada, tal como se mencionó anteriormente, estaba 
vinculada a la presencia de situaciones conflictivas en los lugares de trabajo, 
para lo cual se pusieron a disposición distintas afirmaciones vinculadas a las 
condiciones de trabajo y del ejercicio profesional. En este punto, el 67% ma-
nifestó la sobrecarga en el volumen de trabajo; mientras que en un mismo 
porcentaje del 62% lxs profesionales expresaron tener que trabajar fuera del 
horario laboral (elaborar informes, realizar gestiones o visitas, etc.) y aten-
der situaciones o demandas no vinculadas a las incumbencias profesionales. 
Relacionado a este último punto, el 47% expresó la presencia de prácticas 
institucionales vinculadas a la deslegitimación e incomprensión del quehacer 
profesional. Otros puntos considerados por encima del 50% se asocian a 
las escasas posibilidades sustentar proyectos/líneas de intervención con un 
59%, a inestabilidad laboral con el mismo valor y al bajo impacto de las inter-
venciones profesionales en relación a los rasgos de las situaciones problemá-
ticas con un valor relativo del 57%.

  

Tras ese contexto, no hay sistema tal, que promueva y proteja los derechos de 
la niñez, adolescencia y juventud. En nombre de la corresponsabilidad, el interés 
superior del niño, entre otros principios rectores, desde el Estado y las distintas 
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gestiones de turno, han reconfigurado una política de niñez que tiene como eje 
su desresponsabilización constituyéndose así en una mínima expresión. De esa 
manera la formulación y ejecución de la política contemporánea de niñez, es 
garantía para avanzar y asegurar el camino a la baja de edad de punibilidad, al 
encierro de más niñxs, adolescentes y/o jóvenes pobres, y al “gatillo fácil”. 

Y en ese sentido, tal como se ha expresado institucionalmente, bajando la 
edad de punibilidad se sobrecarga la agenda penal con un claro sesgo de estig-
matización, criminalización y penalización sobre determinados grupos, donde 
niñxs, adolescentes y jóvenes de los sectores más desfavorecidos, conforman 
ese grupo rehén del sistema represivo y punitivo. El Estado y la sociedad los 
vigilan, los castigan y hasta los matan, mientras que se sigue negando la posibi-
lidad de escucharlos y ni siquiera comprenderlos.

El deterioro de las condiciones estructurales de vida de niñxs, adolescentes 
y jóvenes atravesadxs por la sistemática vulneración y/o violación de sus de-
rechos constituyen la fórmula cuasi perfecta para la construcción de un sujeto 
potencialmente “peligroso”, de un “enemigo interno”, de sujetos productores 
del riesgo, al que las embestidas punitivas -mediáticas, sociales, legislativas y 
ejecutivas- quieren encerrar, combatir, exterminar.

El discurso securitario refuerza sobre estxs niñxs y adolescentes - desprote-
gidxs por el Estado desde lo social-, estigmas y estereotipos sociales que visibi-
lizan la violenta y brutal exposición a la precariedad a la que se ven sometidxs. 
En ese escenario se construyen formas de vida posibles y la respuesta estatal 
para “manejarlas”, es a través de un sistema cada vez más represivo por parte 
del Estado, poniendo en funcionamiento la cadena punitiva que constituyen la 
policía, la justicia y el encierro.

Sostenemos, que no hace falta aplicar penas más duras ni castigos a niñxs 
cada vez más niñxs. Creer que para los problemas sociales las respuestas de-
ben ser penales, es un grave error. Por el contrario, profundiza el problema 
que se quiere resolver. 

Frente a este panorama, el avance sobre la baja de la edad de punibilidad 
es una estrategia que procura invisibilizar la responsabilidad estatal, en todas 
sus órbitas y niveles, por la situación de la niñez en nuestro país, donde la 
desigualdad y la pobreza se constituyen en elementos que tienden a segregar 
amplios sectores de la población, impidiendo la apropiación de las condicio-
nes mínimas para su reproducción cotidiana. Las decisiones políticas, econó-
micas y sociales que han marcado la agenda estatal son el fundamento de las 
brechas de la desigualdad en nuestro país, por lo cual es necesario interpelar 
cada estrategia que tienda a individualizar la responsabilidad en los sujetos, 
en este caso, lxs niñxs y/o adolescentes.

Se expuso también sobre la falacia del argumento que sostiene la baja de la 
edad de punibilidad con la necesidad de garantizar el debido proceso judicial 
a lxs ninxs acusados de delito; ya que nuevamente se procura discutir sobre 
las consecuencias y se niega la posibilidad de pensar como sociedad las con-
diciones de vida de la niñez, el impacto de la pobreza en su vida cotidiana y el 
déficit en las respuestas estatales para atender tales situaciones, cuestiones que 
remitirían a repensar el fundamento desigual de la Argentina contemporánea.
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En este complejo marco, presentamos esta publicación, compartiendo re-
flexiones y para invitarlxs a seguir reflexionando no sólo sobre la práctica pro-
fesional o procesos de trabajo y/o intervención tendientes a la promoción y 
protección de derechos de la niñez en los distintos dispositivos creados a tal 
fin, sino a reflexionar también sobre los problemas sociales de la niñez, ado-
lescencia y juventud, como emergentes de una estructura más amplia que los 
determina. Y para invitarlxs a seguir construyendo el desafío, de cómo avanzar 
en la concreción de los derechos de la niñez. 

María José Cano
Presidenta CATSPBA
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Resumen12

Partiendo de la pregunta ¿qué vinculación puede establecerse entre los moti-
vos que dan origen a la adopción de una medida de protección de derechos y la 
efectivización de los DESC’s? se analizarán los derechos sobre los cuales se inter-
viene desde los Servicios Locales al adoptar una medida de abrigo, identificando 
los motivos que registran los profesionales como origen de dicha intervención. 

Palabras claves
Niños, Niñas y Adolescentes / Medidas de protección integral / DESC`s/ 

Políticas Sociales / Intervención profesional

Introducción

El presente trabajo tiene por objetivo analizar en el marco del funciona-
miento del Sistema de Promoción y Protección de los derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes (en adelante NNA) los derechos sobre los cuales se 
interviene desde los Servicios Locales al momento de la adopción de una 
medida de protección excepcional.

Analizar este aspecto posibilita visualizar cuáles son los motivos que llevan a 
la separación de un NNA de su familia y que se explicitan en el desarrollo de la 
medida en el plan estratégico de restitución de derechos. Asimismo, se preten-
de profundizar y develar aquellos derechos que aparecen también vulnerados 
tras ese motivo que se explicita y que dan cuenta del estado actual de las polí-
ticas públicas desarrolladas para la efectivización de los derechos económicos, 

1  UNLu, docente e investigadora. Coordinadora del Servicio Local Descentralizado en Cuartel 
V de la Municipalidad de Moreno. Correo electrónico: maruarri@gmail.com

2  UNLu, docente e investigadora. Trabajadora Social del Servicio Zonal de Promoción y Pro-
tección de Derechos del Niño de Moreno – Gral. Rodríguez. Correo electrónico: insamari@
yahoo.com.ar

La intervención en niñez 
y los derechos económicos, 
sociales y culturales 
Tensiones y desafíos
Mariana Arrizabalaga1 y Mariana Insaurralde2
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sociales y culturales (en adelante DESC´s).

De este modo, el objetivo del trabajo tiene como eje de análisis el si-
guiente interrogante ¿qué vinculación puede establecerse entre los motivos 
que dan origen a la adopción de una medida de protección de derechos y 
la efectivización de los DESC’s? 

Para poder desarrollar el tema propuesto se conceptualiza en un primer apar-
tado el significado de las medidas de protección excepcional y las implicancias de 
las mismas en el marco de las estrategias restitutivas de derechos. Considerando 
que las mismas son instrumentos que forman parte de la política pública dirigida 
a la atención de los derechos de los NNA se cree necesario analizar dichas medi-
das en el marco de la implementación de las políticas sociales actuales.

En un segundo apartado se analizan las medidas de abrigo adoptadas por los 
Servicios Locales de dos municipios del tercer cordón del conurbano bonae-
rense desde el mes de enero hasta junio del año 2017, tomando como instru-
mento el Informe inicial del Plan Estratégico de Restitución de derechos (PER 
inicial) para la realización del estudio, buscando establecer cuáles son los de-
rechos que motivan la adopción de la medida y su vinculación con los DESC´s.

Por último, en función de los análisis realizados se busca establecer vincula-
ciones entre los derechos que originan la adopción de la medida y los DESC´s, 
indagar sobre las tensiones que surgen en el desarrollo de las políticas públicas 
desarrolladas en la actualidad y cómo las mismas influyen en el funcionamiento 
del Sistema de Promoción y Protección de derechos.

Estas tensiones posibilitan reflexionar acerca del desafío que significa para los ac-
tores del sistema en general y para los trabajadores sociales en particular, el diseño 
de estrategias restitutivas de derechos que contemplen su integralidad, en el marco 
del estado actual de las políticas sociales dirigidas a la niñez. 

Las intervenciones en niñez y los derechos económicos, so-
ciales y culturales: entre un sistema de promoción y protec-
ción de derechos y las políticas sociales focalizadas

La adecuación legislativa que implicó la aprobación de la Convención de De-
rechos del Niño en nuestro país, se efectivizó en el año 2005, con la sanción 
de la ley Nacional 26061 de Promoción y Protección de los derechos del Niño, 
Niña y Adolescente y en el año 2007 en la provincia de Buenos Aires con la 
puesta en vigencia de la ley 13298 aprobada a fines de 2005.

La sanción de estas leyes se produce en un contexto donde la crisis de la 
etapa neoliberal en Argentina da lugar a una transformación del Estado con 
respecto a su rol en la ejecución de las políticas destinadas a la clase trabajado-
ra. Como expresan los autores Féliz Mariano y López Emiliano (2012):

(…) la crisis del programa de convertibilidad marcó el final de la eta-
pa neoliberal en Argentina y dio comienzo a una nueva forma de media-
ción del Estado a través de las políticas sociales y laborales (2012: 89).
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Es necesario recordar que el neoliberalismo, como proyecto político, eco-
nómico, social y cultural implicó “la consolidación de condiciones de exclusión 
social y pobreza persistentes (que) tuvo un correlato en la conformación de 
una primera generación de políticas sociales de carácter residual e individuali-
zadora” (Féliz y López, 2012:88). Es decir, que durante esta etapa las políticas 
desarrolladas (que presentaban principalmente en relación a los sujetos benefi-
ciarios características como la focalización y la tercerización) buscaban atender 
la emergencia social responsabilizando a los individuos por su situación y por 
ende cargando sobre ellos la posibilidad de sobrellevarla.

Con el Estado postneoliberal también conocido como Estado neodesarro-
llista los destinatarios de la política social continuaron focalizados en aquellos 
sectores de la clase trabajadora que, sin poder acceder al mercado formal de 
trabajo, y víctimas de la ofensiva neoliberal en sus vidas, afrontaban un deterio-
ro en sus condiciones de reproducción social cotidiana.

Es en este marco, que se desarrollan los llamados Programas de Transferen-
cia Condicionada de ingresos (PTC) como una herramienta para combatir la 
pobreza a través de una transferencia monetaria, la cual se encuentra condicio-
nada con ciertos compromisos que deben asumir y garantizar los beneficiarios. 
De este modo, a través de dichos programas se estructura la Asistencia Social, 
articulando de acuerdo a su implementación y los requerimientos para formar 
parte de la misma el propósito de obtener crecimiento económico junto con 
la reducción de la pobreza.

Si bien es claro que estos programas que se constituyen en la principal políti-
ca de protección social benefician a la clase trabajadora pobre, al posibilitar su 
acceso al consumo de bienes y servicios que mejoran sus condiciones de vida 
inmediatas, es necesario destacar el carácter focalizado que aún prevalece en 
los mismos junto a características individualizantes.

En relación al carácter focalizado se puede señalar que estos programas se 
dirigen a aquellos sectores de la población trabajadora pobre y extremadamente 
pobre, haciendo foco muchos de ellos en el rol ejercido por las mujeres al in-
terior de las familias. Ahora bien, esta selección va acompañada de la condicio-
nalidad para su acceso, por lo cual se establece una tensión entre la concepción 
de sujeto de derecho -ligado a la posibilidad de todo ciudadano de acceder a la 
protección social del Estado ante los procesos de desigualdad que atraviesa- y 
la lógica mercantil que poseen los PTC. Como plantea Baráibar Ximena (2014):

La protección social avanza, entonces, en un proceso en el que se 
promueve la actitud activa del beneficiario, tanto porque se centra en 
sus motivaciones para salir de la situación en la que se encuentra como 
porque es preciso que el beneficiario dé algo a cambio, a riesgo de que 
el sujeto se vuelva dependiente de las prestaciones públicas o como for-
ma de avanzar en la legitimidad política de estas medidas (2014:102).

Vinculada a esta lógica que prevalece, se pretende con el empleo de estos 
PTC fomentar el desarrollo de capacidades en los individuos y con ello promo-
ver la acumulación de capital humano.

Sin embargo, este argumento posicionado en el individuo desconsidera los 
aspectos relativos a los procesos sociales y económicos generadores de des-
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igualdad, que claramente inciden en las trayectorias individuales de los sujetos 
beneficiarios, en los cuales queda depositada la responsabilidad de superación 
de la pobreza de acuerdo a sus capacidades y desarrollo personal. En términos 
de Baráibar Ximena (2014):

Si los Estados no avanzan en la reducción de las desigualdades estruc-
turales y de las asimetrías existentes en el mercado de trabajo, en el ac-
ceso a la protección social y a servicios de cuidado -entre otros aspectos-, 
y dejan que sean los mercados o las familias los que se hagan cargo y 
absorban los riesgos, pocos serán los chances de modificar la rígida se-
cuencia de desigualdad presente en la región (Cepal 2012) (2014: 107). 

Se evidencia de este modo, que la política social sigue poniendo el eje de 
intervención en el individuo y las familias sin avanzar en la modificación de 
aquellos aspectos estructurales que llevan al sostenimiento de la pobreza y los 
procesos de desigualdad, y que determinan de esta forma que el mejoramiento 
de las condiciones de vida de estos sectores no impliquen la superación de su 
situación de pobreza.

En correlación con este contexto y el desarrollo de este tipo de política so-
cial, se va configurando un Sistema de Promoción y Protección de derechos de 
NNA que implica la construcción de una institucionalidad desde una perspec-
tiva de integralidad para la satisfacción de derechos.

Teniendo en cuenta el objetivo del presente trabajo, se cree pertinente tomar 
en cuenta los lineamientos que se expresan en el artículo 9 de la Convención 
Internacional de los derechos del niño (en adelante CDN), en relación al dere-
cho humano de un niño a ser criado por su familia. Cuando se interviene en una 
determinada situación familiar que involucra un niño, niña y/o adolescente (en 
adelante NNA) es necesario considerar la importancia de trabajar con esa familia 
la permanencia del NNA en dicho ámbito, desarrollando todas las medidas de 
protección en ese sentido teniendo como pauta el interés superior del niño.

Es así como el derecho del niño a vivir con su familia se constituye en eje 
orientador de todas las decisiones administrativas, legislativas y judiciales 
que se tomen respecto al mismo, garantizando por otro lado –y vinculado 
con ello- el derecho del niño a ser oído, incorporando efectivamente su 
participación tanto en el proceso como en las resoluciones que se arriben, 
teniendo en consideración la autonomía progresiva y la evolución de las 
facultades a las cuales alude la CDN.

Claramente considerar estos derechos pone un límite a la intervención tute-
lar del Estado propia del sistema tutelar, donde el peligro moral y/o material 
justificaba la intervención arbitraria y discrecional del Estado y donde la instan-
cia judicial sin control y con poder omnímodo implementaba medidas tutelares 
de encierro y separación del niño de su familia.

Entonces la CDN obligó a redefinir el modelo de protección no ya en función 
de una situación irregular protagonizada por los NNA y sus familias sino a partir 
de la protección de sus derechos, lo cual se concreta a través de políticas públicas 
implementadas por el Estado, donde el protagonismo lo tienen los niños y sus 
familias, a fin de promover la satisfacción de sus derechos.
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En este marco, las medidas de protección integral y excepcional forman par-
te de la política pública dirigida a los NNA, considerados sujetos y ciudadanos 
desde que nacen, con un plus de protección integral de sus derechos por su 
condición de niños que se encuentran en desarrollo.

En este punto resulta interesante lo expuesto en la Opinión Consultiva Nº 
17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH):

Los niños no deben ser considerados “objetos de protección segre-
gativa”, sino sujetos de pleno derecho que deben recibir protección in-
tegral, y gozar de todos los derechos que tienen las personas adultas, 
además de “un grupo de derechos específicos que se les otorga por la 
particularidad de que los niños se encuentran en desarrollo”. No sólo 
se deben proteger sus derechos, sino también es necesario adoptar 
medidas especiales de protección, conforme al artículo 19 de la Con-
vención Americana y un conjunto de instrumentos internacionales en 
materia de niñez (OC 17/2002).

Esto se vincula con los principios de no discriminación, autonomía progresiva 
e igualdad ante la ley, por lo cual es necesario acentuar el carácter de integrali-
dad y universalidad de dichas medidas a fin de propiciar su alcance para todos 
los NNA. Como bien plantea Graham (2007):

No es cierto que algunos niños tengan derecho a una protección espe-
cial y otros no. Advierto, la verdad con gran preocupación, que algunos 
niños son tratados como “titulares de medidas de protección”. Pero no 
como “titulares de derechos”. Quiere decir que algunos niños gozan de 
los derechos que garantizan las políticas públicas, de la salud, de la edu-
cación, de ser criados, cuidados, contenidos, atendidos por sus padres 
y sus familias, es decir son titulares y gozan de estos derechos –salud 
de mayor o menor calidad, educación de mayor o menor calidad, pero 
gozan de un estándar mínimo de educación, de salud, etcétera y de ser 
criados en su entorno familiar-; y hay otros niños que no son titulares 
de estos derechos, sino que son “titulares de una medida de protección 
integral o excepcional” por parte del Estado (2007: 4).

Las medidas de protección integral de derechos están previstas para remo-
ver los obstáculos que impiden el ejercicio de determinado derecho a un NNA 
en un determinado momento de su vida. Según las define Pellegrini:

están destinadas a fortalecer la función familiar, preservando así el 
mantenimiento del niño en su medio familiar. Se trata en definitiva de 
la aplicación de políticas públicas tendientes a remover inconvenientes 
que pudieran tener las familias en su función básica de contención, 
crianza y educación de los niños. Es decir, cuando la vulneración o 
amenaza de vulneración de los derechos de los niños puede ser rever-
tida y restituido el pleno goce de tales derechos con algún programa 
de política social. Son aquellas medidas que en el marco de la Ley 
26.061 la doctrina ha denominado “medidas ordinarias de protección 
de derechos (2009: 115).

 Asimismo, la ley prevé medidas de protección excepcional que implican la 
separación del NNA de su ámbito familiar. Estas se diferencian de las primeras 
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“tanto por su naturaleza como por los motivos que justifican su procedencia, 
el procedimiento impuesto y las consecuencias jurídicas que implica” (ibi-
dem). Las medidas excepcionales o de abrigo, son la última ratio del sistema, 
es decir que se adoptarán excepcionalmente por un tiempo determinado 
siempre que se hayan propuesto y efectivizado todas las medidas de protec-
ción tendientes al fortalecimiento familiar.

De ninguna manera se debe desconocer para la aplicación de ambas medi-
das los ya mencionados principios de no discriminación, autonomía progre-
siva e igualdad ante la ley. Por otro lado, si el Estado no desarrolla políticas 
tendientes a garantizar los derechos económicos, sociales y culturales para 
todos los NNA, tampoco puede pensarse como posibilidad de restitución 
de derechos para esos niños medidas administrativas de carácter individual 
sobre cada uno de ellos, y mucho menos medidas que impliquen la separa-
ción de su entorno familiar. En este sentido, debe quedar evidenciado que la 
intervención del Estado en la implementación de políticas públicas tendientes 
a garantizar los derechos de los NNA y sus familias es un deber ineludible. 
Destacando que cuando se habla de medidas de protección no se puede 
considerar la separación de un niño de su grupo familiar ante la carencia de 
recursos materiales de sus padres o responsables. Si se actúa de esta manera 
el procedimiento carecería de legalidad, infringiendo garantías.

Ahora bien, si la situación de vulneración de derechos por la que atraviesa un 
NNA requiere la separación del mismo de su medio familiar, en el lapso en que 
se instrumente tal separación, los servicios de protección deberán continuar 
trabajando con la familia de origen a fin de promover que el niño pueda retor-
nar con la misma. Y es en este sentido que coexisten y se complementan am-
bas medidas, dado que dependerá de las medidas de protección que se conti-
núen implementando a fin de remover las dificultades que pudieran presentar 
las familias en la restitución del derecho vulnerado, para que efectivamente la 
medida sea excepcional y transitoria.

La intervención en niñez y los derechos económicos, socia-
les y culturales: Motivos de intervención en la adopción de 
las medidas de abrigo  

Para analizar en las medidas excepcionales de protección de derechos, los 
motivos de las intervenciones de los Servicios Locales estudiados, es necesario 
tener en cuenta los ejes de intervención del Sistema de Promoción y Protec-
ción de los derechos del NNA que se han desarrollado anteriormente y los 
lineamientos de la CDN. Esta última en su art. 19 establece:

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, ad-
ministrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un re-
presentante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

Estos aspectos que menciona el art. 19 sobre los cuales es necesario interve-
nir, se corresponden con derechos de los NNA que se encuentran vulnerados. 
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En los municipios analizados, se puede observar que del total de las 47 medidas 
de abrigo adoptadas hay una prevalencia de situaciones cuyo motivo de inter-
vención se enmarca en lo que se define como maltrato infantil, siendo éstas 29 
medidas, dentro de las cuales se puede distinguir 5 situaciones de abuso sexual 
infantil, 6 de maltrato físico, 2 de maltrato psicológico y 16 de negligencia.

Estas clasificaciones desarrolladas dan cuenta de la perspectiva de análisis de los 
profesionales de los servicios que intervienen, que de acuerdo a su percepción de 
la situación enmarcan en alguno de los motivos de intervención existentes en el 
REUNA3, según lo que consideren que prevalece como vulneración de derechos 
de ese NNA. Como bien plantea Julieta Grinberg (2010):

Estas diferentes reacciones nos conducen a reflexionar sobre los 
esquemas perceptivos a partir de los cuales los profesionales ordenan 
y clasifican el universo de relaciones familiares. Estos esquemas están 
formados tanto por las experiencias personales concernientes a la 
maternidad o paternidad como por las trayectorias profesionales y la 
inserción institucional de cada uno de los agentes (2010: 93).

Ahora bien, ¿a qué vulneración de derechos se hace referencia con los motivos 
de intervención que mayor presencia tienen en las medidas de abrigo?

Para avanzar en este sentido se cree pertinente distinguir sobre qué se en-
tiende por cada una de las intervenciones. 

En primer lugar, el maltrato infantil según la Organización Mundial de la Salud (OMS):

abarca todas las formas de maltrato físico y/o emocional, abuso 
sexual, negligencia o trato negligente, o a cualquier tipo de explota-
ción comercial o de cualquier otra índole, que ocurren en el contexto 
de relaciones de responsabilidad, confianza o poder, y que resulten en 
daño real o potencial para la salud, la supervivencia, el desarrollo o la 
dignidad de los niños (OMS, 1999).

Grinberg (2010) plantea que toda la gama de comportamientos que se agru-
pan dentro del “maltrato infantil” tienen en común que atentan contra el cuer-
po del niño, convirtiendo a esos comportamientos en “un intolerable”4. De 
este modo, cualquier conducta familiar que atenta contra la integridad física 
y/o psíquica puede considerarse, en nuestra sociedad contemporánea, como 
intolerable, enfrentándose los profesionales intervinientes a la necesidad de 
actuar con urgencia para que esas conductas que se sospecha existen contra el 
cuerpo del niño cesen lo antes posible.

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, 29 medidas de abrigo se 
fundamentan en situaciones de maltrato infantil, encontrándose dentro de las 
mismas 6 por maltrato físico, 2 por maltrato psicológico, 5 por abuso sexual 

3  En el REUNA los motivos de intervención que se presentan como posibilidad para indicar la situa-
ción que atraviesa un NNA son entre otras: maltrato (negligencia, maltrato físico, maltrato psicoló-
gico, abuso sexual), ausencia/dificultades de adultos responsables, situación de abandono, situación 
de calle, conflictiva vincular, progenitor privado de la libertad, salud (consumo problemático, dis-
capacidad), salud mental, desc vivienda, desc alimentos, desc salud, desc educación, derecho a la 
identidad vulnerado, explotación laboral, explotación sexual, presunción de trata, etc. 

4  Entendiendo por “un intolerable” según Bourdelais y Fassin, a una norma y un límite histórica-
mente construido y por ende sujeto a modificaciones temporales.  En cada sociedad “los intole-
rables” se organizan a partir de una escala de valores que da cuenta de una jerarquía moral.
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y 16 por negligencia. Este último dato merece ser analizado con mayor dete-
nimiento, dado que, por un lado, la negligencia como motivo de separación 
de un NNA de su familia es el más utilizado por los profesionales, y por otro, 
las situaciones donde el eje está puesto en el maltrato físico, psicológico o en 
el abuso sexual podrían considerarse dentro de “los intolerables más intole-
rables” no requiriendo mayores fundamentos que el cese inmediato de esos 
comportamientos contra el NNA. 

Pero qué sucede cuando el motivo es “negligencia”, ¿a qué se hace referencia 
cuando se habla de negligencia? En principio es pertinente definir las implican-
cias de un trato negligente para luego pasar a analizar dicho aspecto en las 
medidas adoptadas con este motivo.

Según la definición de la OMS:

Se considera negligencia a la omisión, por parte del adulto/a cuida-
dor/a, de proveer aquello que el niño/a necesita para su desarrollo 
en cualquiera de las áreas: salud, educación, desarrollo emocional, 
alimentación, vivienda y condiciones seguras de vida. Esta omisión se 
puede encuadrar como negligencia cuando tiene una alta probabili-
dad de producir daños en la salud o el desarrollo psicofísico, mental, 
espiritual, moral o social del niño/a, siempre que esté dentro del con-
texto de recursos disponibles para la familia o los cuidadores. La negli-
gencia incluye la falta de supervisión y de protección adecuadas ante 
las posibilidades de que el niño/a padezca algún daño (OMS, 2001).

De acuerdo a esta definición, y tomando el análisis realizado por Intebi (2012) 
un trato negligente repercute en los derechos que tienen los NNA a la alimen-
tación, vestimenta, vivienda, supervisión, atención médica, resguardo emocional, 
escolaridad, derechos que forman parte del conjunto de derechos reconocidos 
como DESC´s y que requieren un análisis particular estableciendo las responsa-
bilidades no solo de los individuos (en el caso de los NNA les corresponde a sus 
padres y/o referentes afectivos su cumplimiento) sino también del Estado en 
garantizar a través del desarrollo de políticas públicas el ejercicio de dichos dere-
chos. De este modo, la complejidad del contexto actual, donde muchas familias 
ven limitadas sus posibilidades de acceso a muchos de estos derechos, conlleva 
la responsabilidad para los equipos profesionales de distinguir el abandono que 
resulta de situaciones de carencias materiales producto de los procesos de des-
igualdad en los que se hallan insertas las familias, de aquel abandono donde la 
familia cuenta con la disponibilidad material y simbólica para hacerlo.

De este modo, la negligencia abarca un heterogéneo conjunto de manifesta-
ciones que varían de forma, gravedad, y cronicidad (Intebi, 2012: 36). Pero el 
eje común que atraviesa a todas las situaciones entendidas como trato negli-
gente es el rol de los padres y/o referentes en relación a la satisfacción de los 
derechos de los NNA, donde a pesar de disponer de los recursos materiales y 
simbólicos para garantizar su ejercicio no los efectivizan.

De ahí que las formas en las que suele presentarse este tipo de maltrato se re-
fieren a “la falta de supervisión apropiada que provoca daño físico o facilita abu-
sos sexuales; negligencia física, educacional, médica, emocional; consentimiento 
e inducción de conductas delictivas en los/las niños/as; abandono parcial; expo-
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sición de los/as niños/as a episodios de violencia conyugal” (Intebi, 2012: 36).

Teniendo en cuenta este marco conceptual, se visualiza que las medidas de 
abrigo que se adoptan fundamentando como motivo de intervención la negli-
gencia, en general no responden a las características centrales que definen a 
este tipo de maltrato.

En principio algo que surge relevante de las medidas adoptadas es que en la 
mayoría de los casos (45 %) se trata de adolescentes (mayores de 13 años), don-
de los fundamentos dan cuenta de situaciones de expulsión de los jóvenes del 
hogar familiar por parte de los adultos responsables del cuidado. Esta expulsión 
suele producirse ante la dificultad en el establecimiento de roles dentro de la 
dinámica familiar, siendo la o el joven depositario de los conflictos, ubicado en el 
lugar del chivo expiatorio del grupo familiar. ¿Puede considerarse este comporta-
miento expulsivo del hogar como un trato negligente? En principio, pareciera que 
sí, ya que se trataría según las explicaciones argumentadas por los profesionales 
intervinientes de actos deliberados de parte de los adultos responsables. 

Asimismo, se puede observar una predominancia de NNA que se quedan 
o permanecen tiempos prolongados sin el cuidado de un adulto responsable. 
Esta situación determina que los NNA se encuentren expuestos a diferentes 
vulneraciones en sus derechos.

Ahora, cuando se indaga sobre esos adultos que deberían proporcionar 
cuidado se registran familias monoparentales, compuestas en su mayoría por 
madres. Este dato no es menor, dado que da cuenta del predominio del rol 
de la mujer en el cuidado de los hijos. Como bien plantean Orlandina de 
Oliveira y Marina Ariza (1997):

Entre los mecanismos de exclusión el género conserva sin duda una 
posición destacada. La desigualdad de género es una de las condicio-
nes que reiteradamente se manifiestan al examinar los procesos de 
exclusión social (Rodgers et. al., 1995). La propia construcción social 
que la caracteriza institucionaliza de suyo una forma de desventaja 
social: la asimetría entre hombres y mujeres (1997: 185). 

A esto se suma las condiciones en las que se realiza ese cuidado, donde los ingre-
sos para la reproducción cotidiana no provienen de un empleo estable, sino que se 
evidencian situaciones de gran desigualdad y precariedad en lo económico.

Otros elementos presentes y que atraviesan a las situaciones son la violencia 
de género, el consumo problemático de sustancias, problemáticas de salud 
mental, lo cual describe un cuadro más complejo en las situaciones familiares 
y personales de esas mujeres que no pueden asumir los cuidados esperados 
respecto a sus hijos y que evidencian que en gran medida la vulneración en 
los derechos de los NNA no deviene de una acción deliberada en ese sentido 
como lo es en la negligencia, sino que es producto de un escenario donde la 
centralidad del rol materno y paterno encubre desigualdades de distinto tipo y 
falencias en el desarrollo de las políticas sociales.

Con esto no se está negando la necesidad de la adopción de las medidas de 
protección respecto a los derechos de los NNA, pero no se puede desconocer 
en el análisis y fundamentación de estas medidas que la intervención se origina 
por diversas causalidades.
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Las intervenciones en niñez y los derechos económicos, so-
ciales y culturales: tensiones y desafíos

Indagar sobre los motivos que llevan a los servicios a adoptar medidas de 
protección excepcional, que implican la separación del NNA de su grupo fa-
miliar conviviente, posibilitó visibilizar varias cuestiones que retratan el estado 
actual de la cuestión social y su tratamiento.

La cuestión social entendida como las distintas expresiones de la desigual-
dad social producto de la contradictoria y antagónica relación entre las clases 
sociales, se refleja en las diversas medidas respondiendo en su mayoría a una 
conceptualización que recorta las situaciones familiares en las problemáticas 
sociales que devienen en vulneración de derechos de esos NNA. 

Se individualiza el problema como ser en la mujer/madre que es negligente 
en su trato, según las evaluaciones realizadas por los profesionales. Sin embargo, 
este aspecto individualizado, encubre el carácter social, económico y político de 
los problemas, aspectos que es necesario considerar para comprender y abordar 
las situaciones que se presentan. En términos de Llobet, Valeria (2009):

La centración en la individualización de los procesos sociales, su-
pone una lógica derivada no tanto de los procesos de socialización 
tradicionales, sino en una que explica la exclusión -mejor, la falla en la 
inclusión- en las trayectorias singulares y en los contextos inmediatos 
de los sujetos -familias, barrios, grupos de referencia- (2009:17).

Es en relación a la complejidad que adquieren hoy las situaciones familiares 
en el marco del desarrollo de las relaciones sociales capitalistas que la proble-
matización se constituye en una herramienta necesaria para repensar no sólo 
dichas situaciones sino también la propia práctica profesional, a fin de poder 
contextualizar dichas situaciones vulneratorias de los derechos de los NNA 
desde una perspectiva de totalidad que posibilite desplegar estrategias restitu-
tivas que superen la centralidad de los análisis en los individuos y las familias. 
Como bien desarrolla Llobet (2009):

Es decir, la centración en la familia para dotar a los individuos de los 
recursos simbólicos, sociales y materiales que les permitan gestionar 
una mejor integración social, parece permitir que se eluda la crítica 
a los procesos de concentración de desventajas en conjuntos sociales. 
Por su parte, no se plantea una re-equilibración de la balanza, en 
tanto las políticas públicas podrían -por acción directa o mediante 
regulaciones- incidir en la distribución de oportunidades y en el alivio a 
las familias de algunas cargas de reproducción, en especial alrededor 
de las situaciones de mayor dependencia -niños pequeños, enfermos 
y ancianos- que aumentan las demandas y exigencias a las y los capa-
ces de cuidado (2009: 19-20).

Lo que se quiere señalar es la necesidad de recuperar en los análisis de las 
situaciones problemáticas los procesos económicos, sociales y políticos que ge-
neran la desigualdad inherente de este sistema y que se visibilizan en las historias 
individuales y familiares. A pesar de ello, se ha observado que las explicaciones 
se centran en las vulneraciones que devienen de la falta de cuidado por parte 
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de los adultos, sin mediatizar en esos análisis cómo los procesos de desigualdad 
también han vulnerado otros derechos en esas unidades domésticas desde antes 
de la intervención del Estado por esa situación específica.

Y aquí es necesario remarcar la intervención del Estado con respecto a 
estos derechos vulnerados. Se visibiliza que aparece claramente la protección 
de derechos por parte del Estado cuando los padres -como se ha visto ma-
yormente las madres- no logran ejercer el cuidado con respecto a sus hijos. 
Ahora, ¿con qué políticas se cuenta a la hora de evitar la separación del NNA 
de su grupo familiar? En este aspecto es útil tomar el análisis realizado por 
Baraibar Rivero Ximena (2005):

Aumentan las demandas al Estado en el mismo momento en que 
este cambia su manera de estar presente, modificándose las políticas 
sociales: ampliación de su carácter residual y transitorio; deterioro de 
la calidad y de los dispositivos existentes y ampliación de los procesos 
de desmaterialización de las mismas (2009: 163).

El estado actual de las políticas sociales deviene entonces en mayor desprotec-
ción para los sujetos en general en lo que respecta al acceso de sus DESC´s y en 
una mayor demanda a los servicios, en donde sus trabajadores también se encuen-
tran con recursos y condiciones de trabajo cada vez más precarizados.

De modo que el escenario que se presenta es sumamente complejo, donde las 
condiciones de trabajo del propio trabajador social afectan su quehacer profesional. 

Es posible identificar -entre otras manifestaciones- un aumento del 
pluriempleo, debido al deterioro de las condiciones de trabajo y la 
disminución salarial, con un aumento del tiempo de trabajo destinado 
a la atención directa, restando posibilidades (en tiempo y dinero) para 
la reflexión, la capacitación y para la organización colectiva (Baraibar 
Ribero Ximena, 2005: 164).

Este escenario a la vez que refleja las limitaciones para el ejercicio profesio-
nal, determina el desafío para la profesión en cuanto a visibilizar los procesos 
de desigualdad y la falta de oportunidades. No es casual que se reiteren en las 
historias familiares el consumo problemático de sustancias, problemáticas de 
salud mental, violencia de género, precariedad laboral. Todos estas, son expre-
siones fragmentadas de la cuestión social, que evidencian una lógica liberal en el 
desarrollo de las políticas sociales, donde los derechos sociales de ciudadanía 
van cediendo ante el carácter residual de las intervenciones del Estado, cen-
trando la protección en la responsabilidad individual. Como plantea Baráibar 
Ribero Ximena (2005):

El Estado transforma su manera (con las estrategias referidas de 
privatización, focalización, desconcentración y descentralización y 
apelo a la sociedad civil y al trabajo voluntario) de estar presente en 
el preciso momento en que aumentan las demandas al mismo, dado 
que se vuelve crecientemente difícil resolver las propias necesidades 
en los ámbitos donde el neoliberalismo espera que se haga, esto es, 
en el mercado, la familia y la comunidad (2005: 162-163).

Y aquí, una cuestión fundamental para tener en cuenta es el posicionamiento 
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teórico metodológico de los profesionales actuantes, que exige un análisis crí-
tico de la situación familiar e individual que no puede desconocer las múltiples 
determinaciones sociales, históricas y culturales presentes en toda vida familiar 
y social. Esto exige una revisión permanente, de ruptura y cuestionamiento, a 
los saberes propios del sentido común que se sustenta en posiciones prejuicio-
sas y pre valorativas del ser “familia”, “comunidad”, “niño”, “niña”, “adolescen-
te”, “mujer”, “varón”, etc.

Por eso se señala la importancia de analizar la niñez, la familia, la maternidad/
paternidad, el género, en clave histórica, realizando los interrogantes que posi-
biliten deconstruir los distintos atravesamientos sociales, económicos, políticos 
y culturales que determinan en relación a estas categorías una perspectiva he-
gemónica de entendimiento. 

Reflexiones finales

La propuesta de este trabajo ha sido problematizar los motivos que se ex-
plicitan en la fundamentación para la adopción de una medida de protección 
excepcional, que implica la separación de un NNA de su familia. Esto llevó 
a visualizar cómo tras esos motivos se presentan DESC’s que se encuentran 
vulnerados y sobre los cuales es necesario profundizar y develar, dando cuenta 
de esta manera el estado actual de las políticas sociales.

En las medidas de protección excepcional adoptadas por los dos municipios 
seleccionados -tal como se expuso- se evidencia, por un lado, fundamentos 
mayoritariamente relacionados con situaciones propias de las dinámicas intra-
familiares (negligencia, maltratos, abusos, y otros), donde el derecho a la con-
vivencia familiar y a gozar de cuidados parentales que garanticen su crecimiento 
y desarrollo integral es lo que se encuentra centralmente vulnerado. Por otro 
lado, la fundamentación de tales medidas no da cuenta, en su mayoría, de las 
múltiples dimensiones presentes en la vida cotidiana de cualquier sujeto, como 
ser las condiciones materiales, económicas, culturales, trayectorias laborales, 
educativas, entre otras. Entonces y retomando a Graham (2007), cabe pregun-
tarse de qué manera las políticas sociales actuales (producto de los procesos 
de privatización, descentralización y focalización) impactan en la efectivización 
universal de los DESC’s de los NNA, generando que haya NNA titulares de 
derechos y otros NNA titulares de medidas de protección de derechos. En-
tendiendo que estas medidas invisibilizan tras los motivos descriptos la dificul-
tad en el acceso a los DESC’s de esos NNA y sus familias. En este sentido, si 
bien no se quiere dejar de considerar que el motivo de intervención muchas 
veces da cuenta de una situación de vulneración de derechos intrafamiliar que 
emerge, denunciando los padecimientos y sufrimientos de esos NNA dentro 
del espacio familiar y que requiere una interrupción por encontrarse dentro de 
“los intolerables” de esta sociedad; no se puede, sin embargo, desconocer en 
las explicaciones y fundamentaciones las múltiples dimensiones que atraviesan 
esa trayectoria familiar que se devela en ese emergente.

Asimismo, teniendo en cuenta que la ley 13298 (tomando los lineamientos de 
la CDN y de la ley nacional 26061) plantea que cualquier medida que implique la 
separación de un NNA de su familia no puede fundarse en motivos económicos 
o de carencias materiales de sus padres, los cuales deben ser garantizados por el 
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Estado a través del desarrollo de políticas sociales, se impone con ello tensiones 
y desafíos en las intervenciones en niñez que es preciso considerar.

Una primera tensión, se presenta en la centración en los procesos familiares, 
lo cual lleva a análisis que familiarizan los conflictos no permitiendo encontrar 
explicaciones que den cuenta desde la perspectiva de la totalidad los múltiples 
atravesamientos que determinan la trayectoria biográfica de ese NNA y su 
familia, insertos en procesos de profunda desigualdad social, pero que por 
razones de “legalidad” no pueden ser explicitados.

La superación de la familiarización posibilita entonces evidenciar las vincu-
laciones de los procesos familiares con los procesos sociales más amplios y 
de este modo, el desafío será buscar interrogantes que permitan explicar de 
qué manera las situaciones familiares que emergen exponiendo a los NNA a 
situaciones de vulneración de sus derechos dentro del ámbito familiar, se ven 
condicionadas y determinadas por las dificultades en el acceso a los DESC’s de 
manera universal para todos los NNA y sus familias.

Por otro lado, resulta interesante retomar el planteo de Baraibar Ximena 
(2014) quien plantea que:

la reflexión sobre la pobreza y sus intentos de superación tiende a 
focalizarse esencialmente en la política asistencial y bastante menos 
en el mercado de trabajo, en los servicios universales, en el territorio, 
en las dinámicas demográficas y familiares que instalan posibilida-
des, así como también límites importantes. Son estos y no la política 
asistencial, los pilares fundamentales para avanzar (o no) en una re-
ducción sustantiva de la pobreza y la desigualdad y en procesos de 
integración social (2014: 105).

Se considera aquí otro desafío para la intervención profesional en los servi-
cios de protección de derechos de NNA, donde queda evidenciada la tensión 
entre el acceso a los DESC´s en forma universal y la focalización en determi-
nado derecho, al cual se accede o bien de forma individualizada y condicionada 
como ser por medio de los PTC o bien a través de una medida de protección 
excepcional en el caso de los NNA.

Esto como se ha desarrollado a lo largo del trabajo, implica un posiciona-
miento desde el propio quehacer profesional, donde las características que 
presentan las políticas sociales atraviesan al propio trabajador social como asa-
lariado. Ello implica una doble problematización, por un lado, respecto a su 
propia condición de asalariado (con recursos y condiciones de trabajo precari-
zados), y por otro lado, en relación a las consecuencias que provoca el estado 
actual de las políticas sociales en la vida de los sectores con los que se trabaja, 
donde el acceso integral a los derechos sigue siendo una deuda que reproduce 
las condiciones de desigualdad y pobreza y con ello condiciona la garantía de 
derechos para todos los NNA.
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Resumen 1

Este texto es guiado por el interrogante: ¿Cómo ha sido la aplicación de la 
Ley 13298 en la ciudad de Tandil? Teniendo en cuenta un escenario que pre-
senta en su legislación un  carácter progresivo de derechos y una regresión de 
los mismos en materia de políticas sociales. Para aproximarnos a responderlo 
se realizó una caracterización de las prácticas desarrolladas en el Servicio Lo-
cal de Protección de Derechos durante un período determinado, a través de 
entrevistas en profundidad a las profesionales del Trabajo Social que se desem-
peñaron allí en el período mencionado. 

Palabras clave: 
Niñez. Políticas públicas. Intervención profesional. Condiciones de trabajo. 

Protección de derechos.

Presentación
Este texto se desprende del trabajo de tesis realizado para completar mi 

formación de grado de la Lic. en Trabajo Social de la Facultad de Cs. Hu-
manas de la UNCPBA “Niñez, condiciones laborales e intervención profesional. 
Aproximación al proceso de aplicación de la ley 13.298 en la ciudad de Tandil”, 
donde se intentó responder al interrogante de ¿Cómo ha sido la aplicación 
de la Ley 13298 en la ciudad de Tandil?. Para aproximarnos a responderlo se 
procuró observar este proceso desde sus condiciones de aplicabilidad y sus 
limitaciones. Se realizó una caracterización de las prácticas que tuvieron lugar 
en el Servicio Local de Protección de Derechos (de aquí en más SL), durante 
los años 2008-2012, a través de entrevistas en profundidad a las profesiona-
les del Trabajo Social que se desempeñaron allí en el período mencionado. 

Cabe señalar que se ha respetado el anonimato de las entrevistadas y que 

1  Lic. en Trabajo Social. UNCPBA. Residencia en Trabajo Social, Centro de salud Troncos del 
Talar, partido de Tigre. Ministerio de salud de la Pcia. De Bs As.

Niñez, condiciones laborales
e intervención profesional 
Aproximación al proceso 
de aplicación de la ley 13298 
en la ciudad de Tandil
Manuela Alcetegaray1
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con el mismo fin se han modificado los nombres en los casos en que éstas 
mencionaran a compañeras de trabajo.

Determinaciones objetivas de las prácticas de los agentes: 
Las condiciones de la práctica profesional en el SL de Tan-
dil. Relatos de las trabajadoras

Creemos que la importancia de pensar en las condiciones en que se desa-
rrolla la práctica posiciona al análisis desde un lugar distinto desde el que se 
ha mirado a las intervenciones profesionales en algunos estudios de la apli-
cación del Nuevo Paradigma en niñez, los cuales puntualizan los obstáculos 
de la misma en las carencias y dificultades de los agentes para realizar inter-
venciones que se desprendan de la lógica del patronato. De otra manera, 
consideramos que se debe incluir en el análisis a la dirección de las políticas 
sociales y las condiciones objetivas de la práctica que son en marco general 
en el que se despliegan las estrategias.

Por lo tanto, abordaremos las condiciones objetivas de la práctica, ha-
ciendo referencia a las condiciones de trabajo. Los aportes de Cademartori, 
Campos y Seiffer (2007) nos aportan a pensar el sentido de su observa-
ción. El mismo se encuentra en que éstas no son consideradas un elemento 
externo a ellas, sino que están integradas al proceso de trabajo y así van 
marcando los límites y posibilidades de acción.

A continuación, se han establecido algunas dimensiones para exponer las 
referencias que hacen las trabajadoras a las condiciones con las que se en-
cuentran en su quehacer cotidiano, teniendo en cuenta que el trabajador so-
cial brinda sus servicios, solo a partir de los medios y recursos que pone a 
disposición la institución contratante (Cademartori, 2011: 42). 

Con respecto al presupuesto disponible2 con el que cuenta este equipo 
técnico (en lo siguiente ET) para el abordaje de distintas situaciones proble-
máticas, se encuentra en todas las entrevistas la referencia a la insuficiencia 
del monto asignado por el Municipio para estos fines. Según el momento al 
que se refiere la informante 1, que se corresponde con el período de inicio 
de las actividades de la institución y la informante 2, que se corresponde 
con el periodo final que comprende este trabajo, podemos decir que los 
montos asignados varían pero siempre resultan insuficientes limitando su 
criterio profesional y posibilidades de acción:

“teníamos un monto total, ponele $ 5000 para todo y las que 
trabajábamos con las caratulas3 y la asignación de recursos (…) 
decíamos $1500 cada una, entonces en base a eso uno planifica-
ba lo que podés ir haciendo, era poco, nada a veces, nos superá-
bamos a veces. (…)” (Informante 1)

2  El SL cuenta con un “presupuesto” propio para asignación de recursos, pago de tratamien-
tos y otras cuestiones inherentes a la resolución de situaciones, esto puede vincularse a 
la insuficiencia de políticas, programas o servicios que reemplazarían a la utilización de un 
presupuesto para estos fines.

3  La carátula hace referencia al mecanismo administrativo mediante el cual se realiza la ges-
tión de recursos en el espacio Municipal. 
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“el presupuesto era de $10.000, que era sumamente acotado a las 
demandas de intervención, que cuando presentábamos la rendición 
de cuentas y generalmente excedía en $5000, siempre se necesitó 
mucho más (…)” (Informante 2)

En relación con los recursos de equipamiento y al espacio físico (que apa-
recen en un mismo apartado a partir de la relación entre estos aspectos que 
hacen las entrevistadas) como aspectos que limitarían o habilitarían los reque-
rimientos de la intervención, los interrogantes orientadores para las aproxima-
ciones realizadas fueron ¿qué características tiene el espacio físico con el que 
cuentan los agentes institucionales? y ¿Qué implica la falta de éste, y la falta de 
medios y recursos? Aparecen en los relatos, variaciones de estos aspectos en 
los distintos momentos a los cuales se hizo referencia.

Refiriéndose al comienzo de funcionamiento del SL, manifiestan la falta de equi-
pamiento básico, como la comunicación telefónica a celular, el acceso a internet 
o la disponibilidad de papel para la realización obligatoria de actas en cada entre-
vista. Se refieren también a la falta de espacio físico, como oficinas para llevar a 
cabo las entrevistas o las características de estos espacios como no apropiados 
para tales fines. Al respecto de este momento la informante 4 indica:

“(…) estábamos en bastantes malas condiciones porque no tenía-
mos mucha privacidad para hacer las entrevistas, no teníamos salida 
a celular, internet, nos quedábamos sin hojas, hacia frio, teníamos una 
sola computadora (…)”

Acerca del mismo momento la entrevistada 3 dice sobre lo edilicio:

“(…) tenía una sala grande y dos oficinas, la primera daba a la sala 
de entrada con lo cual había que hacer las entrevistas pidiéndole a la 
persona que hablara bajito porque se escuchaba todo afuera, y la otra 
ya más reservado, pero igual eran las dos de tabiques de madera.”

La informante 1 introduce la dificultad del espacio físico para los fines perseguidos,

“También pensá que no nos alcanzaban las oficinas, teníamos dos 
oficinas para entrevistar, con lo cual la agenda era no por persona sino 
por oficina. (…) Cuando nos mudamos de Pellegrini a Santamarina el 
psicólogo logró tener una oficina, Paula la coordinadora, otra y el resto 
nos rotábamos con una, siguió faltando.”

La referencia a los espacios físicos disponibles para la atención de las situacio-
nes es algo que aparece en todos los tiempos históricos a los que se refieren las 
entrevistas como una limitación, no sólo que los mismos sean adecuados sino 
que efectivamente estén a disposición. Estos elementos terminan por ser el 
ordenador para el quehacer, siendo a partir de ello que se organizaba la agenda 
diaria de entrevistas con las familias. Aquí es donde nos preguntamos acerca 
del impacto que esto tiene en la intervención, en el tiempo de espera para los 
usuarios, en el tiempo que insume para cada intervención el hecho de no dis-
poner de oficinas para entrevistas, sobre todo en escenarios de desborde de 
situaciones a atender donde la variable tiempo se vuelve fundamental.

Aunque con respecto a los recursos de funcionamiento, también se identifi-
can avances con el paso del tiempo, las dificultades que las trabajadoras traen 
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en sus relatos indican la ausencia de los recursos básicos para el desempeño de 
sus funciones. El siguiente fragmento muestra cómo estas dificultades debían 
ser resueltas en la urgencia por las trabajadoras:

“No puedo citar a las 7 de la mañana a alguien antes de que entre 
a trabajar y porque no hay papel no hacerle el acta, y salir corriendo a 
comprar resma, porque tenés la gente ahí.” (Informante 3)

Creemos que al igual que el impacto del espacio físico para la intervención, 
los recursos de funcionamiento actúan de esta misma manera, no queremos 
dejar de puntualizar en el aporte de esta trabajadora acerca de la implicancia 
de que en ocasiones deban ser ellas mismas las que gestionen los medios para 
los servicios que deben brindar.

La estrategia en el siguiente ejemplo se debe a las dificultades para la toma 
de una medida de abrigo, a causa de la inexistencia de vacantes en hogares 
convivenciales y la falta de equipamiento para la prestación de servicios en los 
mismos. En este sentido, también nos preguntamos por las condiciones en que 
se toman estas medidas de abrigo, las cuales deben garantizar el cuidado de los 
niños en condiciones acorde a sus derechos.

“Tomar una medida de protección con unos chicos de Fulton y te-
nerlos almorzando en el Local porque no teníamos lugar. Salir a buscar 
platos, todo, cada uno a su casa, porque habíamos conseguido un 
departamento vacío.

El servicio local en Pellegrini, tenía un departamento atrás y toma-
mos una medida en el departamento, entonces llegábamos a las 7 de 
la mañana y teníamos a todos los chicos atrás.

Tomás una medida, con varios hermanitos, tres acá, dos allá, ¿qué 
significaba? conseguir colchones, conseguir las sabanas porque aparte 
nos encontrábamos con esa problemática en los hogares, tener que 
tramitar todo esto.” (Informante 1)

Otro aspecto que surgió en las entrevistas y que tomamos para observar las 
condiciones de trabajo y su impacto en las intervenciones profesionales es el sa-
lario. En todos los casos y en los diferentes momentos, las trabajadoras entrevis-
tadas manifiestan que los mismos eran bajos, no acordes con el trabajo realizado 
y aparece repetidamente la referencia a la necesidad de empleo como motivo de 
la aceptación de las condiciones de trabajo y el bajo salario.

“Compartíamos mucho fuera del trabajo, y así uno puede laburar 
en ese contexto y en esas condiciones laborales o ante una situación 
desesperante económica lo agarras, sino ninguna persona lo agarra” 
(informante 1)

En cuanto a las condiciones de contratación, los trabajadores del primer ET, 
se encontraban todos bajo la modalidad de planta permanente con excepción 
de la coordinadora que tenía un cargo político sin estabilidad laboral y dos 
operadores que se incorporan sin salario, percibiendo un plan social4. Luego, 
las incorporaciones que se realizan ya no son en estas condiciones (de plan-

4  El plan social que percibían los trabajadores en lugar de salario era el denominado Plan PROMET.
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ta permanente), se trataba de profesionales que ingresaban al Municipio por 
primera vez a desempeñarse al SL y sin ninguna o escasa experiencia laboral e 
incluso sin ser graduados.

Tiene lugar en este trabajo un aspecto del proceso al que nos referimos y al 
que llamamos desestructuración de los equipos de trabajo en donde se hace 
referencia a los motivos de las renuncias. Se considera importante dejar plasma-
do este apartado donde se relacionan las condiciones de trabajo en que se han 
desempeñado, el aspecto salarial y los motivos de las renuncias.

La informante 3 dice al respecto del motivo de su renuncia y de su vivencia 
de este momento:

“En la carta de renuncia puse las razones salariales y las condicio-
nes de trabajo, que seguía comprometida con el trabajo con infancia 
pero que no iba a seguir en esas condiciones (…)

Yo creo que los registros nuestros dan cuenta de eso, la minuciosi-
dad con la que se trabajaba, y eso no era reconocido en las condicio-
nes de trabajo ni tampoco en las condiciones salariales (…)

Cuando ves que nada cambia, que todo retrocede, qué van a mejo-
rar mi sueldo si no hay papel, si no interesa que no haya papel o no les 
interesa hacer capacitaciones, una sumatoria de muchas cosas (…)” 

Se hace importante la referencia que hace esta trabajadora al bajo salario, a 
las condiciones en que trabajaban y a la ética profesional con la que se desem-
peñaban, tanto ella como otras trabajadoras, traen el aspecto del compromiso 
y la ética con la que se desempeñaban laboralmente en el SL.

La informante 1 continúa en la línea del anterior relato y entiende sus propias 
condiciones de trabajo en el marco y como parte de una direccionalidad de la 
política de infancia del municipio,

“La nota decía, porque la gestión municipal está incumpliendo la 
aplicación de la ley y porque consideraba que ellos ponían en juego mi 
matricula porque en ese nivel de stress (…)

Nunca participe del concejo local por una decisión personal, yo no 
iba a poner la cara de la gestión municipal, que para el resto de las 
instituciones nosotros éramos la gestión municipal, entonces ir a expli-
car, vivíamos explicando (…)

Nos decían ¿cómo renuncian? ¿Pero cómo, cuánto cobras $12.000? 
no, $2400 cobro. Nos encargamos de blanquearlo, de que era un 
abuso por parte de la gestión municipal.”

La informante 2 cuenta el momento que atravesaba el ET cuando se produce 
su renuncia, aquí se deja ver la desestructuración de los equipos de trabajo y la 
conformación de los mismos con profesionales con escasa o nula experiencia, 
lo cual, según los relatos, complejizaba el abordaje en situaciones de urgencia 
siendo su intervención siempre supervisada por la coordinación, quién en ese 
momento renunciaría a su puesto, sin contar con reemplazo. 

“Después que renuncia Paula la coordinadora, un mes antes que yo, 
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tenemos una reunión con las autoridades y nos dice que íbamos a ser 
los que éramos hasta enero, 3 Trabajadoras sociales, Marcela, Lucía y 
yo, un abogado y un psicólogo. Nosotras tres, con la experiencia que ha-
bíamos adquirido en ese tiempo, que si nosotras interveníamos en situa-
ciones de urgencia lo hacíamos bajo la supervisión de la coordinadora 
Como esto no se solucionaba ni se iba a solucionar a mí no me interesa-
ba seguir en esas condiciones, la parte económica no era abundante y 
las condiciones a nivel equipo no estaban buenas, porque empezaron a 
generarse cuestiones que no se podían resolver y al no tener respuesta 
no se puede trabajar bien, y a mí no me interesa estar trabajando en un 
lugar en el que no se puede dar respuesta (…) no por $2600.”

Características y tendencias en las prácticas de los agentes 
institucionales: ¿cómo se estructuran las respuestas del SL 
de Tandil?

Abordaremos este apartado y la caracterización siguiente a partir de en-
tender sustancialmente que los lineamientos y principios que se persiguen en 
los horizontes de la Ley se encuentran en constante tensión con el contexto 
general de las respuestas del Estado y las políticas sociales, las cuales no se 
corresponden con el estado de derechos enunciado en el marco legislativo.  
En este apartado se expondrán las características y tendencias de las prácticas 
profesionales, teniendo en cuenta la mencionada relación entre éstas y las con-
diciones objetivas que las atraviesan.

Al respecto, Valeria Llobet llama proceso de institucionalización de la noción de 
derechos, al proceso que se da en las instituciones con respecto a las adecuaciones 
que propone la ley. En la línea de lo planteado anteriormente, ella refiere:

Paradójicamente esta institucionalización del discurso de derechos se 
produce en un marco signado por la privatización de las políticas socia-
les y el desmantelamiento del Estado de Bienestar (Llobet, 2007: 17).

Para la continuidad del análisis, se retoman los aportes de Llobet (2013) porque 
los mismos están alineados a la comprensión que se ha expuesto sobre la inter-
vención profesional en su relación con las lógicas institucionales. El planteo que 
ella hace acerca de las transformaciones institucionales nos ayuda a pensar en la 
relación antes dicha entre práctica y los elementos objetivos y lógicas que de allí se 
desprenden, dejando ver que las prácticas tendientes al nuevo paradigma implican 
transformaciones institucionales, en oposición a miradas que refieren los obstáculos 
sólo a la práctica de los actores a quienes habría que “cambiarle la cabeza”.

A los fines expositivos se han definido siete variables de análisis, donde se 
expone sintéticamente los aspectos centrales que expresan la materialización 
de la política de infancia en el SL analizado. Al respecto, en un primer lugar se 
abordan las tendencias que expresan estas intervenciones: la psicologización 
y la familiarización como fundamento de las estrategias de resolución de los 
problemas sociales. A continuación, en estrecha relación, se plantean las impli-
cancias vinculadas a que el proceso administrativo de restitución o protección 
de derechos se encuentre mediado por la disponibilidad o no de recursos ne-
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cesarios para los procesos de intervención.

En la continuidad del análisis, se analiza, en primer lugar, el papel de gestor 
del Servicio Local de prestaciones de otras políticas públicas, ante las dificul-
tades de acceso y/o focalización de las mismas, desvirtuando la función de la 
institución. Posteriormente, se abordan tres ejes estrechamente vinculados: las 
dificultades para la constitución de redes, la preponderancia del área atención 
de casos y las implicancias de la conformación de los equipos técnicos, en la 
calidad del servicio brindado.

1. Tendencia a la psicologización en la elección de la estrate-
gia o plan de acción

Del análisis de las entrevistas, surge de los relatos una importante tendencia a 
tratamientos de tipo psicológicos o psiquiátricos en el diseño del plan de acción 
para dar respuesta a una situación de amenaza o vulneración de derechos. La 
característica de estas terapias es que son individuales para el niño o indicada a 
alguno de sus progenitores, utilizadas en ocasiones para enfrentar problemáticas 
relacionadas con “complejidades en los vínculos familiares”.

De dos de las trabajadoras surge el relato de un balance que se realizó para 
una jornada sobre salud, desde donde se desprendían datos respecto de las in-
tervenciones realizadas y el presupuesto destinado a las mismas. Surge de aquí 
la importancia que toma el sostenimiento de tratamientos de esta naturaleza 
en el presupuesto total que gestiona el Servicio:

“Y ahí fue cuando nosotros denunciábamos que el 80 % del presu-
puesto que manejábamos se utilizaba para pagar consultas privadas 
de salud mental de los chicos con los que nosotros laburábamos.”

“Al principio gastábamos mucha plata porque hasta que se armó 
el plantel de psicólogos en el hospital que no había, y había mucha 
demanda (…).” 

La tendencia marcada a la explicación y respuesta de orden psicológico a 
problemas sociales indicaría un tratamiento individual y no social de los mis-
mos. Valeria Llobet dice sobre esta tendencia que la misma se encuentra en 
contraposición al Paradigma al que acudimos ya que el mismo establece:

la separación de las problemáticas de índole penal de las de ori-
gen social; por otro, el cuestionamiento a las instituciones totales, los 
Institutos de Menores, y el consecuente desarrollo de estrategias al-
ternativas de tratamiento, basadas en la pedagogía social y en la 
desmanicomialización y la antipsiquiatría (Llobet, 2007: 18).

La autora refuerza esta idea al exponer su postura acerca de lo que considera 
la psicologización y la interpretación psicologista de las situaciones problemá-
ticas que son motivos de intervención a partir del lugar que obtiene el saber 
“psi” en los ET de los SL según la legislación de la Pcia. de Buenos Aires, refi-
riéndose a la presencia de profesionales de esta disciplina en la constitución de 
esta instancia administrativa.
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2. Responsabilidad familiar en la resolución de los problemas sociales

Los elementos presentes en las referencias a intervenciones contienen es-
trategias de gestión de subsidios, gestión de acceso a comedores, de turnos 
con médicos o tratamientos con psicólogos o psiquiatras, los cuales tienen su 
impacto a un nivel asistencia paliativo.

La ausencia de referencia a programas o políticas para formar parte del plan 
de acción a fin de que sirvan de soporte, asistencia y acompañamiento en la 
resolución de problemáticas específicas en el plano familiar o individual, deja 
ver una intervención que atiende demandas, pero se encuentra faltante de ele-
mentos que se correspondan a las situaciones particulares y que se asocien a 
un abordaje integral, sirviendo de verdadero soporte y acompañamiento a las 
situaciones más complejas. 

Fundamentalmente la ausencia de programas y políticas, la falta de planes, pro-
yectos y la limitación en la utilización de recursos económicos y materiales para las 
intervenciones, es un primer elemento que hace pensar en una intervención 
del Estado que tiende a la responsabilidad familiar o individual de los problemas 
sociales. El aprovechamiento y utilización que realicen las familias de las inter-
venciones y posibilidades que se les brindan en la reparación de la causa que 
dio origen a la intervención es responsabilidad de éstos. 

Siguiendo a Netto para explicar esta tendencia, podemos decir que el Es-
tado, estratégicamente, decide intervenir sobre las “secuelas de la cuestión 
social”, dándoles carácter público por la vía de las políticas sociales, pero bajo 
el parámetro liberal de la responsabilidad individual de la correcta resolución 
de esos problemas:

Por otra parte, la creación, por la vía de la acción pública, de con-
diciones sociales para el desarrollo de los individuos, no excluye su 
responsabilización social y final por el aprovechamiento o no de las 
posibilidades que les son tornadas accesibles (Netto, 2002: 26).

Otro elemento de esta familiarización, es reconocido en los relatos sobre in-
tervenciones en las que se identifican expectativas depositadas sobre los cam-
bios de actitudes, hábitos y comportamientos de los niños o los adultos res-
ponsables como parte fundamental en los planes de acción para dar solución a 
una situación de amenaza o vulneración de derechos, sin la puesta a disposición 
de las herramientas, el acompañamiento y el apoyo necesarios de acuerdo a la 
problemática abordada, constando la intervención de estrategias en el plano 
de gestiones de lo asistencial y de tratamiento psiquiátrico y psicológico sin 
mediar otro tipo de intervención en el sentido de acompañamiento en la crian-
za o en la tramitación de la violencia u obtención de hábitos saludables, con el 
sostén de programas y políticas acorde a esto.

Otro aspecto de la atribución de la responsabilidad del niño o la familia que 
toman las intervenciones en este contexto institucional y general, es la ausencia 
de referencias hacia la evaluación de los motivos de los “fracasos” de los compro-
misos tomados en las actas. Entendemos que la variable tiempo, los recursos de 
funcionamiento y el espacio físico delinean las posibilidades de acción, lejos de 
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ser éstas responsabilidad individual de los actores institucionales. Otras 2 de las 
entrevistadas hacen referencia a este aspecto y a los acuerdos con las familias y 
los niños/as se menciona como la aceptación de la medida a tomarse.

“uno trata de hacer acuerdos y evaluarlos a corto plazo, hay situa-
ciones muy delicadas y que se dan más con adolescentes, un acta 
acuerdo de pasos a cumplir en 15 días, a veces se restituía a veces 
no, cuando se agotaban los pasos bueno se seguía con una medida 
de abrigo, siempre tratando de consensuar con las partes que es su-
mamente importante para que una mediada funcione se necesita el 
acuerdo de las partes” (Informante 2)

“(…) esas fueron las más complejas en una primera instancia, no 
porque no aceptaran, porque en general nunca tuvimos problemas 
para que la gente acepte la toma de medida, en general la mayoría, 
por lo menos es el recuerdo que yo tengo.” (Informante 1)

3. Proceso de restitución o protección de derechos media-
dos por los recursos disponibles para la intervención

Con respecto a la elección de las alternativas que forman parte del plan 
de acción, aparecen en los relatos dificultades provenientes de los recursos 
puestos a disposición para estos fines. Esto implica que en el proceso que se 
inicia para intentar revertir la causa que dio origen a la intervención, muchas 
veces no es posible contar con los medios que posibiliten alternativas que se 
acerquen a las necesidades del niño o familia. Como consecuencia, la elección 
de estas alternativas, en lugar de estar pensadas en función de la situación 
problemática abordada, son pensadas en función de los medios disponibles 
en ese momento y que ciertas veces las alternativas elegidas según los recursos 
disponibles, no logran dar respuesta a los problemas reales.

Otra de las trabajadoras refiere que, para los casos en el que se utilizó como 
estrategia un tratamiento psicológico para un niño, su respuesta debiera haber sido 
otro tipo de terapia o abordaje que incluyera por ejemplo al grupo familiar ya que 
no consideraban que el niño afrontara alguna situación problemática de esta índole.

“Con Juan (psicólogo) decíamos la mayor parte de los chicos que 
nosotros mandamos a terapia terminábamos definiendo que el pibe 
tenía que iniciar un proceso terapéutico para saber cómo sobrellevar 
ese grupo de adultos que lo rodeaba, no porque el pibe en sí mismo 
tenía cuestiones propias, sino porque tenía que sobrevivir a ese en-
torno. En realidad, debieron haber ido o el grupo familiar o todos los 
adultos y no el pibe, pero había definiciones que las terminábamos 
haciendo por la viabilidad que podía tener” (Informante 3)

Otro tipo de respuesta no era posible en relación con la disponibilidad del 
recurso y marcan la diferencia en la atención pudiendo ser ésta más adecuada 
a la problemática del grupo familiar, cuando las condiciones materiales de la 
familia eran diferentes, pudiendo facilitarse otros medios:

“Hubo ingresos de familias más de clase media, que pudimos hacer 
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terapia familiar, usando la obra social, acompañar los procesos edu-
cativos de los 5 pibes, eran familias que tenían resuelto otros aspectos 
de la manutención” (Informante 3)

Tiene lugar en general en todos los momentos una limitación de la autonomía 
profesional con relación al presupuesto disponible, influyendo así nuevamen-
te en la posibilidad de desplegar estrategias o la resolución de situaciones de 
emergencia en el plano asistencial. Los fragmentos siguientes muestran las di-
ficultades en la toma de decisiones con respecto al presupuesto disponible:

“teníamos un monto total (…) decíamos $1500 cada una, enton-
ces en base a eso uno planificaba lo que podés ir haciendo. Era poco, 
nada a veces (…) sabíamos que yo si tenía $1500 no podía tomar 
3000, si podía tomar 1800 y nos posicionábamos no podemos bajar, 
no es problema nuestro, es lo que nosotros evaluamos, y ahí la nego-
ciación.” (Informante 1)

Como otro ejemplo una trabajadora cuenta sobre los últimos momentos 
de su desempeño en el SL que coinciden con la última etapa que contempla 
este trabajo, que implicó una decisión arbitraria por parte de los funcionarios 
de gobierno, revertir la entrega de una parte de los subsidios económicos que 
habían sido adjudicado a las familias, debido al sobrepaso de presupuesto para 
las intervenciones del SL,

“El presupuesto era de $10000, que era sumamente acotado a 
las demandas de intervención. (…) Uno de los últimos meses que 
trabaje nos excedimos en $10000 y nos pidieron el recorte, nosotras 
obviamente que nos negamos, y después desde la dirección se hizo 
algo arbitrario que nos opusimos, pero sin poder hacer nada, se les 
quito creo que $200 a cada persona a la que estaba asignada los 
subsidios” (Informante 2)

4. Servicio Local como gestor de políticas públicas

Aparecen en los relatos, la referencia a las llamadas prácticas de derivación, 
identificándolas con el momento de transición de la ley, pero también aparecen 
con el objetivo de requerir del SL la intervención para el acceso a las distintas 
políticas públicas municipales, como subsidios económicos, habitacionales, de 
transporte, alimentos, etc.

Sucede que, ante las dificultades de acceso a políticas y servicios sociales, se 
instala la solicitud de intervención del SL como mediador o gestor del acceso 
a las prestaciones involucradas. Así es que se encuentra un gran número de 
intervenciones del SL en las familias, con el solo motivo de acceso a alguna po-
lítica pública. Esta cuestión en sumatoria, lleva a la acumulación de situaciones 
a atender para el ET, provocando un efecto en la capacidad de respuesta del 
SL (sobrecargándolo), además de constituir en algunos casos, una intervención 
sin un fundamento suficiente en la vida de estas familias, pudiendo resolverse 
las cuestiones de esta naturaleza en el plano comunitario y teniendo en cuenta 
otras áreas de gobierno como lo refiere una de las entrevistadas,
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“Y hay otras veces que los casos no son para el local, que pueden 
resolverse desde lo comunitario, en su mayoría los habitacionales, si-
tuaciones asistenciales que se derivan al local por una cuestión presu-
puestaria y eso se recibe. Cuando yo estuve hicimos una sistematiza-
ción que gran porcentaje era de vivienda.” (Informante 2)

Además, como consecuencia de lo anterior y la insuficiencia del presupuesto 
asignado al Servicio para la atención de casos, el mismo disminuye en su impac-
to al tener que ser destinado a resolver situaciones de toda índole. Teniendo 
en cuenta el alcance de la intervención de los SL y la lógica de integralidad con 
la que debe actuar, no significa que este organismo debe dar respuesta a todos 
los aspectos de una problemática únicamente con sus recursos. Si, se debe 
poder dar una respuesta integral, pudiendo contar con programas, proyectos 
y recursos de otras áreas de gobierno.

Se observa que por una cuestión “presupuestaria” este tipo de accionar del SL 
como mediador para el acceso a las políticas públicas es algo instalado en el circuito 
de las áreas municipales. Aparece aquí esta lógica subterránea que atraviesa las 
intervenciones de los agentes del SL y las expectativas de su actuación por parte 
de otras áreas de gobierno u organizaciones de la comunidad, tomando para sí 
(las agentes del SL) las gestiones de recursos tendientes al acceso a derechos que 
involucren a niños/as y jóvenes en la arena municipal,

“Sabes que lo poco que vos podés hacer ahí era lo único que iban 
a recibir como respuesta del estado, y que todas las otras instancias 
no estaban viendo la gran vulneración de los derechos que tenían.” 
(Informante 1)

“A veces discutíamos, cuando decía de eso no nos tenemos que 
ocupar nosotros se tiene que ocupar otra área, si, pero si no nos ocu-
pamos nosotros no se ocupa nadie.” (Informante 4)

Los siguientes ejes de análisis, que se encuentran relacionados a lo anterior-
mente expuesto, se refieren a la organización interna de la institución y a su 
actuación con respecto a los lineamientos que plantea la ley para el funciona-
miento de los SL en pos de favorecer el desarrollo del Sistema.

5. Dificultades para la constitución de redes en las estrate-
gias de intervención

En la voz de las entrevistadas aparece con preponderancia la referencia a la 
dificultad para establecer redes para el seguimiento o abordaje de situaciones 
problemáticas, tomando importancia en este punto la cuestión de la práctica de 
la derivación refiriéndose al procedimiento de la presentación del informe de 
solicitud de intervención al SL, sin más disposición hacia la resolución del caso.

“Sigue siendo muy fuerte para la estructura educativa no contar 
con esa autoridad externa, entonces llevó mucho tiempo y sigue lle-
vando que se entienda que presentar un informe no era derivar una 
situación, era informar para construir una estrategia medianamente 
conjunta porque uno sabe que está en situaciones diferentes”
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“(…) poder entender la dimensión de la corresponsabilidad, que 
uno como equipo de escuela, si el problema es de salud, se puede ges-
tionar el turno en salud, no necesita que lo gestione el servicio local, 
en el caso de que no tenga acceso y ahí si este vulnerado el derecho 
ahí si entra el servicio local” (informante 1)

“En general terminábamos convocando nosotros, era una práctica 
que nosotros intentábamos y era muy poco lo que volvía del otro lado, 
que por ahí pudiera centralizarlo el servicio, había una expectativa de 
una solución mágica.” (Informante 3)

Como otra dificultad para el aspecto de trabajo en red e intersectorial para 
lograr intervenciones integrales, se menciona la respuesta negativa ante el pe-
dido de informes, en este punto se identifica una desinformación a las obliga-
ciones establecidas por la ley a las instituciones de niñez sobre la obligación 
de comunicación y de ponerse a disposición para lo que el organismo inter-
viniente disponga en función abordar una resolución. Relacionamos estos as-
pectos al momento de transición en relación con prácticas sociales que deben 
modificarse y que su adecuación no se corresponde al cambio de las leyes y 
procedimientos formales.

“Nosotros entendíamos que había un gran desconocimiento de la 
ley, a veces hemos pedido informes como para darle sustento a una 
medida y ha habido reticencias de colegas o de otras profesiones tam-
bién” (Informante 3)

Sucede también la derivación inmediata, sin agotar previamente las instancias 
de intervención, realizando la presentación de informes de solicitud de interven-
ción sin la información necesaria sobre el grupo familiar, antecedentes institucio-
nales, intervenciones anteriores realizadas con la familia o el niño, sugerencias 
para la intervención del Servicio, etc. Al respecto se plantea que

“uno tenía que reconstruir algo que ya debería haber estado plas-
mado en un informe, porque a veces no es que no lo habían trabajado, 
sino que no sabían escribirlo, plasmarlo, entonces vos te tenías que 
poner con eso, y eso te llevaba mucho tiempo” (informante 4)

Posiblemente, la dificultad en lograr una forma de actuación que incluya 
la formación de redes institucionales tenga múltiples causas y a las ya ex-
puestas, se suma el punto siguiente que se refiere a la preponderancia de 
la atención de casos.

6. Preponderancia del área atención de casos y no constitu-
ción del área programática

Se indaga sobre la no constitución del área Programática, ya que no se ha 
constituido desde el comienzo del funcionamiento del SL (2008), hasta el mo-
mento en que se realizan las entrevistas (fines de 2012) y que es un rasgo 
común a la constitución de los SL de la Provincia. Esta área tiene la función de 
servir de apoyo en la atención de situaciones puntuales siendo un espacio de 
gestión y planeamiento de acciones programáticas de Promoción y Prevención.
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En esta unidad operativa se identifica la preponderancia del área de atención 
de casos por sobre el área programática, lo cual responde a un tipo de lógica 
institucional que se desarrollará seguidamente. Indagando sobre los motivos 
de esta particularidad con las trabajadoras, traen como elementos importantes 
en este sentido, el momento de transición de la ley y la alta demanda que se 
desprende de allí como también el reacomodamiento del equipo de trabajo 
que debe adecuarse a las nuevas normas y procedimientos. Esto hace que la 
atención de casos sea la función exclusiva del SL, provocándose además por 
estos y otros motivos un desborde en la capacidad de respuesta a la demanda.

“Desde nuestro lado, es la necesidad de responder a la creciente 
demanda y reconfigurarnos. Si bien se sumó algo de personal, nunca 
fue la cantidad necesaria (…) y la capacidad de respuesta a la de-
manda también tiene diferentes aristas porque cuantitativamente si 
perdimos capacidad de respuesta porque algunas cuestiones que se 
encausaban por el juzgado de menores se empezaron a canalizar por 
un espacio administrativo como era el servicio local, eso sí nos desbor-
dó cuantitativamente (…)” (Informante 3)

Se suman aquí cuestiones desarrolladas en el punto anterior, referidas al mo-
mento y la práctica de derivación que hace que el SL deba empezar el proceso 
desde cero realizando la reconstrucción de la historia familiar y acciones que 
debieran llevar a cabo otras instancias, lo cual genera una sobrecarga a los 
agentes del SL. Se recuperan además cuestiones que tienen que ver con las 
condiciones de trabajo en relación con la capacidad de respuesta a la demanda,

“Cuando vos me preguntas porque no se pudo implementar el fun-
cionamiento de un área programática y una de atención de casos, 
básicamente porque no hay una transición y automáticamente todas 
las causas, muchas asistenciales, que atendía el juzgado de menores 
cesan y por decantación nos empiezan a llegar todas esas problemá-
ticas a nosotros, por eso si bien al principio era mucho más tranquila, 
también nosotros nos estábamos formando en eso y también es cierto 
que empieza a aumentar cada vez más y éramos un grupo que nunca 
fuimos más que 5, con un horario reducido, discutiendo el tema de las 
guardias a ver quién las hacía, quien no las hacía, no entre nosotros 
sino con las autoridades y además paso mucho tiempo y todavía creo 
que pasa hoy para que se entienda la cuestión de la corresponsabili-
dad en la atención de las problemáticas.” (Informante 4)

7. Conformación de los equipos técnicos, organización inter-
na y calidad del servicio brindado

La circunstancia de desborde en la capacidad de respuesta a la demanda es 
un punto que aparece en carácter progresivo, esto se identifica con el aumento 
de las situaciones a atender que se presentan al SL como también a los cambios 
en el equipo de trabajo, lo cual es acompañado de un nivel descendente en la 
calidad del servicio que ofrece el SL. Con el aumento en la demanda, se sucede 
el desarme progresivo del ET con relación a las condiciones de trabajo. Vemos 
que el primer equipo estaba conformado por profesionales con experiencia en 



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 38

el campo de la infancia o familia en organizaciones públicas o privadas, luego con 
el desarme de este grupo, se dan ingresos de personal sin experiencia en el campo 
(psicólogo, abogado y trabajadoras sociales) y su mayoría, era su primera expe-
riencia de trabajo. Esto trae dificultades en la dinámica del equipo de trabajo, en 
perjuicio del trabajo en equipo, las entrevistas compartidas, y la posibilidad de de-
batir las estrategias de acción, como así también la capacidad de respuesta a nivel 
cuantitativo ya que los nuevos trabajadores se encuentran en etapa de aprendizaje.

“El respaldo que nosotras sentíamos cuando tomábamos una medi-
da y estaba vista por Pedro el abogado, que había estado trabajando 
en el tribunal de menores 4 años, que luego se incorpora al área de 
infancia antes que se cree el servicio, o sea que ya había un tránsito 
previo.” (Informante 1)

“También hacer las entrevistas de a dos tenía una riqueza, había 
mucho más pensamiento estratégico de cómo encarábamos una si-
tuación. Una de las cosas que se fue perdiendo fue eso, por la deman-
da, por espacio físico, por el cambio de gente.” (Informante 4)

Cuando se sucede la renuncia del psicólogo y el abogado del equipo,

“Nos encontrábamos tomando las medidas de protección sin que el 
psicólogo y el abogado las vieran, porque se estaban formando. En un 
momento empezábamos a tomar medidas que, si bien eran firmadas 
por el resto, era un pibe que recién empezaba (…). La entrada de 
Leonardo (psicólogo) y Alejandra (abogada) fueron sin experiencia, lo 
que significo más trabajo para nosotros, tener que prepararlos, inten-
tar que vean la óptica de este lugar.” (Informante 1)

Esto es un elemento que se suma a la decadencia de la capacidad de res-
puesta a la demanda ya que los nuevos miembros del equipo deben apropiarse 
de información, procedimientos, dinámicas de trabajo para la intervención, en 
un ámbito de demanda continua y de intervención en la urgencia. Esto genera 
que las intervenciones realizadas por estos trabajadores deban ser revisadas y 
supervisadas por la coordinación, 

“Con una trabajadora social como Laura o con María yo puedo dis-
cutir una intervención, puedo discutirla, pero yo estoy re tranquila que 
se cómo trabajan y sé que saben trabajar y la experiencia que tienen, 
pero no era no saber qué hacer.” (Informante 4) 

La informante 4, se refiere a “no saber qué hacer” hablando del desempeño 
de las/los trabajadores sin experiencia que ingresan a la institución en con-
traposición con los primeros miembros del equipo. Al respecto, otro aspec-
to en la organización interna es la multiplicidad de funciones realizadas por la 
coordinación, quien realizaba atención de casos en horario de funcionamiento, 
realizaba guardias exclusivamente, y además al ingreso de trabajadoras sin ex-
periencia, realizaba una supervisión exhaustiva de todas las intervenciones rea-
lizadas, viéndose afectado por todo esto el rol de coordinación. A la pregunta 
sobre su multiplicidad de roles, la misma dice:

“Primero porque éramos pocas trabajadoras sociales y cuando hubo 
una más, cuando ingresaron Marcela, Lorena y Lucia (…) eran co-
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legas recién recibidas y casi sin experiencia laboral, ahí yo tuve que 
hacer un trabajo de supervisión, sentarme una vez por semana con 
cada una de ellas, sobre todo cuando eran situaciones complejas de 
difícil resolución, y además yo también atendía mucho y además tenía 
el teléfono de guardia, por lo cual todo lo que pasaba desde las 3 de 
la tarde hasta el otro día a las 8 de la mañana, intervenía yo.”

A modo de síntesis: La lógica de la inmediatez y el carácter 
administrativo del Servicio Local.

De las características que sobresalen en las prácticas desarrolladas por los 
agentes y los obstáculos identificados en el desempeño del SL, se desprende 
una lógica institucional que responde a una lógica de las políticas sociales es-
tatales que privilegia la inmediatez de la respuesta a la demanda por sobre la 
calidad del servicio y sin brindar los medios necesarios para el abordaje de las 
situaciones trabajadas. Así, se busca la eficacia, el rendimiento y la inmediatez 
de la respuesta, sin jerarquía de los resultados de las intervenciones realizadas. 
En un marco de desborde en la capacidad de respuesta a la demanda, todo 
esto deja lugar a la preponderancia de esta lógica por sobre los objetivos de la 
efectiva promoción y protección de derechos de los niños/as y jóvenes y las 
estrategias que entretejen los/as actores institucionales en pos de esto mismo.

En este contexto, las intervenciones distan de poder desarrollar acciones 
bajo una noción de derechos, entendiendo que, aunque las voluntades de las 
trabajadoras busquen alinear sus intervenciones a esta noción, las lógicas en 
que se insertan no lo permiten. A la luz de lo que plantea Llobet (2013) sobre 
que el “cambiar la cabeza de la gente” no es suficiente para convertir las no-
ciones sobre derechos que plantea la ley, en intervenciones concretas hacia el 
bienestar integral de los niños y sus familias.

Bajo este desborde en la capacidad de respuesta a la demanda, rescatamos los 
aportes de Yolanda Guerra, cuando analizando las respuestas profesionales a las 
demandas de la institución, remarca el carácter inmediatista de éstas, las cuales 
se vuelven rutinarias, fragmentarias y repetitivas, esto hace que los problemas 
sociales, sean vistos desprendidos de sus determinaciones y tratados como pro-
blemas individuales. Sobre las demandas institucionales la autora dice:

Las respuestas profesionales conllevan la apariencia de que deben 
priorizar el aspecto inmediato, instrumental-operativo, dirigiendo la 
atención solo a las demandas de trabajo (Guerra, 2013: 13).

Y sobre las respuestas dadas dice lo siguiente:

(…) por su exigencia de resolución inmediata no trasciende el ámbi-
to del pensamiento cotidiano, de la lógica formal y de la racionalidad 
instrumental. Realiza aquí una práctica rutinaria, focalista, burocráti-
ca, asistencialista, inmediatista, repetitiva, lo que la torna cada vez 
más, funcional al capital (Guerra, 2013: 7).

En cuanto a la función de este organismo relacionado a la protección y pro-
moción de derechos de los/las niños/as y jóvenes, bajo las características que 
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toman estas respuestas signadas por la inmediatez y la ausencia de recursos y 
medios necesarios para estos fines, se encuentra la marcada dificultad para ha-
cer uso correcto de la instancia administrativa que constituyen las intervenciones 
de los SL. Esta instancia administrativa tiene la misión de posibilitar los proce-
sos de restitución o protección de derechos sin mediar una instancia judicial; 
para esto es necesario realizar las evaluaciones pertinentes a fin de encontrar 
las alternativas más fieles a las necesidades y características del niño o la niña. 
Burgués y Herrera al respecto de la toma de Medidas de Protección, hablan de 
la importancia de los criterios y pautas para el uso correcto de la instancia ad-
ministrativa con el fin de evitar el atropello y la violación de derechos en estos 
procesos. Al respecto afirman que:

Es decir, se parte de la premisa de que toda persona menor de 
edad sobre la que se adopte una medida de protección y/o restitución 
de derechos requiere de un debido proceso que culmine con una reso-
lución administrativa, a fin de evitar prácticas ancestrales iatrogénicas 
centradas en la adopción de medidas discrecionales sin fundamento 
y/o motivación alguna (Burgués y Herrera, 2012: 138).

Además, las autoras plantean la necesidad y la importancia de la evalua-
ción en este proceso a fin de realizar una correcta elección de alternativas 
de acción. Esta evaluación es exhaustiva de todos los aspectos de la vida 
del niño o la niña: comunitario, familiar, trayectorias institucionales, y del 
mismo niño/a en función de sus características, intereses y expectativas. 
Esta implica el trabajo en redes con las instituciones que forman parte de 
la cotidianeidad de éste.

La evaluación y pertinente elección de las medidas adecuadas a las nece-
sidades y características del niño/a y su familia, se encuentran alineados con 
la noción de derechos, en donde la voz del niño/a y su familia es escuchada y 
donde existen los medios para lograr la efectiva restitución o protección de los 
derechos de estos/as niños /as. A lo largo del texto se han descripto condi-
ciones objetivas, tendencias y obstáculos que no permiten un abordaje hacia la 
protección de los/las niños, niñas, jóvenes y sus familias.
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Resumen12

El presente artículo intenta nutrir el debate en torno a la Política Pública de 
Infancia pudiendo analizar la corresponsabilidad como estrategia estatal en la 
coyuntura actual. Este proceso de investigación nos permitió reconocer otras 
dos estrategias que se expresan simultáneamente: la familiarización y la comu-
nitarización social, configurando las nuevas formas de intervención del Estado 
sobre las “manifestaciones” de la cuestión social.

Palabras clave
Política Pública- Cuestión Social- Infancia(s)- Trabajo Social- Corresponsabilidad.

Introducción

La presente exposición plantea los puntos nodales que son abordados y dis-
cutidos en profundidad en nuestra Tesis de Grado de la Licenciatura en Trabajo 
Social, denominada Política Pública de Infancia: ¿corresponsabilidad o corri-
miento? Una mirada desde los procesos de intervención del Trabajo Social en 
la Ciudad de Tandil.

Este trabajo de investigación que se desarrolló durante el periodo 2013-
2014 en la Ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, intenta ser un aporte 
a las discusiones contemporáneas que atraviesan el complejo campo de la(s) 
infancia(s) teniendo por finalidad desentrañar qué estrategias ha construido 
el Estado en la coyuntura actual para hacer frente a las manifestaciones de la 
“cuestión social” en dicho campo de intervención. En este texto realizaremos 

1  Lic. en Trabajo Social- UNICEN- Integrante del Equipo Técnico Centro de Asistencia a la 
Víctima y Acceso a la Justicia (CAVAJ AZUL). Subsecretaria de Acceso a la Justicia. Ministerio 
de Justicia. Provincia de Buenos Aires jime_ciappina@hotmail.com

2  Lic. en Trabajo Social- UNICEN- Integrante del Equipo de Orientación Escolar de Escuela de 
Educación Secundaria N° 11 de Azul. lucia_ngonzalez@hotmail.com

¿Corresponsabilidad 
o corrimiento? 
Análisis de las tensiones 
y contradicciones 
en la política pública actual 
de Infancia
Jimena Ciappina1 y Lucia González2

mailto:jime_ciappina@hotmail.com
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una síntesis de los principales resultados de nuestra investigación, ahondando 
sobre los avances, retrocesos, limitaciones y posibilidades que dan cuenta de 
los cambios que se han producido en este campo de intervención, que no 
pueden ser estudiados solo a partir del aspecto normativo, ya que esto sería 
reducir y simplificar los procesos sociales como si la ley por si misma modifica-
ría las practicas de los agentes.

Durante la investigación debatimos en torno a la corresponsabilidad como es-
trategia estatal que configura la política pública actual de infancia y en este camino 
pudimos reconocer que se liga indiscutiblemente con otros dos procesos comple-
mentarios: la familiarización y la comunitarización social, configurando las nuevas 
formas de intervención del Estado sobre las “manifestaciones” de la cuestión social.

Dicho proceso analítico consistió, por un lado, en una recopilación y análi-
sis bibliográfico sobre la temática y marco jurídico; y por otro, la realización de 
entrevistas semi-estructuradas a Trabajadores Sociales que se desempeñan en 
organizaciones públicas estatales y no estatales pertenecientes al campo de la(s) 
infancia(s). Se seleccionó una muestra teniendo en cuenta distintos campos de 
intervención para enriquecer el análisis, entre ellos el campo de la Educación, de 
la Salud, de la Justicia, de Desarrollo Social, de los nuevos organismos adminis-
trativos creados a partir del Sistema de Promoción y Protección Integral y del 
campo de las organizaciones públicas no estatales. 

El instrumento elaborado para la investigación, consistió en una entrevista se-
miestructurada entendida como técnica flexible y dialógica entre entrevistado 
y entrevistador; en este sentido las preguntas fueron abiertas a fin de que el 
entrevistado pueda explayarse en sus opiniones y giraron en torno a diferentes 
ejes analíticos: problemas sociales visualizados en los procesos de intervención, 
papel de la familia, vinculación Estado/familia/comunidad y concepción y/o ma-
terialización de la corresponsabilidad. Esto nos permitió realizar un proceso de 
construcción y deconstrucción de los discursos recuperando tensiones, limita-
ciones y/o posibilidades en los procesos de intervención profesional y analizar 
críticamente la política pública actual de infancia, superando la letra escrita.

Consideramos que para conocer cómo se materializa la política pública de in-
fancia al cumplirse diez años de su aplicación y superar la mirada fragmentada y de 
ruptura predominante en los debates académicos, fue de nodal importancia recu-
perar la voz de los Trabajadores Sociales como profesionales asalariados que se 
insertan para implementar las políticas públicas, las cuales condicionan de manera 
relativa los procesos de intervención que estos desarrollan. 

A continuación, presentamos los principales hallazgos y discusiones que son 
vertebrales en nuestro trabajo de investigación; teniendo en cuenta la extensión 
limitada de este artículo se incluyen los fragmentos que consideramos sintetizan 
la complejidad de este estudio para lo cual se deja abierta la posibilidad de remi-
tirse a la tesis mencionada para una mayor profundización.



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 44

La corresponsabilidad como estrategia de intervención esta-
tal en el campo de la(s) infancia(s)3

El objetivo que perseguimos a lo largo de nuestro trabajo de investigación 
es analizar la corresponsabilidad desde su dimensión política, recuperando las 
tensiones y contradicciones que conlleva inherentemente; ya que, en tanto 
estrategia estatal, se encuentra atravesada por las relaciones sociales propias 
de la sociedad capitalista.

Se hace necesario mencionar que la corresponsabilidad debe ser entendida 
como un término polisémico, es decir que esconde varios significados e inter-
pretaciones. Para contribuir a la reflexión analítica tomamos los aportes de 
González, Mallardi y Musso (2014) quienes nos invitan a entender la corres-
ponsabilidad en dos sentidos diferentes, pero complementarios:

La incorporación de discusiones internacionales en torno a deter-
minadas problemáticas, la participación e incidencia de las distintas 
expresiones de la sociedad civil en la definición y ejecución de las 
políticas públicas han incorporado a las estrategias institucionales 
de intervención sobre la “cuestión social” el planteamiento de la co-
rresponsabilidad, el cual se expresa en dos acepciones distintas pero 
complementarias. Por un lado, la corresponsabilidad aparece como 
un elemento legitimador de la participación de la sociedad civil en 
las políticas públicas y, por el otro, se constituye en un horizonte en 
la intervención con los ciudadanos, planteando distintos grados de 
responsabilidad en las causas de las situaciones problemáticas que 
interpelan su cotidiano, y, por lo tanto, en las posibles soluciones (Gon-
zalez, Mallardi, Musso, 2014).

Estas dos maneras de concebir la corresponsabilidad, nos permite superar 
miradas que reducen las explicaciones a consideraciones binarias que la en-
tienden en sí misma como “buena” o “mala”, “si sirve” o “no sirve” y posibilita 
situarla desde su complejidad, dando luz a las tensiones y contradicciones que 
le son inherentes. 

La corresponsabilidad como “elemento legitimador de la 
participación social”

Con respecto a esta primera concepción que plantea la corresponsabilidad 
como “elemento legitimador de la participación social” se hace preciso enmar-
car el contexto socio-histórico en el cual comienzan a ubicarse los primeros 
discursos que la incorporan como estrategia de intervención. En la Argentina a 
partir de la década del ’80 se inicia un proceso de disputa donde algunos secto-
res de la sociedad realizan cuestionamientos en torno al “Paradigma del Menor 

3 Al hablar de la(s) infancia(s) nos posicionamos teórica, ideológica y políticamente; haciendo refe-
rencia a que dicha categoría es una construcción social e histórica fundada en un campo hetero-
géneo, donde conviven y/o convergen diferentes concepciones, prácticas y formas de vivir la(s) 
infancia(s) de acuerdo a la coyuntura histórica en la cual crece un niño. Al respecto, Campos y 
Sokolovsky refieren: “La infancia no es igual para todos los niños: muta dramáticamente según 
las variables sociales, culturales, económicas, históricas, religiosas, políticas, espaciales, familiares 
y biológicas que darán forma al entorno o contexto donde el niño crece” (2006: 71).  
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en Situación Irregular” y a las prácticas tutelares, asistenciales y correctivas que 
hegemonizaban en el campo de la(s) infancia(s). Esto se da en un escenario 
contradictorio atravesado por la vuelta a la democratización y la recupera-
ción del discurso de los derechos y simultáneamente fue acompañado por un 
proceso y posterior consolidación del proyecto neoliberal que en definitiva 
planteaba la necesidad de que el Estado dejara de intervenir en la economía 
implicando nuevas relaciones entre éste y la sociedad civil. 

La corresponsabilidad como estrategia de intervención estatal no correspon-
de a un proceso lineal, claro ni casual; sino que fue y es un proceso antagónico 
y contradictorio en el cual están en juego diferentes intereses. En este juego se 
encuentra la lucha de sectores que militaban por una nueva mirada e interven-
ción con la niñez y que reclamaban una mayor participación de la sociedad civil 
en la definición de políticas públicas; y por otro lado, sectores que fundándose 
en este discurso de la participación y corresponsabilidad pretendían transferir 
hacia las familias y organizaciones de la sociedad civil nuevas y mayores respon-
sabilidades en la atención de los problemas sociales. Desde esta última postu-
ra, se entiende que el Estado y el mercado ya no son las únicas vías necesarias 
para la resolución de los problemas sociales; de esta manera, se propone una 
complementariedad/ articulación/ co-gestión/ corresponsabilidad entre las 
políticas públicas y las organizaciones de la sociedad civil, para dar respuestas a 
las manifestaciones de la “cuestión social”.

En este contexto neoliberal la sociedad civil es convocada para complemen-
tar y/o co-gestionar la gestión estatal o en algunos casos a desempeñar un rol 
que antes correspondía a la esfera estatal (Rossi, 2002). Al mismo tiempo los 
organismos Internacionales (BID, BM, FMI) incentivaban esta nueva relación 
entre Estado y sociedad civil, considerando que estas organizaciones podrían 
resultar eficientes y eficaces.

En este escenario, el Estado deja de tener la exclusividad en la intervención sobre 
las manifestaciones de la “cuestión social” como se podía observar en el llamado 
Estado de Bienestar; para pasar a compartir sus funciones con otros actores: la fa-
milia y la comunidad pasan a ser corresponsables en la resolución de las expresiones 
de la “cuestión social”. Aquí visualizamos otros dos procesos que acompañan a la 
corresponsabilidad como estrategia estatal, ellos son: la familiarización y la comu-
nitarización en la atención de los problemas sociales; también considerados como 
estrategias del Estado en la intervención con los/as ciudadanos/as.

Por lo tanto, esta política pública actual de infancia sustentada en el “paradig-
ma de promoción y protección integral de los derechos del niño/a y adoles-
centes” defiende el goce de los derechos para este grupo etario y propone un 
modo diferente de intervención con la familia incorporando la participación de 
nuevos actores. A su vez, en este contexto, las provincias y municipios también 
adquieren un nuevo rol “protagónico”; el Estado Nacional delegó funciones ha-
cia instancias subnacionales implicando esto un proceso de descentralización. 
Lo cual se evidencia en la Ley Provincial n° 13.298 en el art. 15: 

(…) Se invita a los municipios a promover la desconcentración de 
las acciones de promoción, protección y restablecimiento de derechos 
en el ámbito municipal, con participación activa de las organizaciones 
no gubernamentales de atención a la niñez.



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 46

Lo que vemos aquí es que se “invita” a los municipios y organizaciones de la 
sociedad civil a responsabilizarse de nuevas funciones con respecto a la niñez 
con el fin de dar cumplimiento a la nueva normativa. Se puede observar que este 
proceso de “municipalización” (Montaño, 2003) no ha sido acompañado de los 
recursos necesarios para poder dar respuestas a los nuevos requerimientos en 
el campo de la(s) infancia(s), lo que es una constante en las entrevistas realizadas. 

Desde el discurso de la corresponsabilidad se construye este paradigma de 
Promoción y Protección Integral de Derechos y con ello se da conjuntamente 
un “adelgazamiento” del Estado o al decir de Montaño la “minimización social 
del Estado”, reduciendo las políticas sociales estatales “en cantidad, calidad y 
variabilidad, trasformando a las políticas sociales para pobres en pobres políti-
cas sociales” (2003: 114).

En suma, un Estado “adelgazado”(O’Malley, 1991, 1996) pero 
presente, que imbrincado con comunidades activas, individuos y fami-
lias (Bauman, 2003), conforma la nueva trama de la gubernamenta-
lidad neoliberal (De Martino, 2011).

Esta “adelgazada presencia del Estado”, como hemos señalado, la visualiza-
mos en las entrevistas realizadas a los trabajadores sociales cuando plantean las 
dificultades y limitaciones que surgen al momento de la intervención cotidiana 
con los usuarios de los servicios sociales. Estos profesionales marcaron funda-
mentalmente como condicionante de los procesos de intervención la falta de 
recursos destinados para la concreción de esta política. Con respecto al finan-
ciamiento una de las trabajadoras sociales del campo de la Educación sostiene,

hay una cuestión presupuestaria principalmente que imposibilita 
aplicarse el dinero que hay que aplicar para la nueva ley y va a se-
guir haciendo agua por todos lados, porque no hay programas nuevos 
creados para la nueva situación, inclusive hemos perdido programas 
en Tandil y no se han creado nuevos y todos los programas que si 
se han creados como el Envión, estamos planteando exactamente lo 
mismo (…), hay una cuestión clara de falta de recursos y terminan 
siendo las respuestas individuales, el compromiso del profesional y 
no el compromiso de una política pública de infancia, entonces se 
generan situaciones de mucho distanciamiento, porque se termina ha-
ciendo confrontación personal y uno tiene que superar esas cuestiones 
(Trabajadora Social del campo de la Educación).

La profesional plantea que en la ciudad de Tandil no hubo un cambio significativo 
con respecto al presupuesto destinado a esta política y no existen programas que 
realmente den respuesta a las necesidades y requerimiento de la niñez y adolescen-
cia y la falta de recursos impacta directamente en las estrategias de intervención. Al 
respecto de esto, otra de las profesionales señaló:

En realidad, los que trabajamos en la antigua ley de patronato nos 
dábamos cuenta que había que cambiar la forma de trabajar. Pero aún 
con la nueva ley, para mí no se está dando respuestas a lo que pasa, 
si vos vas a trabajar con infancia y adolescencia, hay un alto grado de 
frustración, no tenemos para trabajar con los chicos ni con los jóvenes. 
No puede haber en la provincia de Buenos Aires un solo lugar para tra-
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bajar con chicos con problemas de adicciones, cuando es un problema 
que atraviesa todo; o cuando hay niños con problemas de salud mental 
que no haya un lugar para niños con esa problemática, ni profesionales 
en las instituciones preparados para atenderlo y la realidad es así de 
compleja (Trabajadora Social del campo de la Justicia).

Cuando no existen las instituciones necesarias y suficientes para hacer frente 
a situaciones que involucran a niños/as y jóvenes o no se destinan los recur-
sos profesionales, materiales, edilicios, económicos ¿qué hacen los profesionales 
ante esto? pareciera que deben acudir a la “creatividad”, a poner la mejor de las 
voluntades para intervenir en estas situaciones y que esto sería suficiente a la 
hora de trabajar con los usuarios de los servicios sociales. Al respecto una de las 
trabajadoras sociales entrevistadas manifiesta:

Hay buena voluntad, pero con la buena voluntad para darle res-
puesta a una familia no alcanza. De todas maneras, yo creo que 
tiene que ver con una falencia en la política pública. Porque se pen-
saron estos espacios, está buenísimo el cambio de paradigma, cómo 
entendemos a los niños y demás, pero no hay un montón de cuestio-
nes que tendrían que estar garantizadas, recursos edilicios, recursos 
humanos, y demás. Después, pero eso tiene que ver con cuestiones 
más personales, uno tiene que estar siempre lidiando con los distin-
tos posicionamientos, pero bueno en una reunión, cuando te pones 
a discutir sobre alguna situación más o menos podés llegar a algún 
acuerdo. Estamos trabajando sobre la urgencia, y sobre lo que era 
para la semana pasada, y eso es un problema (Trabajadora Social del 
campo de Desarrollo Social).

¿Hasta qué punto un profesional puede trabajar desde la buena voluntad?; 
¿Cómo garantizar derechos cuando ni siquiera los trabajadores cuentan con los 
recursos necesarios para llevar a cabo los procesos de intervención?. 

Al respecto los profesionales reflexionan sobre sus propias prácticas expre-
sando que se interviene sobre la urgencia, reconociendo la dificultad de construir 
estrategias que se sostengan a largo plazo dada la falta de recursos económicos, 
humanos, edilicios y teniendo en cuenta las precarias condiciones de trabajo a las 
que se encuentran expuestos los trabajadores que pertenecen principalmente al 
ámbito municipal. Con respecto a esto, una de las entrevistadas comenta:

A veces la sensación es que nunca estás haciendo demasiado, por 
esto de que siempre trabajas sobre la urgencia, y con recursos inexis-
tentes y con gente que estamos uno más alienado que otro; pero bueno 
yo rescato más que nada desde este primer nivel el sostén que más o 
menos nos vamos haciendo con mis compañeras de atención primaria y 
de la escuela (Trabajadora Social campo de Desarrollo Social).

Todo esto se constituye en condicionamientos objetivos de la intervención 
profesional en el campo de las infancia(s). Por lo tanto, podemos sostener que 
en el contexto actual las prestaciones y servicios sociales responden a la lógica 
del capital y el profesional debe acudir a la creatividad para “hacer rendir” los 
recursos que son insuficientes para dar respuesta a la compleja realidad, lo 
que implica transformarse en un profesional eficiente y eficaz. En este sentido 
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Yolanda Guerra refiere:

En este contexto, mediado por la lógica del mercado, el ejercicio 
profesional sufre un redimensionamiento por las alteraciones ocurri-
das en la esfera de los servicios sociales y por las demandas. En lo que 
se refiere a los cambios en los servicios, estos incorporan la lógica de la 
producción capitalista alterando sus condiciones, relaciones de trabajo 
y formas de sociabilidad (2013: 5).

A partir de todo lo expuesto, debemos remarcar que no es posible realizar 
un análisis en el cual el Estado sea considerado como antagónico al sistema 
capitalista, ya que éste se constituye en un tipo privilegiado de organización 
dentro y al servicio de la sociedad capitalista que lo creó y lo mantiene. No 
siendo posible pensar el uno sin el otro, no se puede entender el Estado como 
antagónico al modo capitalista de producción (Montaño, 2003).

Por lo tanto, la corresponsabilidad como estrategia de intervención estatal 
debe ser entendida en la relación Estado/capitalismo, por lo que en ningún 
sentido ésta se convierte en una estrategia de participación real de la sociedad 
civil. Es decir, que a partir de las nuevas demandas del capital, el Estado debe 
buscar nuevas formas de reproducción del capital y al mismo tiempo legitimar-
se socialmente, en este sentido la corresponsabilidad debe ser analizada como 
una nueva estrategia estatal para dar trato a la “cuestión social” vinculada a las 
nuevas manifestaciones del pensamiento liberal, el cual se expresa en posturas 
intelectuales y en formas particulares de intervenir sobre la “cuestión social” 
(González, Mallardi, Musso; 2014).

Corresponsabilidad como “horizonte de intervención profesional”

En este apartado intentaremos reflexionar en torno a cómo la corresponsa-
bilidad, en tanto una de las nuevas estrategias estatales dirigidas a la infancia y 
a las familias, se ha consolidado como “horizonte de intervención” condicionan-
do los procesos de intervención profesional. En primer lugar, intentaremos dar 
luz a como es entendida la corresponsabilidad en la Ley provincial n° 13.298 y 
en el Decreto reglamentario n° 300/05, para luego buscar puntos de tensión, 
proximidad y/o distanciamiento con las estrategias profesionales. En un segun-
do momento, expondremos las diferentes posturas sobre cómo es entendida la 
corresponsabilidad recuperando la voz de las trabajadoras sociales entrevistadas 
mostrando la diversidad de posicionamientos dentro del campo profesional.

Al consultar en los marcos jurídicos de referencia, encontramos que la co-
rresponsabilidad aparece entendida como, 

Sustituir la práctica de la “derivación” de casos entre instituciones 
por la construcción de relaciones de corresponsabilidad e interdepen-
dencia entre las mismas con el objeto de promover, proteger y restituir 
derechos en forma integral (Decreto 300/05).

De esta definición, amplia e imprecisa, se desprende que la corresponsabili-
dad aparece planteada desde un término binario, como opuesta a la “deriva-
ción de casos” la cual sería una práctica instalada en el Paradigma del Menor en 
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Situación Irregular. Si continuamos con el análisis también podemos concebirla 
como el trabajo articulado y de relaciones de interdependencia entre las ins-
tituciones, donde todas estarían apuntando a un objetivo común, el cual sería 
la protección y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

A partir de aquí, nos surgen algunos interrogantes: ¿Todos los actores son 
iguales de corresponsables en garantizar los derechos reconocidos en el Sis-
tema de Promoción y Protección Integral de Derechos?, ¿Se puede ignorar la 
dimensión política que atraviesa al sistema, dadas las diversas posturas éticas, 
políticas y teóricas de los profesionales?

Al indagar en los profesionales sobre cómo es entendida la corresponsa-
bilidad encontramos diversas posturas que, sin ánimos de ser esquemáticos, 
podríamos caracterizarlas en tres grupos para un análisis más profundo. Se 
visualizaron posicionamientos positivos sobre este término, otros que tienen 
una mirada negativa del mismo y una tercera postura que reconoce las posibi-
lidades y/o limitaciones en este construir la corresponsabilidad.

Este primer posicionamiento marca un avance y/o transformación con res-
pecto a las prácticas anteriores las cuales estarían signadas únicamente por 
la “derivación” o “denuncia de casos” por parte de los trabajadores sociales. 
Al respecto algunos entrevistados la definen como: “es la no derivación de 
casos y el trabajo en conjunto de una situación, (…) somos todos respon-
sables en realidad” (Trabajadora Social de los nuevos órganos administrati-
vos); “La posibilidad de emitir una opinión, opinar, seguir en la intervención, 
evaluación y seguimiento de las situaciones, (…) cada uno desde el lugar que 
ocupa tiene una responsabilidad y que no termina en presentar un informe” 
(Trabajadora Social del campo de la Salud). 

Desde esta mirada, se entiende que todos los actores tendrían respon-
sabilidades sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, pero nos 
cuestionamos ¿Todos tienen igualdad de responsabilidades para garanti-
zarlos?; ¿Todos los actores poseen igual injerencia en las decisiones que se 
toman con respecto a los niños? ¿Se dan espacios de discusión y debate 
para elaborar las estrategias de intervención?.

De estos testimonios podemos observar que se desprende un posiciona-
miento binario entre “derivación” vs. “corresponsabilidad”, encontrando pun-
tos de proximidad con lo planteado en el marco jurídico. Estas explicaciones 
señalan que el cambio normativo modificó la intervención, transformando las 
prácticas de derivación en prácticas corresponsables, mostrando una mirada 
lineal y simplista de los procesos sociales.

Otra de las posturas que visualizamos parte de una mirada negativa del tér-
mino: “Me parece un verso eso de la corresponsabilidad, es como que nadie 
se hace responsable. Me suena a hueco totalmente, cuando te conviene somos 
responsables, cuando no te conviene no” (Trabajadora Social del campo de la Sa-
lud). Este posicionamiento parte de una visión negativa de esta forma de trabajo 
que propone la Ley de Infancia, donde parecería que “nada se podría hacer” o 
que “todo tiempo pasado fue mejor” recayendo en una visión fatalista centrada 
en una responsabilidad individual de los profesionales, sin problematizar cuales 
son los determinantes que condicionan este construir la corresponsabilidad. 
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Sin embargo también encontramos posturas que proponen una visión su-
peradora visualizando las tensiones y condicionantes que se encuentran pre-
sentes en este “horizonte de trabajo” que propone la corresponsabilidad, lo 
que nos permite un análisis más totalizador del mismo, tratando de ver los 
condicionantes subjetivos propios de las diversas posturas éticas y políticas de 
los profesionales, pero también de los condicionamientos objetivos que inci-
den sobre los procesos de intervención profesional, es decir, un análisis de la 
política pública actual de infancia y lo que ésta implica como espacio socio-ocu-
pacional de los trabajadores sociales.

Una de las profesionales del campo de Desarrollo Social nos aporta su visión 
sobre la corresponsabilidad, señalando que

Bueno, lo que yo entiendo de corresponsabilidad es este laburo ar-
ticulado, para poder estar pensando más o menos todos lo mismo so-
bre alguna situación, consensuar criterios, establecer líneas de acción, 
estrategias y demás (Trabajadora Social del campo Desarrollo Social).

Esto sería lo que la entrevistada entiende que debería permitir la co-
rresponsabilidad, es decir, “un trabajo articulado”, “elaborar estrategias en 
conjunto”, pero al enfatizar sobre cómo se materializa la misma en el tra-
bajo cotidiano, refiere que,

Deberíamos estar en estrecha comunicación, no ocurre, pero debe-
ríamos. Sin embargo, por momentos pareciera que uno se transforma 
solamente en un trasmisor de información, de las actividades o hacia 
donde están más o menos abordando y llevando el caso. Yo no tengo 
devoluciones formales de las situaciones que hemos planteado, o de 
la forma en que está abordando el local o zonales situaciones de acá 
del barrio (…). Insisto sin culpabilizar a las colegas tiene que ver más 
con cómo ha sido pensada como política pública (Trabajadora Social 
del campo de Desarrollo Social).

Este interesante aporte que realiza la trabajadora social citada, deja entrever 
como las prácticas de “denuncia” o de presentación de una “situación de de-
rechos vulnerados”, sin la consecuente participación y escucha del resto de los 
actores intervinientes, continua presente y expresa las limitaciones que surgen 
en este trabajo “articulado”, más allá de lo que propone la Ley en cuestión; 
esto evidencia que las prácticas profesionales no se modifican por el simple he-
cho de que cambie el marco jurídico y que las limitaciones no se dan únicamen-
te desde los posicionamientos profesionales. Consideramos que no debemos 
dejar de remarcar o tener en cuenta en el análisis lo señalado por varios de 
los profesionales sobre la falta de recurso humano en los nuevos organismos 
administrativos, la precarización laboral a la que están expuestos, los bajos 
salarios y la sobre-carga de funciones a los trabajadores condiciona de manera 
significativa las estrategias profesionales a desarrollar. 

Esto coloca al trabajador social frente a nuevos desafíos, ya que esta “minimiza-
ción social del Estado” (Montaño, 2003) condiciona objetivamente los procesos 
de intervención, por lo cual no puede ser colocada la mirada en la “capacidad/in-
capacidad” de respuesta que tengan dichos profesionales, sino que es necesario 
situar sus prácticas en el contexto en el que se desarrollan, con el fin de superar 
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miradas fragmentadas, individuales y subjetivas de la profesión. Como ha sido 
demostrado a lo largo de este trabajo, no se puede comprender al trabajador 
social en el campo de la(s) infancia(s) por fuera del análisis de la política pública, 
ya que ésta es el espacio socio-ocupacional por excelencia y condiciona de ma-
nera relativa los procesos de intervención profesional; ante esto el trabajador 
social desde su dimensión política puede optar por reproducir acríticamente esta 
desresponsabilización del Estado o puede construir estrategias que tiendan al re-
conocimiento del niño/a y adolescente como sujeto de derecho, dando partici-
pación real y activa a las familias en las decisiones que los involucran visualizando 
y comprometiendo al Estado en el ejercicio de sus obligaciones. 

Procesos de familiarización y comunitarización social en la 
política pública

En este apartado abordaremos los procesos de familiarización y comunitari-
zación social, haciendo hincapié en las consideraciones centrales presentadas 
con mayor profundidad en la Tesis que sustenta este artículo.

Ambos procesos se han consolidado como mecanismos y fundamentos es-
tatales de intervención sobre las manifestaciones de la “cuestión social” en la 
sociedad contemporánea, por lo que se hace necesario recuperar las impli-
cancias de los mismos, como estrategias de intervención que coexisten junto 
a la corresponsabilidad en el Sistema de Promoción y Protección Integral de 
Derechos. Al respecto De Martino señala,

Familias y comunidad resurgen. Las primeras como unidades que 
deben resolver sus problemas, obviamente multicausales y muchos 
de ellos generados por el propio modelo de desarrollo —pobreza, 
desempleo, etc.—. La segunda, como compañera del Estado en asu-
mir los costos de los ajustes efectuados a las políticas de protección y 
reproducción social de los ciudadanos (2011: 36).

Estos procesos se configuran como nuevas estrategias de intervención del Es-
tado sobre las manifestaciones de la “cuestión social”, en tanto mecanismos que 
implican transferir hacia el ámbito privado, familias y comunidades, la responsa-
bilidad de resolver y/o atender los problemas sociales que involucran a la niñez.

Con respecto a la familiarización presentaremos de manera general los principa-
les hallazgos que fueron discutidos en profundidad en la Tesis de Grado. 

Desde nuestro posicionamiento consideramos que el Sistema de Promoción 
y Protección Integral de los Derechos se fundamenta en una perspectiva fa-
miliarista. Al respecto sostenemos que la familia es puesta en el centro de las 
intervenciones como responsable de resolver “sus” problemas, desvinculando 
a los mismos de las determinaciones socio-históricas que le atribuyen signifi-
cado (Gonzalez, Mallardi, Musso; 2014), des-responsabilizando al Estado de 
funciones y responsabilidades que tiene con todos/as los/las ciudadanos/as.

Entendemos que este “espíritu” familiarista es uno de principios centrales 
que atraviesa el Sistema de Promoción y Protección Integral dado que plantea 
como estrategia de intervención la permanencia de los niños, niñas y adoles-
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centes en su grupo familiar ampliado4 y que la “exclusión” del hogar sea toma-
da como última medida de intervención con este grupo etario.

Podemos referir entonces, que en la sociedad actual la estrategia se centra en 
promover una intervención en el hogar, que tienda a “capacitar” a las familias 
en el desarrollo de sus funciones (De Martino, 2011), mientras que en el Siste-
ma del Menor en Situación Irregular la estrategia de intervención se centraba 
en la “sustitución” de funciones de las familias “incapaces” por un Estado “ca-
paz de llevar la civilización al hogar”.

A su vez, al problematizar sobre qué concepción de familia/s se encuentra 
presente en el Sistema de Promoción y Protección observamos que parte de 
una visión sistémica de la misma, donde ésta es considerada armoniosa, buena 
en sí misma, espacio de contención y amor, y que si todos sus miembros cum-
plen sus funciones y responsabilidades de “padres”, “hijos” debería funcionar 
equilibradamente. Al respecto la Convención de los Derechos del Niño, ele-
mento fundante de la Ley nº 13.298 en su preámbulo refiere en relación a la 
familia que la misma se constituye como, 

Grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el creci-
miento y bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, 
debe recibir la protección y asistencia para poder asumir plenamente 
sus responsabilidades dentro de la comunidad, reconociendo que el 
niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe 
crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad y amor.

Entendemos que resulta primordial problematizar esta visión de la familia 
como “buena en sí misma” dado que al interior de la misma se establecen 
relaciones sociales de poder, que los vínculos son construcciones y en tanto 
tales pueden tornarse conflictivos y desiguales, generando situaciones de vul-
neración de derechos de los niños/as.

Con respecto a lo ya expuesto se nos presentan algunos interrogantes ¿Qué 
sucede con los niños/as y adolescentes que son víctimas de vulneración de 
derechos por parte de sus familias?; ¿El Estado garantiza espacios transitorios/
alternativos para la exclusión del hogar cuando la familia vulnera sus dere-
chos, como establece la Ley mencionada?; ¿Se crearon nuevas estrategias de 
intervención con la(s) familia(s) para generar una transformación de la situación 
de vulneración de derechos?

A partir de los testimonios de los profesionales entrevistados lo que pudimos 
observar es que nuevamente aparece de forma constante las limitaciones que 
surgen al momento de intervenir dada la falta de recursos humanos, edilicios, 
económicos disponibles para dar respuesta ante la situación de vulneración de 
derechos. Por ejemplo, algunos de los profesionales manifiestan la falta de ho-
gares de transición para alojar a los niños, niñas victimas de vulneración de de-
rechos por parte de sus familias y buscar alternativas que restituyan los mismos, 
obligando al profesional a acudir a la “creatividad” alojándolos es espacios no 
adecuados, como en Hospitales o trasladándolos a otras ciudades, lo cual vulne-
ra aún más los derechos de estos niños. 

4  El Decreto reglamentario 300/05 define al grupo familiar entendiendo al mismo como, “Además 
de los padres, se entenderá por núcleo familiar a la familia extensa y otros miembros de la comuni-
dad que representen para el niño vínculos significativos en su desarrollo y protección” (Art. 3.1).
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A modo de síntesis resulta pertinente aludir que este discurso familiarista 
que coloca a la familia como “protagonista”, ”recurso activo” delegándole 
mayores responsabilidades, se instala sin el acompañamiento de recursos y 
decisiones políticas fundadas en el reconocimiento de los niños, niñas y ado-
lescentes como sujetos plenos de derechos, como así lo indica la normativa de 
estudio, lo que nos permite visualizar como este discurso esconde tras de sí 
intervenciones liberales que continúan colocando en primer lugar como única 
garante de los derechos de sus hijos/as a las familias sin problematizar qué 
sucede en la realidad concreta cuando esta no quiere o no puede garantizar las 
necesidades y derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Con respecto al mencionado proceso de comunitarización social o en pala-
bras de Danani (2005) “comunitarización de la protección social” se hace pre-
ciso una reflexión analítica que intente cuestionar el llamado “fortalecimiento 
de la sociedad civil” como corresponsable, co-gestora en garantizar los dere-
chos de los niños y teniendo en cuenta que el mismo se consolida juntamente 
con el proceso de “minimización social del Estado”.

Al indagar sobre este complejo proceso se nos presentan algunos interrogantes: 
¿Qué concepciones teórico-políticas sustentan este crecimiento y fortalecimiento?, 
¿Qué intereses esconde?, ¿En qué escenario socio-político y económico comienza 
a resonar este discurso?, ¿La sociedad está preparada para ser co-gestora, corres-
ponsable en la atención a las necesidades y derechos de la(s) infancia(s)?, ¿Se han 
consolidado canales democráticos para dar más voz y participación a la sociedad 
civil en la formulación de políticas públicas?.

Consideramos que resulta necesario remarcar que el Estado Moderno es una 
“creación del Sistema Capitalista, y no es independiente del sistema socioeconó-
mico y político que lo creó” (Montaño, 2003), es decir, que éste participa de la 
“lógica del capital”. Pero el Estado para lograr legitimarse en la sociedad ha tenido 
que incorporar otros intereses y reclamos, ha tenido que “ampliarse” (Coutinho, 
1987 en Montaño, 2003), consolidando una nueva lógica “la de la democracia”. 
Pero ¿Puede el Estado Capitalista garantizar formalmente los derechos socia-
les, civiles, económicos, políticos, culturales de la ciudadanía? Evidentemente no, 
dado que existe una contradicción que le es inherente e insuperable en este 
régimen capitalista, donde se da conjuntamente en palabras de Grassi (2006) el 
discurso a la igualdad y la realización de la desigualdad. Entonces, ¿cómo el Estado 
en la coyuntura actual logra legitimarse socialmente y mantener el orden social? 
A partir del traspaso de las “lógicas del Estado” para las “lógicas del mercado y 
de la sociedad civil”. 

Este traspaso hacia las “lógicas de la sociedad civil” o el llamado “fortaleci-
miento a la sociedad civil” / “tercer sector” surge a mediados de los años ‘70 
a raíz de los golpes militares en el Cono Sur, contraponiendo este concepto 
al de Estado autoritario. En este escenario el término alude a la recuperación 
de los derechos políticos arrebatados por el autoritarismo, y de los derechos 
sociales vulnerados por las políticas de modernización (Lechner, 1994). Con 
este llamado a “fortalecer la sociedad civil” se invoca a nuevos actores, traspa-
sando funciones y/o responsabilidades hacia el ámbito privado, lo que implica 
un proceso de “tercerización de las intervenciones sociales” (Danani, 2005). 

En las organizaciones públicas no estatales, la “lógica de la democracia” pro-
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pia del Estado, es reemplazada por la “lógica de la solidaridad”, las cuales se 
sustentan en “una concepción y una delimitación de la ‘comunidad’ casi como 
una ‘familia ampliada’, como una extensión de las relaciones inmediatas y cara 
a cara” (Danani, 2005: 3), quedando desdibujado el derecho de reclamo y 
exigencia por parte de los usuarios de los servicios sociales; ya que se crea un 
sentimiento de pertenencia a esa “institución-familia”.

Durante la investigación se pudo observar que predomina una idea acotada de 
participación, asociada a la ayuda mutua, solidaridad entre los usuarios y colabora-
ción con la institución y no a un proceso de toma real de decisiones (Pirez, 1993).

La noción de derecho de acceso a prestaciones y/o servicios sociales se des-
dibuja por la de beneficio/favor, considerando que los propios ciudadanos/
usuarios deben “devolverle” a la institución lo que “esta les da”, impidiendo 
que los sujetos partícipes puedan exigir por el cumplimiento de sus derechos. 
Al respecto Montaño explicita:

Lo que era responsabilidad del conjunto de la sociedad pasa a ser 
de (auto) responsabilidad de los propios sujetos afectados por la 
“cuestión social”, lo que era sustentado por la solidaridad universal 
pasa a ser sustentado por la solidaridad individual micro (…) lo que 
era constitutivo de derecho pasa a ser actividad voluntaria, fortuita, 
“beneficio”, concesión, filantropía (2003: 119).

El enfrentamiento a las manifestaciones de la “cuestión social” está referencia-
da al binomio comunidad/familia como responsable de resolver las problemá-
ticas que atraviesan al campo de la(s) infancia(s) lo que evidencia que tanto los 
procesos de corresponsabilidad, familiarización y comunitarización no pueden 
ser analizados de manera aislada unos de otros. Estos procesos no implican más 
que “la negación de la responsabilidad social” (Danani, 2005) por parte del Esta-
do, transfiriendo hacia el ámbito privado mayores responsabilidades, generando 
una refilantropización en el enfrentamiento a las manifestaciones de la “cuestión 
social” en el campo de la(s) infancia(s).

Corresponsabilidad, familiarización y comunitarización ¿una 
nueva forma de intervención?

A lo largo de este trabajo, la corresponsabilidad fue analizada como totalidad 
contradictoria, intentando desentrañar la doble cara de un mismo proceso, 
desde lo que muestra y esconde al mismo tiempo; nos permitió problematizar 
que bajo el discurso de la participación, del llamado “fortalecimiento de la so-
ciedad civil”, protagonismo de la familia, reconocimiento de mayores derechos 
para los niños/as y adolescentes, se esconde un corrimiento, “minimización” 
y/o “adelgazamiento” del Estado, transfiriendo mayores responsabilidades ha-
cia el ámbito privado; familias y comunidades son las responsables primordiales 
en garantizar los derechos de este grupo etario en el contexto actual. 
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Este trabajo de investigación nos permitió también aproximarnos a 
desentrañar, que bajo este ropaje de la corresponsabilidad no hay una nueva 
forma de intervención con la(s) infancia(s) sino nuevas expresiones de la lógica 
liberal que se materializa en un desfinanciamiento de la política pública de infancia, 
en un Estado que delega funciones pasando de las “lógicas de los derechos” hacia 
las “lógicas de la solidaridad”, buena voluntad y creatividad lo cual condiciona de 
forma significativa los procesos de intervención profesional.
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Palabras Claves

SPPDN - CD - Estado - Políticas de la Niñez - Co-responsabilidad.

Introducción

El artículo que se presenta aquí refiere a un proyecto de investigación que tuvo 
como objetivo conocer el abanico de organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
que aportan al Sistema de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños 
(SPPDN) como instituciones conveniadas, a través de la modalidad centro de 
días (CD) de la ciudad de la Plata, Berisso y Ensenada durante el año 2015, con el 
Organismo de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.

Los CD forman parte del Programa de Atención Integral a Niños y Adoles-
centes en Situación de Calle1 de dicha cartera ministerial. Por tanto, uno de los 
motivos que nos convocó en la definición de esta temática refiere a unos de 
los lineamientos transversales de la ley 13.298, representado por el principio 
de co-responsabilidad: la protección integral de la infancia convoca a diferen-
tes actores en el ámbito de sus competencias específicas y de conformidad al 
principio de participación comunitaria.

En este marco, este ensayo pretende rescatar las experiencias de trabajo que 
estas organizaciones vienen desarrollando en el territorio, como actor funda-
mental que aporta a la consolidación del SPPDN. 

Nos preguntaremos, entonces, acerca de las configuraciones que adquieren 
los CD en su relación con el Estado identificando las características y posiciones 

1  El “programa de atención integral a niños y adolescentes en situación de calle” dependía 
de la Dirección de Programas Alternativas de la Subsecretaría de Minoridad de la Provincia 
de Buenos Aires. Los antecedentes de este programa se sustentan en abordajes alternativos 
para afrontar el problema de la infancia y la adolescencia expuestas a los más altos índices de 
vulnerabilidad, reducir los efectos de los factores de riesgo a los que se encuentran expuestos 
los niños y adolescentes en situación de calle desde una perspectiva de atención integral, reva-
lorizando el lugar de la familia y su comunidad.

Los centros de día 
en el ámbito de la niñez 
y la adolescencia 
en el territorio de La Plata 
(2015)
Lorena Sciarrotta1
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que ocupan en el territorio, en la producción y reproducción de prácticas que in-
tervienen como garantes de los derechos de los niños/as y adolescentes. Enten-
diendo que las particularidades que alcancen estas relaciones van a condicionar 
aspectos que se materializan en las políticas sociales contemporáneas de la niñez. 

Por último, para la realización del mencionado proyecto se ha trabajado con una 
estrategia metodológica de corte cualitativa, sustentada en las técnicas de entrevis-
tas, que se complementó con el análisis de archivos y documentación institucional.

Los Centros de Día como dispositivos institucionales, en el 
marco de la ley 13.298

La conformación del SPPDN en la provincia de Buenos Aires supuso trans-
formaciones no sólo normativas, a través de la sanción de la ley 13.298, sino 
que también lo fueron del orden de los organismos administrativos.

En lo referente a nuestro objeto de estudio, los CD enmarcados en el pro-
grama de atención integral a niños y adolescentes en situación de calle pasa-
ron a depender de la Dirección de Programa de Niñez y Adolescencia bajo 
la Dirección Provincial de Programas y Promoción Comunitaria, mediante un 
convenio acta acuerdo de cooperación del programa de fortalecimiento co-
munitario para la inclusión de niños, niñas y adolescentes2.

Este acta acuerdo de cooperación se celebrará entre el Organismo Provincial 
de Niñez y Adolescencia y la ONG responsable de la ejecución del proyecto 
CD, donde se subvenciona con un determinado número de becas bajo la mo-
dalidad centro de día pagaderas a bimestre vencido contra la efectiva acredita-
ción de la asistencia de niños, niñas y adolescentes, mediante presentación de 
la planilla de asistencia (formulario 645) ante el servicio zonal de promoción y 
protección de derechos (SZPPD) y su respectiva carga en el registro estadís-
tico unificado de niñez y adolescencia (REUNA) en la forma y términos que 
ilustra el documento del programa.

Resulta interesante mencionar algunos aspectos que se explicitan en esta acta 
acuerdo referido a los lineamientos de trabajo que deben desarrollar estas or-
ganizaciones. Los mismos estarán enmarcados dentro de los ejes de inclusión 
social, atención, acompañamiento y prevención, donde la implementación de 
la propuesta de trabajo que lleve adelante la ONG debe orientarse a la pres-
tación de tales servicios: centros de atención comunitaria, operadores de calle, 
desarrollo y participación de actividades integrales de socialización, educación, 
recreación y capacitación de acuerdo a las capacidades y edades de cada niño 
(talleres de arte, oficios), programas de capacitación, prevención, acompaña-
miento u orientación en problemáticas vinculadas a la salud psicosocial mediante 
asistencia socio-familiar, experiencias de integración barrial, proyectos de auto-
valimiento y fortalecimiento familiar.

Por otro lado, estas organizaciones asumen la responsabilidad de llevar ade-
lante el proyecto CD afectando al mismo la infraestructura (instalaciones ajus-

2  En este apartado no nos detendremos a analizar las particularidades de este Convenio, sólo 
presentaremos los rasgos generales del mismo. Para acceder a una mayor información consul-
tar www.gob.gba.gov.ar . 15/10/2016.

http://www.gob.gba.gov.ar
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tadas a las normas establecidas en materia de higiene, salubridad y seguridad), 
recursos materiales y humanos (equipos compuesto por profesionales) sufi-
cientes para la obtención de los objetivos propuestos.

En cuanto a los destinatarios de esta política serán los niños, niñas o ado-
lescentes de hasta 18 años en situación de vulnerabilidad, que se incorporen 
espontáneamente o por derivación de los efectores territoriales. Asimismo, el 
CD asume la obligatoriedad de llevar un registro de los procesos de inclusión, 
derivación y acompañamiento individual, familiar y/o comunitario en relación 
con las intervenciones de cada situación y de sus avances.

Otro aspecto que se espera que lleven adelante estos CD refiere al trabajo de 
articulación inter-institucional tanto con los recursos territoriales, estatales y de la 
comunidad, que participan de la red de organismos co-responsables del SPPDN. 

Breve presentación de los Centros de Día del Partido de La Plata

Los CD localizados en el territorio de La Plata son quince (15)3, todos ellos se 
presentan como organizaciones de la sociedad civil de los cuales sólo dos CD 
se encuentran conformados como instituciones religiosas, en su totalidad suman 
una subvención de cuatrocientos veintisiete becas (427). Cabe destacar, que dos 
de las organizaciones entrevistadas tienen además un Convenio como CD con la 
Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil4.

Al indagar sobre los procesos de constitución de estos CD, observamos que 
todos ellos venían transitando una historia de militancia e inserción territorial a 
través de distintas prácticas desplegadas en los barrios, siempre focalizados en 
el trabajo con la niñez y/o adolescencia.

De las entrevistas realizadas a los referentes de estos proyectos, observa-
mos que la mayoría de los CD adquirió el convenio con el Estado por tener 
algún contacto directo con algún funcionario del ámbito de la niñez o ya sea 
por recomendación de personas allegadas a los funcionarios de las áreas de 
incumbencias del programa. Sólo dos experiencias se encontraban constituidas 
como hogares convivenciales y fueron transformadas en CD en el proceso de 
adecuación e implementación de la ley 13.298. 

Por otro lado, una sola ONG fue convocada a trabajar como dispositivo CD 
por ser considerada como una organización de gran trayectoria y experiencia 

3  Los CD del Partido de La Plata son los siguientes: ONG “Ángel Azul”, Proyecto Educativo 
Seibo, ONG “Amanecer I”, Programa de Integración por el Arte de Niños y Jóvenes en Riesgo 
y Amanecer II, Programa de Calle + Arte + Inclusión Social, Proyecto de Extensión Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación. UNLP, Proyecto de Educación y Promoción de los 
Derechos en los Barrios El Mercadito y La Unión, ONG “Brújula”, Proyecto Entramado Barrial 
V, ONG “Madre Tres Veces Admirable”, Proyecto Casa Joven Aeropuerto, ONG “Don Bosco”, 
Proyecto CD Don Bosco Villa Nueva y Creando Espacios Para los Jóvenes Sumando Barrios, 
ONG “Gran Pez”, Proyecto Bailemos, ONG “Enlazando Palabras”, Proyecto Centro Cultural 
y Biblioteca Popular, ONG “ La Casita de Gorina”, Proyecto Promoviendo Derechos”, ONG 
“Fundación Pro-Comunidad, Proyecto La Casita de los Pibes, ONG “La Grieta”, Proyecto Arte 
y Literatura para Chicos y Chicas, ONG “María Auxiliadora”, Proyecto CD Laura Vicuña, ONG 
“Pantalón Cortito”, Proyecto Escuela Complementaria de Formación Social, ONG “Rayuela”, 
Proyecto Rayuela y ONG “Fundación José Sahún Tau”, Proyecto La Casa Rescatada.

4  Según datos del Organismo de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires, en el 
territorio bonaerense hay 340 CD, de los cuales 206 son ONG y 38 municipales, abarcando 
una totalidad de 7.600 becas.
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en relación con el trabajo con chicos en situación de calle en la Ciudad Autó-
noma de Bs. As.

Resulta interesante remitirse a la historia de estas organizaciones para ana-
lizar la constitución de estas experiencias como CD y ver si responden a de-
terminadas acciones del armado de un programa desplegado por el Estado. 
Como puede ser el caso de que bajo los nuevos marcos jurídicos del SPPDN 
se necesiten instituciones territoriales para la implementación y consolidación 
de nuevas lógicas de trabajo para con la niñez.

De este modo, se observa, en las entrevistas realizadas, que estas ONG por 
distintos motivos fueron conveniadas como CD en el marco del programa 
de atención integral a niños y adolescentes en situación de calle, estando aún 
vigente la doctrina de la situación irregular. 

Si nos detenemos a describir las particularidades de los mismos, se men-
ciona, que de la lectura de los proyectos institucionales que pudimos tener 
acceso y de las entrevistas realizadas, estos CD se configuran como espacios 
heterogéneos que brindan algún tipo de servicio y asistencia en el ámbito de la 
niñez y/o adolescencia.

Las prestaciones que brindan estas organizaciones, en su mayoría, se orien-
tan a generar espacios de encuentro, contención y recreación de los niños y/o 
adolescentes que asisten al programa.

Al momento de caracterizar estos CD se los puede agrupar en dos grandes ten-
dencias, teniendo en cuenta los lineamientos de trabajo y las prácticas que sostienen.

Una de ellas son los CD donde su eje principal de trabajo se centra en gene-
rar distintos dispositivos en contra turno del horario escolar donde los chicos 
sólo asisten a estas actividades. Estos CD están atravesados por una lógica vin-
culada a lo pedagógico-educativo, reforzando y complementando las prácticas 
que se desarrollan en una escuela. 

En estas organizaciones las actividades que se realizan son de apoyo escolar, 
talleres de lectura, de juegos, armado de una biblioteca, entre otras. Asimismo, 
el plantel que trabaja está compuesto por profesionales especializados en las 
temáticas de los talleres que sostiene el CD, donde se observa que no cuentan 
con un equipo técnico de profesionales orientado a lo social que desarrollen in-
tervenciones de abordaje sobre las problemáticas de los niños y/o adolescentes. 

Por otro lado, son instituciones estructuradas en relación al proyecto que 
despliegan en el sentido de que las acciones que se sostienen no varían a lo 
largo del tiempo. Otros de los aspectos a considerar, es que las prácticas que 
desarrollan en el territorio quedan enmarcadas dentro de los límites propios 
de la organización, es decir, no generan un trabajo de articulación con los de-
más efectores territoriales que se encuentran en el barrio.

La otra tendencia la conforma los CD que, si bien desarrollan actividades 
recreativas, educativas formales y no formales, talleres de formación en ofi-
cios, artísticos y culturales, sus lineamientos de trabajo no pasan únicamente 
por sostener estos dispositivos. Si no que sus prácticas se orientan a fortalecer 
espacios de contención y, fundamentalmente, constituirse como un centro de 
referencia para los niños y jóvenes que asisten al CD, se busca que los distintos 
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dispositivos implementados por la organización sean mediadores para el tra-
bajo con los niños, la intencionalidad de su proyecto apunta a generar espacios 
de apropiación, pertenencia y participación de los destinatarios del programa.

Por otro lado, estos CD sostienen otras instancias que complementan el 
trabajo cotidiano de la organización, son espacios ocupados por profesionales 
como TS, psicólogos, sociólogos, antropólogos, etc., que despliegan un trabajo 
de intervención con las necesidades sociales de las familias de los niños que 
asisten al programa. Las prácticas desarrolladas por estos equipos se carac-
terizan por intervenciones orientadas a la asistencia, gestión de recursos y de 
asesoramiento a las familias.

Asimismo, otros de los aspectos que se contrasta con los CD caracteriza-
dos en el punto anterior es que estas organizaciones desarrollan acciones de 
promoción y protección vinculadas a las problemáticas del ámbito de la ni-
ñez, propiciando estrategias de vinculación con otras instituciones que también 
abordan las problemáticas a fines.

En este sentido, estos CD refieren distintos trabajos de articulación realiza-
dos con otros efectores sociales como el servicio local de promoción y protec-
ción de derechos (SLPPD), centros de salud, CPA, escuelas, participación en 
mesas barriales, entre otras. La particularidad de estos CD es que se mencio-
nan como partícipes de un sistema que intenta dar respuestas a las necesidades 
de los niños y/o adolescentes, identificándose como referentes barriales en la 
construcción de un proyecto comunitario integrantes de la red de organismos y 
organizaciones que intervienen co-responsablemente en el marco del SPPDN.

Posiciones ocupadas por los Centros de Día en la producción 
y reproducción de las prácticas generadas en el territorio 
como partes del engranaje del SPPDN

Si nos detenemos a analizar las experiencias que llevan adelante estos CD en 
materia de acciones direccionadas en los marcos del SPPDN, podemos distin-
guir dos lineamientos centrales, aportados por nuestros entrevistados.

Por un lado, experiencias de CD entendidos como espacios donde niños 
y/o adolescentes asisten a contra turno de la escuela. Se conciben como 
lugares tradicionales semejantes a las experiencias de las casas del niño en 
el que los chicos concurren a almorzar, merendar y a realizar alguna activi-
dad lúdica, artística, etc. Y por otro lado, proyectos CD de “promoción de 
derechos”, que si bien se caracterizan por desarrollar y sostener una diversi-
dad de actividades, talleres, se diferencian de los anteriores, por constituirse 
como referentes territoriales de los adolescentes del barrio: “Son los que no 
tenes que ir de lunes a viernes pero hay un lugar, taller, un algo que le guste al 
chico…..hay alguien que está mirando en el barrio, que desde ahí se puede dar 
sus señales de alerta” (Equipo técnico del SZPPD).

Asimismo, nos describen que otras variables que hacen ser a estos CD remi-
ten a experiencias que tienen una explicita direccionalidad política partidaria, 
otros se componen por lógicas más academicistas y de investigación, también 
hay organizaciones vinculadas a lo artístico-cultural.
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En la actualidad, con los cambios normativos y en plena vigencia del SPPDN 
nos encontramos con ciertos procedimientos explícitos para que se inscriban 
recursos del perfil de los CD. Estos espacios deben vincularse a la promoción 
de algún área específica de derechos, para que se apliquen herramientas al-
ternativas de acompañamiento a los niños y/o adolescentes y sus familias en 
situaciones de vulnerabilidad.

Los CD deben de constituirse como referentes territoriales dentro del 
plan de efectores sociales que tiene el SPPDN, contradictoriamente a este 
proceso, y cuando existe una ley que reclama la presencia de estos disposi-
tivos, los CD fueron minimizando su rol, remplazando abordajes integrales 
hacia intervenciones fragmentadas: CD que asisten a niños únicamente con 
vulneración de derechos y CD abocados a trabajar exclusivamente con 
adolescentes con causas penales, son muy pocas las experiencias que in-
tentan generar prácticas integrales sin caer entre la diferenciación clásica de 
los “niños pobres” y los “niños delincuentes”.

Esto último pone de relieve, que si bien la conformación de la política de 
niñez enmarcada en los nuevos parámetros jurídicos, rompe con la idea de 
una categoría de la infancia sostenida en la tradicional distinción de los circuitos 
dirigidos a “niños” y “menores”; notoriamente, las programáticas que se ejecu-
tan como lineamientos de los programas continúan reproduciendo las clásicas 
intervenciones mencionadas anteriormente: por caso los CD.

Magistris (2012) analiza que la implementación de este Sistema de Protec-
ción de Derechos reclamaría entonces una clara direccionalidad a evitar esa 
fragmentación, partiendo de dirigir la ley y los diseños de políticas a todos los 
niños/as y adolescentes. 

Paradójicamente en las prácticas el objeto de intervención que se continúa 
construyendo como destinatarios de estos programas son aquellos niños que 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. En este sentido, la autora 
sostiene que “la mayoría de los programas, a pesar de enunciar su aplicación 
a todos los niños y niñas terminan por aplicarse sólo a los niños en “situación 
de vulnerabilidad”, “alta vulnerabilidad psicosocial”, “riesgo ambiental” y “bajos 
ingresos” (Magistris, 2012: 101).

En este sentido, son variadas las determinantes que dan cuenta de las con-
diciones con las que operan estos CD: la ausencia, falta de claridad y nula 
dirección política por parte del Estado. Muchas de las intervenciones que se les 
solicita a estos dispositivos por los distintos efectores sociales están orienta-
das solamente a la ubicación de niños y/o adolescentes para que desarrollen 
determinada actividad en el CD, no pudiendo comprenderse la intencionalidad 
que persiguen estos dispositivos en el marco del SPPDN. 

Cabe mencionar que, uno de los mayores obstáculos visualizados por estos 
entrevistados, ésta ligado a la falta de acompañamiento por parte del Estado. 
Esta ausencia de articulación genera incertidumbre en lo referente a las prácticas 
desplegadas en el territorio por parte de estos dispositivos, al plantearse si las 
mismas se encuentran alineadas a la política pública de la autoridad de aplicación.

Sin embargo, las explicaciones acuñadas por los entrevistados refieren que el 
CD debe vincularse a la promoción y protección de algún tipo de derecho, pro-
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mover, desarrollar algún área específica del barrio donde se sitúa al dispositivo. 
La protección en cuanto a la identificación de algunos factores que hacen peligrar 
la satisfacción de algún derecho y se implementan herramientas alternativas para 
acompañar al niño y su familia para que se acceda de manera directa, esto sin 
promover la institucionalización del niño sin separarlo de la matriz familiar.

A decir por uno de los entrevistados, la propuesta del CD “es una especie de 
dispositivo anexo a la niñez, que tuviera en una situación de primera oportunidad antes 
de que el pibe termine en una situación de calle. Este modelo me parece muy positivo, 
constructivo y altamente calificado para articular con el efector público y con la comuni-
dad del entorno en la que vive el pibe” (Profesional del CD1).

Por otro lado, otro aspecto relevante que determina, estructuralmente, la ma-
terialización de esta política tiene que ver con el diseño formal que adopta la mis-
ma. Varios entrevistados manifiestan no estar de acuerdo con el financiamiento 
que se realiza a través de las becas, aludiendo que el Estado debe subvencionar 
mediante fortalecimientos institucionales: “Tienen que ser fortalecidos sus proyec-
tos de implicación territorial y abordaje sistemático a todas las vulneraciones que los 
niños/as puedan atravesar a través de diversas actividades, sea que trabajen con 
núcleos de mujeres golpeadas con niños, adolescentes, con consumo no responsable, 
lo que fuere, pero tienen que estar sustentado los proyectos y el fortalecimiento insti-
tucional” (Profesional del CD1).

De este modo, sostienen que la modalidad de financiamiento de las becas en-
cierra un sistema perverso, ya que al pagar por niño y/o adolescente presente en 
la institución le resta capacidad operativa al CD. Para que una organización pueda 
sustentar un proyecto implica contar con un personal permanente que manten-
gan las actividades y talleres, equipos profesionales, un alquiler, gastos de servicios, 
alimentos, recursos materiales, entre otros; y estos recursos se tornan necesarios 
sea para la concurrencia de 10, 15 o 25 chicos.

En este sentido, al mantenerse el financiamiento por becas nominales de 
chicos que asisten al CD se genera un desfinanciamiento de la organización. 
Esta realidad obliga a la organización a apelar hacia otros mecanismos de finan-
ciamiento para sostener el proyecto, como, por ejemplo: se realizan eventos 
en el barrio para recaudar fondos, reciben donaciones de vecinos o de otras 
instituciones, tienen convenios con otros programas, entre otros.

Estas razones que aportan los entrevistados en relación con las característi-
cas que presenta el programa no escapan a los determinantes que se circuns-
criben las políticas sociales de protección social contemporáneas. Nos esta-
mos refiriendo a los rasgos de focalización, terciarización y descentralización. 
La delegación al tercer sector de los servicios sociales no rentables, consolidan-
do el protagonismo al sector privado en materia de intervención en lo social.

En este marco, las organizaciones de la sociedad civil, no gubernamentales, 
sin fines de lucro (el tercer sector) se constituyen como respuestas a las expre-
siones contemporáneas de la cuestión social

Este proceso, mencionado en el párrafo anterior, ha sido denominado por 
otros autores como re filantropización: transferencia al ámbito de la sociedad 
civil la responsabilidad de asistir aquellos sectores pobres, mediante prácticas 
voluntarias, filantrópicas y caritativas (Montaño, 2003: 115).
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Por todo lo anteriormente analizado, el fenómeno del tercer sector responde 
al proyecto de desmonte de la actividad social estatal, de reformulación de las 
responsabilidades sociales en el tratamiento de la cuestión social como nuevo 
patrón de respuestas a las secuelas de la cuestión social, siguiendo los valores de 
solidaridad voluntaria y local, de la autoayuda y ayuda mutua.

Este fenómeno debe ser comprendido inserto en un proceso de fenómenos 
sociales más amplios, que lo determinan y lo explican: 

el debate del tercer sector cumple un papel ideológico funcional a 
los intereses del capital en el proceso de restructuración neoliberal, 
promoviendo la reversión de los derechos de ciudadanía, de servicios 
sociales, políticas sociales y asistenciales universales de calidad, de-
sarrolladas por el Estado y financiadas por un sistema de solidaridad 
universal obligatorio (Montaño, 2003: 35).

El caso en estudio muestra la operatoria del Estado en delegar en estas orga-
nizaciones la responsabilidad de aplicación de los servicios sociales que debieran 
de ser de incumbencia estatal. Se evidencia la tendencia de la iniciativa privada 
por parte de estos dispositivos analizados en materia de intervención en lo social.

Esta terciarización de responsabilidades hacia los actores externos del Esta-
do, forma parte de los procesos de comunitarización que suponen las trasfe-
rencias de responsabilidades para la resolución de los problemas a la comuni-
dad. “Se diluyen las exigencias al Estado y garantizar derechos pasa a ser tarea de 
igual responsabilidad tanto para las organizaciones de la sociedad civil, del Estado 
o de la ciudadanía” (Mallardi, 2014: 63).

El análisis precedente pone de manifiesto unas de las tantas dificultades y 
obstáculos que se presentan en estos dispositivos para viabilizar el acceso a los 
mecanismos de promoción y protección definidos en el marco jurídico provin-
cial en materia de niñez.

En este sentido, el CD puede constituirse como una herramienta creativa, con 
mayor potencial por todas las variables ya investigadas: están insertos en el territo-
rio, trabajan directamente con las familias, el niño y/o adolescente no se encuen-
tra separado de su núcleo familiar, se trabaja interactuando con otros niños, etc. 
Pero esto último no redunda en transformaciones sociales, ni en el barrio, ni en el 
territorio, ni en los circuitos que hacen más accesibles los derechos si todo este 
trabajo no se encuentra inserto en un sistema mayor, es decir, si estas acciones no 
se conforman como parte de un engranaje integral.

Es en este contexto que vislumbramos el mayor inconveniente a la hora de 
pensar las limitaciones que presentan los CD en la producción y reproducción 
de prácticas que fortalezcan intervenciones en el marco de la construcción del 
SPPDN: “Estaría piola que se genere un espacio donde se pueda discutir algunas líneas 
de trabajo, conocer otras experiencias a través del intercambio, que haya un enriqueci-
miento horizontal, buena articulación con el Estado. Nosotros todo el tiempo estamos 
articulando, lo hemos realizado a través de nuestros propios caminos… que interesante 
sería que la secretaría de niñez tuviera un convenio, por ejemplo, con las instituciones 
sanitarias y pudiéramos exigir tratamientos para los niños con los que trabajamos y no ir 
a pedir turno como cualquiera, hacer la cola… no tenemos un marco que nos contenga, 
un Estado que nos habilite a decir somos un CD” (Profesional del CD3).
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Los CD encarnan posiciones que institucionalizan prácticas con un enfoque 
de derecho, forjando dispositivos que dan respuestas a situaciones singulares, 
abordando nudos problemáticos de los contextos barriales donde se ubican. 
Rompiendo así con la lógica masiva y despersonalizada de aplicación de pro-
gramas de carácter más general.

Sin embargo, aún continúa el desafío de pensar estos CD dentro de un esque-
ma de promoción y protección integral. No incurrir en las lógicas clásicas (pa-
tronato de la infancia) de que una institución, como por ejemplo un CD, podría 
resolver algún sector de la realidad social y/o explicar la vida de un niño, si no 
que la potencia de esta herramienta radica en la articulación que pueda propi-
ciarse con otros efectores, mediante la construcción de estrategias integrales.

Esto último lo podemos ver reflejado en el análisis que realiza Magistris 
(2012), donde investiga el proceso de institucionalización del enfoque de dere-
chos en el campo de las políticas de infancia. 

La autora entiende por institucionalización del enfoque de derechos “el proce-
so de re creación de reglas formales y prácticas por las cuales los actores, estata-
les y no estatales, regulan sus acciones en relación con la infancia y con los demás 
actores, así como el proceso de transformación de los significados asociados a 
tales acciones y comportamientos” (2012: 10). En este sentido, esta categoría 
conceptual nos brinda las herramientas teóricas para analizar el complejo campo 
de conflictos e intereses que contienen la construcción y materialización de los 
programas y políticas de la infancia, visibilizando el campo heterogéneo de acto-
res que plasman una orientación única y singular a dicho proceso.

Reflexiones Finales

El presente artículo pretendió esbozar algunos hallazgos sobre el universo 
que caracteriza el colectivo de OSC que aportan a la construcción del SPPDN 
como instituciones conveniadas, bajo la modalidad CD, con el Organismo de 
Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.

A fin de profundizar este análisis decidimos seleccionar al azar distintas orga-
nizaciones que se conforman como CD en el territorio del partido de La Plata. 
Asimismo, para enriquecer nuestro trabajo de campo se realizaron entrevistas 
en profundidad a profesionales y funcionarios de los organismos administrativos 
encargados de supervisar y acompañar la implementación del programa de for-
talecimiento comunitario para la inclusión de niños, niñas y adolescentes, moda-
lidad bajo la cual estos CD dependen y por otro lado, también nos conectamos 
con profesionales y ex funcionarios que estuvieron vinculados a la historia y ori-
gen del programa como en el armado de las primeras experiencias de los CD.

A partir del trabajo de campo realizado se evidenciaron argumentos para 
sostener que el SPPDN se encuentra sostenido sobre andamiajes inestables, 
que hace que nos encontremos en la producción y re-producción de prácticas 
que constantemente ponen en tensión la doctrina de la situación irregular y la 
de promoción y protección integral.
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Estas tensiones se evidencian en el discurso de algunos operadores del 
sistema que aún se encuentran arraigadas en las representaciones y prácti-
cas con una impronta tutelar-punitiva, las cuales enmarcadas en un contexto 
caracterizado por la escasez y ausencia de programas, recursos, disputas y 
conflictos políticos. Sumado a la falta de articulación de los distintos actores 
que conforman y participan del SPPDN en el marco de la co-responsabilidad, 
se torna un panorama complejo y sinuoso para trabajar en base a los reque-
rimientos que este sistema necesita.

Este contexto, referido en el párrafo anterior, nos describe el complejo cam-
po de tensiones e intereses en disputa que se condensan en la construcción, 
definición y materialización de los programas y políticas de la infancia.

Ahora bien, ocupándonos de nuestro objeto de estudio, nos preguntamos 
ante este campo heterogéneo de actores y efectores sociales que plasman una 
orientación común y singular al proceso de institucionalización de derechos: 
¿qué posiciones irrumpen los CD en este entramado social?.

A lo largo del recorrido analítico del presente trabajo, podemos concluir 
que los CD forman parte del menú de herramientas posibles donde el Estado, 
como autoridad de aplicación del SPPDN, debe plantearse distintas estrategias 
e hipótesis de cómo abordar territorialmente situaciones de vulnerabilidad de 
derechos, en el marco de la promoción y protección integral.

En este sentido, los CD se configuran como un eslabón preciso que puede 
participar de la red territorial del SPPDN, sumándose a diferentes modos de 
construcción de estrategias para trabajar en la promoción de derechos. 

Creemos que en esta instancia reside la potencia de los CD como instrumento 
de aporte a la construcción del SPPDN. Los mismos fueron diseñados para in-
tervenir desde un abordaje de promoción y prevención en algún área específica 
de derechos, sea lo recreativo, deportivo, educacional, entre otras.

En este marco, observamos una ausencia por parte del Estado de coordi-
nar estas experiencias bajo una programática con contenidos que afiancen los 
distintos procesos de intervención territorial desplegados por estos CD para 
compasarse a una política pública general de niñez.

Muy por el contrario, lo que se desprende de las experiencias que fueron anali-
zadas, es que estos CD carecen de lineamientos políticos a la hora de desarrollar 
estrategias de intervención territoriales. No existe una institucionalidad por parte 
del Estado a la hora de acompañar el trabajo cotidiano de estas organizaciones.

Esta falta de presencia se presenta como un problema nodal a la hora de 
comprender los procesos de articulación entre ambas instituciones. Asimismo, 
la impronta que persigue el programa donde están enmarcados estos CD re-
fuerza esta función de contralor por parte del Estado.

Como consecuencia de esto último, el proyecto de trabajo desplegado por 
el CD queda invisibilizado, donde el Estado no desarrolla un área de fortaleci-
miento en términos de una escucha activa de las ONG implicadas en el trabajo 
territorial, que cuentan con diagnósticos en términos de focalización de conflic-
tos, problemáticas, etc. Contrariamente este organismo provincial, sin perder de 
vista la relación y articulación con el SPPDN y con el resto de las instituciones 
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co-responsables en el abordaje y atención de los niños y adolescentes, puede 
apoyarse en estas experiencias para potenciar la política local de niñez.

Este panorama descripto en párrafos anteriores, nos habla de las dificultades 
en relación a las capacidades institucionales provinciales de constituirse como 
órgano de aplicación y ejecución del SPPDN. 

Situación que se complejiza aún más cuando determinados dispositivos de 
protección de derechos, como el caso de estudio de algunos CD, se confor-
man en la herramienta central para dar respuestas a la promoción, protección 
y restitución de derechos de los niños y/o adolescentes. Siendo que los mis-
mos deben de plantearse como subsidiarios de las políticas y programas desti-
nados a la protección social de la niñez.

Nuevamente, adquiere protagonismo la terciarización de los servicios socia-
les que dan respuesta a la cuestión social de la infancia, a través de la puesta en 
ejecución de estas experiencias.

Por otro lado, una cuestión a destacar que surge de los relatos aportados por 
participantes que ayudaron a la construcción de esta investigación, es la ver-
satilidad y debilidad del SPPDN, la cual se encuentra atravesada por distintos 
conflictos políticos-institucionales que entorpecen las prácticas de articulación 
entre los distintos niveles de gobierno (provincial y municipal).

Por último, para finalizar con estas líneas argumentativas no ponemos en 
cuestión que el SPPDN constituye un avance progresista en cuanto a la uni-
versalización de los niños y/o adolescentes como sujetos plenos de derechos, 
pero aún este sistema es insuficientemente limitado para dar respuesta a la 
cuestión social de la infancia.

Para concluir, el presente trabajo intentamos dar cuenta de las complejas 
configuraciones que asumen las políticas sociales de la población infantil, fo-
calizándonos en el estudio de los CD, dispositivos territoriales que abordan la 
problemática del campo de la niñez.
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Resumen

El presente texto propone conocer y problematizar la situación de los/as 
trabajadores/as del campo de la niñez, a partir de la caracterización de sus 
condiciones de trabajo en las organizaciones de la Sociedad Civil (OSC)2. 
Por un lado, identificando las características que asume el mundo del tra-
bajo contemporáneo fuertemente marcado por procesos de precarización; 
por otro lado, indagando acerca de cuáles y como son las configuraciones 
que adquiere el Estado en el actual contexto y sus relaciones con la socie-
dad civil; también interrogando cómo se condensan estos procesos en las 
políticas públicas y los sujetos trabajadores. 

Palabras clave: 

Trabajadores/as de niñez. Políticas públicas. Organizaciones de la Sociedad 
Civil.

Introducción

Como interrogante central indagaremos en ¿cómo son trabajadores/as, 
aquellos/as llamados/as a garantizar derechos de niñas, niños y adolescentes? 
¿Trabajadores/as sin derechos propios garantizando derechos de otros/as? 
Preguntas que están íntimamente ligadas a la instalación del paradigma de la 
Promoción y Protección de los Derechos de niños, niñas y adolescentes, que 
transforma aquel niño objeto de protección en un niño sujeto de derechos. 
Estos lineamientos reconfiguran las políticas públicas del campo de la niñez e 
indefectiblemente los quehaceres de los/as que trabajan en él: los/as traba-
jadores/as de la niñez son llamados/as a promover y proteger los derechos 
de los niños y las niñas “garantizando el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y 

1  Facultad de Ciencias Humanas. Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos 
Aires. Correo electrónico: anabelavalle84@gmail.com

2  Basado en la Tesis de grado para la Licenciatura en Trabajo Social, UNICEN “Aproximación a 
una caracterización del sujeto trabajador de la infancia en la ciudad de Tandil”, elaborada por 
la autora del artículo durante 2014.

Trabajadores/as de niñez: 
Estado, organizaciones 
de la sociedad civil 
y precarización del trabajo
Anabela Valle1
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permanente de los derechos y garantías reconocidos en el ordenamiento legal 
vigente…” en un mundo del trabajo que avanza en la precarización de las con-
diciones en las que trabajan y viven las personas. 

Nos interrogaremos entonces acerca de la precarización del trabajo y la vida 
como parte de las políticas públicas. Para ello consideramos necesario poner 
en el centro al sujeto trabajador, como colectivo, para indagar centralmente 
acerca de dos cuestiones: el sujeto trabajador de las políticas públicas, esto es 
indagar en cómo está definido/determinado/producido por la política pública 
—y el marco normativo—, respecto de sus incumbencias, funciones, atributos, 
condiciones de trabajo y asalariamiento; y el sujeto trabajador en las políticas pú-
blicas en tanto sujeto productor, indagando en cómo efectivamente interviene 
en la definición e implementación de las mismas. Teniendo siempre presente la 
tensión y la contradicción permanente reproducción/transformación instalada 
en los actos y pensares de mujeres y hombres.

Metodologia

Se seleccionó para esta investigación, dentro de las modalidades no convi-
venciales, aquellos denominados Centros de día3. Durante 2014 se identificaron 
12 organizaciones que establecen convenio como programa Centro de día con 
la Secretaría de Promoción y Protección de la Provincia de Buenos Aires, de 
las cuales se encuestó a 10 de ellas. Cuando se habla de 10 organizaciones en-
cuestadas corresponden a 10 programas Centro de día, algunos de los cuales 
pertenecen a la misma Asociación Civil —seis en total— y un programa per-
tenece al municipio. De estas seis asociaciones, una es de origen confesional y 
convenia tres programas con la provincia. Finalmente, de un total estimado, a 
partir de los dichos de los/as referentes, de más de 65 trabajadores/as que se 
desempeñan en estos programas conveniados con la provincia, fueron encues-
tados/as 57 de ellos/as.

El método de acercamiento al campo de problemas fue la encuesta por cues-
tionario de administración directa. Para la elaboración del instrumento utilizado 
se construyeron seis variables con diversos indicadores cada una:

1. Datos personales, contiene los indicadores: correo electrónico 
—en el caso de ser necesario un contacto posterior a la encues-
ta—, edad, sexo y nivel educativo. 

2. Lugar de trabajo actual, apunta a enlazar datos referidos a la 
organización y al/la trabajador/a. Algunos indicadores refieren a 
los datos que corresponden al nivel organizacional: nombre de la 
organización empleadora y del programa en el que el/la encues-
tado/a está trabajando, y cantidad aproximada de población con 
la que trabaja la organización. Otros indicadores de esta variable 
apuntan a los datos referidos a la relación entre la organización y 

3  En un primer momento se realizó un relevamiento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil que prestan Servicios Sociales en Infancia-Adolescencia. En este punto se discriminaron 
aquellas que mantienen convenios con el Estado provincial a través de la Secretaria de Niñez y 
Adolescencia de la provincia de Buenos Aires, tomando como fuente de información oficial el 
Servicio Zonal de Promoción y Protección —sede Tandil—, organismo que se encarga, entre 
otras cosas, de la supervisión directa de los programas financiados por fondos provinciales.
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el/la trabajador/a: año de ingreso a la organización, año en que 
comenzó a ser rentado/a, modalidad de ingreso a la organiza-
ción, motivos por los que aceptó el trabajo. Además, incluye al-
gunos indicadores que se aproximan a la situación salarial del/la 
encuestado/a: si tiene otros trabajos con relación salarial, si está 
buscando y cómo cree que son sus condiciones de trabajo (res-
pecto al trabajo por el que es encuestado/a). 

3. Condiciones de trabajo, cuyos indicadores son: tipo de con-
tratación y jornada laboral semanal.

4. Situación salarial, cuyos indicadores son: salario percibido, es-
tabilidad en el cobro del salario, qué lugar ocupa el salario percibi-
do en los ingresos del hogar —si es el principal o un complemen-
to—, y de que fondos proviene el salario. 

5. Derechos laborales, en la que se presentan 11 (once) indicado-
res referidos a derechos laborales conquistados históricamente por 
las luchas de la clase trabajadora: vacaciones, aguinaldo, licencia por 
maternidad/paternidad, asignaciones familiares, días de estudio, día 
femenino, ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo), aporte jubi-
latorio, obra social, días de franco, horas extras pagas. 

6. Proceso de trabajo. Dentro de ésta se identificaron diferentes 
indicadores: respecto a las tareas que cada trabajador/a realiza 
en orden de prioridad; respecto a los recursos necesarios para 
el trabajo —si cuentan con ellos, en caso de no ser así cuáles son 
los que hacen falta—; respecto a los espacios más frecuentes de 
encuentro/intercambio con otros/as trabajadores/as de la infan-
cia. También indagando acerca de la continuidad en el pago de los 
salarios y/o de recursos financieros, en el caso de existir discon-
tinuidad qué medidas se tomaron ante ese tipo de situaciones. En 
esta misma línea una pregunta abierta indaga acerca de a quién 
cree el/la trabajador/a que debería reclamar sobre sus condi-
ciones de trabajo. Un último indicador retoma las motivaciones 
apuntadas en la variable lugar de trabajo actual, pero en este caso 
apunta a por qué se sostiene este trabajo. 

Algunos Conceptos Centrales

El trabajo
En este punto, y entendiendo que ante tamaña complejidad social los suje-

tos tienen capacidades transformadoras, es necesario interrogarnos por los 
procesos de construcción del/la sujeto/a trabajador/a en la condición de pre-
cariedad. Preguntarnos, cómo son trabajadores/as aquellos/as cuyo trabajo, 
e incluso su vida cotidiana esta signada por la precarización. Como afirman 
Arellano y otros (2009: 201): 

La heterogeneidad que signa la experiencia del trabajo actual en el 
marco de la transformación de los procesos productivos se implica con 
un complejo proceso de resignificación del sujeto trabajador. 
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E introducen en el análisis la variable de la organización y la lucha en el espa-
cio de trabajo:  

Esta heterogeneidad es más que la multiplicidad de las experien-
cias laborales de los precarios; es para los trabajadores, el enigma 
de su respuesta política, tanto respecto de los conflictos gremiales y 
las formas organizativas que emergen como intentos de resignificar 
las relaciones laborales actuales en términos de opresión, como en 
cuanto a intentos de reorganización del proceso productivo por parte 
de los trabajadores (…) Desde esta perspectiva, imaginar las condi-
ciones para la acción política implica situarse a nivel de las subjetivi-
dades del trabajo posfordista en tanto la experiencia corporizada de 
las nuevas formas de explotación. Es sobre el margen en que operan 
los diversos modos de opresión, las variadas formas de precariedad, 
las inconsistencias e inestabilidades de la experiencia de trabajo, don-
de pueden aparecer las condiciones de articulación de un proyecto 
político de carácter libertario. Es necesario pensar en los procesos de 
construcción de identidad de los/as trabajadores/as precarizados/as 
partiendo de las disputas políticas y simbólicas que ello supone, en 
este sentido, la convergencia de las problemáticas identidad y preca-
riedad laboral implica un desafío inaplazable para entender el trabajo 
contemporáneo, en tanto es la precarización el rasgo saliente de las 
relaciones de trabajo actuales. Montes Cató (2009: 205) ensaya al-
gunas líneas de análisis para pensar la problemática planteada: 

…la precariedad se refuerza por medio de otros dos procesos: el de 
la individualización de las relaciones del trabajo y en lo que podríamos 
llamar la deslaboralización en tanto promoción de formas de vincula-
ción en las que las asimetrías inherentes a las relaciones productivas 
capitalistas son negadas. De allí que los tres procesos, más allá de la 
disminución de costos y el aumento de productividad buscado, deban 
ser interpretados como medios para erosionar la capacidad de acción 
de las organizaciones de los trabajadores. 

A partir de esta caracterización del mundo del trabajo, que presenta una mar-
ca tan evidente como lo es la precarización, y en el intento de profundizar en la 
heterogeneidad que adquieren las experiencias de los/as precarizados/as, es de 
central importancia analizar la configuración del Estado en el capitalismo actual y 
su íntima relación con la llamada sociedad civil. Dos nociones que se presentan 
como actores fundamentales, como espacios privilegiados, como arenas de dis-
puta de la dinámica social, ya que es el Estado actor protagónico en la definición 
de políticas económicas y sociales, hacedor y ejecutor de políticas públicas, y es 
la sociedad civil —como parte del mismo— fundamental interlocutor.  

El mundo del trabajo es atravesado por este entramado complejo, así mismo 
los/as trabajadores/as que encuentran inserción laboral en ámbitos donde el 
Estado es empleador, tal vez organizaciones de la sociedad civil (OSC), o bien 
Estado y OSC se combinan para actuar como tales. En todos los casos se en-
cuentran en los cuerpos y las experiencias de los/as trabajadores/as las políticas 
sociales, de empleo, económicas; política pública diseñada y ejecutada por un 
Estado y una sociedad civil que se concretizan de formas complejas. 
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Estado moderno y capitalista. ¿La polisemia de la sociedad civil? 

Estado y sociedad civil, en tanto formas de organización social, se concreti-
zan de particulares maneras en el actual momento histórico, y se convierten 
en ámbitos protagónicos en donde se dan y se dirimen las disputas por la con-
quista y garantía de derechos; la formulación y la ejecución de las políticas so-
ciales; y además es en estos ámbitos concretos en los que emergen las formas 
organizativas que se dan los colectivos de trabajadores/as. En este sentido es 
esencial indagar cuáles son las formas que adopta la relación entre Estado y so-
ciedad civil; en tanto ámbitos medulares en la definición y en la implementación 
de política pública, espacios centrales de lucha y disputa de sentidos.    

Para profundizar en la complejidad de tales configuraciones sociales, se re-
tomarán los aportes teóricos de Carlos Montaño (2003), quien emprende el 
análisis en torno al abordaje de la cuestión social en el actual capitalismo, siste-
matizando, historizando, problematizando y discutiendo la caracterización he-
gemónica que se hace de este fenómeno, llamado “Tercer Sector”. El autor lo 
define como un constructo intencionalmente ideológico, funcional al proyecto 
neoliberal, en el marco del actual proceso de reestructuración del capital y del 
enfrentamiento a lo que denomina como vieja cuestión social —derivada de la 
todavía central contradicción capital/trabajo, desdoblada en nuevos reflejos—.

El autor caracteriza esta construcción ideológica apuntando en principio 
que el aislamiento —mediante la “sectorialización” de esferas de la socie-
dad— y la mistificación de una sociedad civil —definida como “tercer sec-
tor”, “popular”, homogénea y sin contradicciones de clase, que en conjunto 
buscaría el “bien común” —, en oposición al Estado —entendido como “pri-
mer sector”, supuestamente burocrático, ineficiente— y al mercado — “se-
gundo sector”, orientado por la procura del lucro—, contribuye para facilitar 
la hegemonía del capital en la sociedad.   

Montaño plantea que la noción de “Tercer Sector”, en tanto nombra y ca-
racteriza un fenómeno real, es un concepto portador de la función de encubrir 
y desarticular la realidad; cuya funcionalidad respecto del actual proceso de 
reestructuración del capital, está dada particularmente en lo que refiere a ocul-
tar el retiro de las responsabilidades del Estado y del capital de dar respuesta a 
las secuelas de la cuestión social. Este retiro de responsabilidades conlleva una 
simultánea transferencia para la esfera del “Tercer Sector”, las razones son fun-
damentalmente políticas e ideológicas: retirar y vaciar la dimensión de derecho 
universal del ciudadano con relación a las políticas sociales estatales de calidad; 
crear una cultura de autoculpabilización por las penurias que afectan a la pobla-
ción, y de autoayuda y ayuda mutua para su enfrentamiento (Montaño, 2003). 

Esta transferencia de responsabilidades forma parte de una reforma del 
Estado, que entre otras cosas apela a lo que algunos autores denominan 
publicización (Bresser Pereira, 1998), como estrategia de dotar de mayor 
eficiencia y gobernanza al aparato estatal. 

Así, bajo el pretexto de llamar a la sociedad a participar en torno del “control 
social”, y de la “gestión de los servicios sociales y científicos”, desarrollando la 
democracia y la ciudadanía, dicha “publicización” es, en realidad, la denomina-
ción ideológica dada a la transferencia de cuestiones públicas, de la responsabi-
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lidad estatal hacia el llamado “tercer sector” (conjunto de “entidades públicas 
no estatales” pero regido por el derecho civil privado). Esto es una verdadera 
privatización de servicios sociales y de una parte de los fondos públicos. Esta 
estrategia de “publicización”, en realidad, se orienta en una perspectiva des-
universalizante, contributivista y no constitutiva de derecho, de las políticas 
sociales (Montaño, 2003: 56). 

Siguiendo al autor, para concretar esta “publicización” y corporizarla en polí-
tica pública, se desarrollan tres conceptos que se tornaron palabras de orden: 
descentralización, organización social y convenio/colaboración (Montaño, 2003: 
57). Concluye el autor que el llamado “Tercer Sector” representa una denomi-
nación equivocada para designar un fenómeno real, “lo que en realidad está en 
juego no es el ámbito de las organizaciones, sino la modalidad, los fundamentos y las 
responsabilidades inherentes a la intervención y a las respuestas para la “cuestión so-
cial” (Montaño, 2003). Entonces, no se debería hacer referencia a organizaciones 
en determinado sector, sino a una función social, que pasa a ser desarrollada por 
organizaciones de la sociedad civil y organizaciones empresariales, y ya no más 
por el Estado, aquel del “pacto keynesiano” y el WelfareState, que pretendía 
incondicionalidad, unicidad y universalidad de la respuesta estatal. 

Montaño apela a la desmitificación de la homogeneidad de la sociedad ci-
vil —entendida en tanto sujeto, como unidad— y de la noción ideológica de 
“luchas de la sociedad civil” contra el Estado y el mercado. Por el contrario, 
correspondería hablar de “luchas en la sociedad civil”, —en tanto dimensión, 
esfera, espacio— luchas de los trabajadores contra el capital que se dan en 
todos los espacios de la totalidad social.

Políticas públicas. El campo de las políticas de niñez

Las formas que asumen las políticas económicas y sociales responden siem-
pre a una concepción de sociedad, y más específicamente a los mecanismos y 
dispositivos institucionales que se construyen para atender la conflictividad so-
cial emergente en la sociedad moderna en un momento histórico determinado. 
Particularmente las políticas sociales son mecanismos de intervención social de 
los Estados modernos, que surgen centralmente a mediados del siglo XIX como 
respuesta a las manifestaciones de la cuestión social.  

Así las políticas sociales se constituyen en fuerzas activas que intervienen en 
el ordenamiento de las relaciones sociales; al mismo tiempo que participan en 
procesos de mantenimiento del orden social y en procesos de construcción de 
legitimación de los proyectos sociales vigentes; suponen procesos de lucha por 
la definición de los problemas sociales que deben ser atendidos públicamente y 
por la distribución de recursos necesarios para atenderlos. La idea de campo de 
políticas clarifica el interjuego de consensos y conflictos, de campo de disputa, en 
el que los/as sujetos/as destinatarios/as también propondrán una forma parti-
cular de interpretar y transitar la ciudadanía. 

Las formas en que los Estados intervinieron en la cuestión de la niñez han 
ido mutando a lo largo de la historia4, producto de las transformaciones en la 

4  Se recomienda ampliar este punto a partir del recorrido histórico que hace Llobet, V. para 
nuestro país, en su trabajo “Las políticas sociales para la infancia y la adolescencia en Argentina 
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mirada que las sociedades construyen hacia sus niños y niñas.  

Para caracterizar las políticas de infancia de la actualidad es necesario cen-
trarse en un punto de inflexión que se presenta como sumamente contempo-
ráneo, y que viene a legislar, a poner en la letra, las transformaciones que se 
dieron a lo largo de la historia reciente acerca de la concepción de la niñez. Se 
pone el eje en la letra de la ley entendiendo que la dimensión discursiva de las 
políticas sociales tiene impactos —y a la vez es producto— de la construcción 
de sujetos, de necesidades y de problemas. Esto es, la dimensión discursiva de 
las políticas sociales no solo es simbólica sino también prescriptiva en tanto que 
delimita y determina las acciones posibles, las soluciones imaginadas, el sentido 
común institucional, y expresa las modalidades dominantes en que se conciben 
los problemas. En este sentido también diremos que el derecho y las leyes son 
herramientas que por sí mismas no tienen la capacidad de transformar o de 
sostener las transformaciones, necesitan estar acompañadas indefectiblemente 
y entre otras cosas de voluntad política y recursos que las hagan realizables, 
esto es, sostenidas por una concepción integral de derechos humanos que 
contemple también las políticas económicas. Aun así, una ley además de ser 
ordenador, un normatizador, es una herramienta política.

Desde diferentes ámbitos de la política internacional se promovió la vincula-
ción entre un instrumento de derechos humanos específico para los niños, niñas 
y adolescentes y el proceso de formación de políticas que afectarán directa o 
indirectamente a ese grupo. Fue entonces que con la sanción de la CIDN5 en 
1989, que reconoce a los/as niños/as como sujetos de derechos y consagra a 
los/as adultos/as como responsables de los/as mismos/as, se logra sintetizar en 
un tratado internacional un cambio de paradigma que necesariamente derivo del 
impulso político y de las luchas por los sentidos en las prácticas concretas. 

Este nuevo paradigma supone un cambio en la conceptualización de la pro-
tección, no ya desde la mirada del/la niño/a como menor en situación irregu-
lar, aquel objeto de tutela del Estado que se configuraba en el marco de la Ley 
de Patronato de Menores; sino desde el denominado enfoque de derechos, en 
el que los/as niños/as se convierten en sujetos de derechos, es decir, comien-
zan a tener status de ciudadanos/as plenos/as. Esto supuso una nueva institu-
cionalidad para la infancia que se concretizó en todo un dispositivo institucional 
que podríamos denominar Sistema de Protección Integral de Derechos, 
que aglutina tanto al Estado en todos sus niveles, como a los múltiples y hete-
rogéneos actores de la sociedad civil. Aun cuando el Estado aparece como el 
único actor que tiene la potencialidad de garantizar universalidad y el ejercicio 
pleno de los derechos de la infancia ya que es aquel que cuenta con los recur-
sos y la capacidad de ejercer hegemonía. 

Los principios jurídicos, políticos y sociales que fundamentan este sistema 
son: Los derechos de los/as niños/as son derechos humanos; Principio de uni-
versalidad, integralidad y no discriminación; Principio de efectividad; Principio 

y el paradigma internacional de Derechos Humanos”. La autora evidenciará en su recorrido, 
trazos de continuidad en el tratamiento de la cuestión infantil más allá de la legitimidad y el 
carácter de los gobiernos. La caracterización apuntada en este apartado se hace sobre la base 
de las ideas de la autora.

5  Convención Internacional de los Derechos del Niño. Ratificada por la Argentina en 1990 e 
incorporada a la Constitución Nacional en 1994, y reglamentada por la Ley Nacional 26.061 
de Protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes, promulgada en el 2005.
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de corresponsabilidad; Principio de interés superior del/la niño/a; Principio de 
autonomía progresiva y participación. 

En Argentina la situación no fue diferente a la mayoría de los países de la 
región, la propuesta de institucionalización empezó por el campo normativo, 
otorgándole centralidad al texto legal. Este proceso se configuró como aglu-
tinador de todas las críticas hacia las instituciones de minoridad que se venían 
dando en el país desde mediados de los ‘80, centradas en: la alta tasa de insti-
tucionalización de niños y jóvenes —ya sea por causas penales o sociales—; la 
arbitrariedad y la discrecionalidad judicial en las intervenciones con esta pobla-
ción; el tratamiento indistinto de las situaciones que planteaban conflicto con la 
ley penal de aquellas atravesadas por problemáticas sociales; la estigmatización 
y judicialización de la pobreza y la fragmentación de la categoría de infancia en 
menores y niños (Magistris, 2012). 

En este marco se sanciona la normativa nacional en 2005 —Ley Nº 26.061— 
que supuso, por una parte, la derogación de la antigua Ley de Patronato —Ley 
Nº 10.903—, y por otra, una cierta reorganización y adecuación institucional. 
Esta legislación explicita tres niveles del Sistema de protección integral, el nacio-
nal, el nivel federal y el nivel provincial; esto es, organiza el territorio y los recur-
sos asignando responsabilidades a cada uno de los niveles. 

Se puede identificar al menos cuatro ejes por medio de los cuales se efec-
tuó la adecuación legislativa de la CIDN en general, y también en el caso 
particular de la provincia de Buenos Aires. En principio, la desjudicialización 
de la problemática de la infancia, permitió concretar la diferenciación de dos 
subsistemas: Asistencial —de Promoción y Protección de derechos— y Pe-
nal —Responsabilidad Penal Juvenil—. Por otro lado, esto implicó la desins-
titucionalización de la problemática de la niñez y de los/as niños/as que 
eran abordados por las políticas de infancia hasta el momento, abriendo el 
juego a otras instancias de la sociedad llamadas a construir este nuevo para-
digma. Nueva forma de pensar la niñez que planteó como uno de sus ejes 
transversales la cuestión de la corresponsabilidad, esto es, la infancia como 
responsabilidad del Estado, pero también responsabilidad de la sociedad en 
su conjunto. Y, por último, la institucionalización del Sistema de Protección 
Integral implicó indefectiblemente una reorganización territorial junto con 
la descentralización de los recursos y la desconcentración de la ejecución 
de las acciones —tal como lo plantea la normativa—. 

Esta reorganización territorial estuvo atravesada por una de las líneas di-
rectrices que recorre los dispositivos creados por la ley: la proximidad entre 
los efectores y los/as destinatarios/as con la problemática que se pretende 
abordar, colocando cierto énfasis en la necesidad de implementar la gestión 
local y territorializada de las políticas de infancia —directriz que también ha 
permeado a las políticas sociales en general—. 

El ámbito específico de la provincia de Buenos Aires6 se presenta como un 
contexto de alta heterogeneidad, ya que está conformada por 134 municipios, 

6  El Sistema de Protección Integral quedo regulado en la provincia de Buenos Aires por la ley Nº 
13.298 de Promoción y Protección de los derechos del niño, promulgada en 2005, reglamenta-
da por el decreto Nº 300; y complementada por la ley 13.634 que crea el Fuero de Familia y el 
de Responsabilidad Penal Juvenil; y otras leyes concordantes como las 13.645, 13.797, 13.772 
y 13.821, sumados a sus decretos reglamentarios y resoluciones ministeriales. 
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todos ellos con diversos niveles de autonomía, recursos, e incluso diversas carac-
terísticas demográficas. Con la sanción de la ley se crean diferentes dispositivos 
institucionales tendientes a la implementación de la misma en todo el territorio 
provincial; así, el Ministerio de Desarrollo Humano (actualmente Ministerio de 
Desarrollo Social) crea la Subsecretaría de Promoción y Protección de los dere-
chos del niño con todo un sistema organizativo que tiende a instalar la ley en el 
territorio, o por lo menos así lo enuncia. 

En el ámbito de la Dirección Provincial de Estrategias de Intervención Terri-
torial de la Subsecretaría, se crean unidades técnico-operativas ubicadas en la 
base del sistema desafectando a las delegaciones departamentales de la Sub-
secretaría de Minoridad, estas unidades son los Servicios Zonales, materializan 
la responsabilidad provincial en los territorios y su objetivo central es unificar 
el mecanismo de articulación y seguimiento de la aplicación de la ley. También 
se crean los Servicios Locales, cuyo rol es recibir “de primera mano” todas las 
problemáticas de los municipios. 

Bajo los principios de desjudicialización, desinstitucionalización, corresponsabili-
dad, reorganización territorial y descentralización, las organizaciones de la sociedad 
civil también son convocadas a formar parte de este entramado institucional. “El 
barrio” asumió el lugar de foco central de la gestión, y esto fue así no solo debido 
a iniciativas estatales, sino también a las iniciativas de las propias OSC. Se parte 
actualmente del supuesto que sostiene que la mejor manera de contener a un/a 
niño/a con conflictos de naturaleza económica y familiar debe ser, si es posible, 
en el contexto de su propio barrio (Magistris, 2012), las OSC aparecen entonces 
como los actores más dispuestos a sostener esta forma de política pública.  

Ahora bien, la Secretaría de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos 
Aires, —a través de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos 
y la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil— elabora diferentes moda-
lidades y dispositivos para su inserción en el territorio, que incluyen Centros 
de Día, Hogares Convivenciales, Comunidades Terapéuticas, Clínicas de Salud 
Mental, Hogares para Discapacitados y Hospitales de Día de Salud. Para el caso 
de Tandil, el Estado provincial elabora convenios con las organizaciones que tie-
nen inserción en los barrios —e incluso con el propio Estado municipal— que se 
materializan en “programas de colaboración”, financiados en principio y en parte 
por el Estado provincial y sostenido por las asociaciones civiles conveniantes. 
El caso que nos ocupa son los programas Centro de día, para los que ciertos 
requisitos son necesarios a la hora de firmar el convenio, como lo expresa la 
trabajadora referente del Servicio Zonal: 

“…la ONG tiene que tener todos los requisitos como asociación 
civil, digamos todo lo que requiere una asociación civil, primero tener 
una comisión directiva, un estatuto, un balance, y el REPOC que es lo 
que le garantiza que es una asociación civil libre de deuda… y tener 
por supuesto, para firmar un convenio con la secretaría, vos tenés que 
acreditar un tiempo de trabajo en la problemática, si? Esto sí es fun-
damental, decís bueno yo tengo esta ONG, pero he venido trabajando 
con esta ONG en esta problemática, eso también se tiene en cuenta. 
(…) cada dos meses la provincia le gira a la asociación civil el monto 
de becas, después la asociación civil determina en que va a priorizar 
los gastos…” (Entrevista a referente del Servicio Zonal) 
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Estas ONG a las que se refiere la entrevistada trabajan con una población que 
va desde 20 a 70 personas cada una, y su trabajo —en el caso de los programas 
“itinerantes” —, al igual que sus sedes —para los casos en los que cuentan con 
la misma—, se pueden identificar en diferentes lugares de la ciudad: en el centro, 
Villa Aguirre, paraje La Unión, El Tropezón, Cerro Leones, Villa Italia, Movediza, 
Maggiori, 25 de Mayo, Arco Iris, San Juan, Selvetti, Palermo y Carmelitas.

Caracterización. Presentación de resultados

Acerca de las Organizaciones
La dimensión institucional ejerce cierta determinación sobre el sujeto traba-

jador de la niñez, en tanto es el ámbito que da marco al desarrollo de su pro-
ceso de trabajo. En un plano político, cada organización/programa/asociación 
civil tiene un posicionamiento construido respecto a la función que cumple en 
el ámbito de la política pública, y a su vez del papel que debería tener el Estado 
al respecto, ambos posicionamientos se expresan en las relaciones concretas 
que Estado y Sociedad Civil establecen.  

A modo de ejemplo, podemos arriesgar desde una lectura inicial y superficial, 
que es posible identificar en el trabajo de campo por lo menos dos formas 
de constituirse actores de este campo de políticas: encontramos asociaciones 
civiles que se establecen como tales para dotar de marcos de legalidad a una 
organización social que se proyecta como un actor social de su comunidad; o 
bien asociaciones civiles que se instituyen para legitimar acciones solidarias de 
las clases dominantes o para extender en el tiempo antiguas acciones filantrópi-
cas. Es decir, formas diferentes de utilizar las mismas herramientas, cimentadas 
en opciones ético-políticas. 

Estas dos formas vienen a ilustrar la heterogeneidad de la sociedad civil, y de-
muestran que las concepciones de Estado y sociedad de quienes se involucran 
en este campo de políticas incidirán abiertamente en la concreción de los progra-
mas, en la relación con los organismos del Estado, en la intención y capacidad de 
transformación, y claramente en las condiciones de sus trabajadores/as. 

Una mención especial en este punto merece la participación y el rol históri-
co, decisivo e influyente que tiene la iglesia católica —y sus referentes— en el 
entramado organizacional de la ciudad de Tandil, teniendo en cuenta incluso 
sus vinculaciones con la política local y así mismo con organismos estatales. 
Su influencia alcanza lugares que, aun sin ser de origen confesional, adhieren y 
responden a formas, vínculos e ideas ligadas a las intervenciones históricas que 
la iglesia católica tiene en lo social.  

En el plano organizacional y concreto, vemos que las misiones y las funciones 
definidas por las organizaciones dan contexto, encuadran, delimitan y a la vez 
potencian y desarrollan las tareas para las que son convocados/as estos/as 
trabajadores/as. Ellas enuncian: 

…proveer a los/as adolescentes y jóvenes en alta situación de riesgo 
de un medio en el cual aprendan y puedan integrarse a la sociedad, 
así como brindarles las herramientas cognitivas y prácticas para el 
desarrollo del autovalimiento y crecimiento humano-integral en pleno 
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respeto de sus derechos humanos. 

…sustituto de los desaparecidos clubes de barrio y sociedades de 
fomento. 

…un trabajo sociocultural que apunta a construir y reconstruir sujetos 
de derechos, comprendiendo el espacio institucional como lugar posible 
de formación, identificación, reivindicación y ejercicio de la ciudadanía. 

…responder a la problemática de niños/as y adolescentes en situacio-
nes de vulnerabilidad (…) Brindar una alimentación adecuada y equili-
brada a todos los/as niños/as y adolescentes que asistan al Programa.

Reconocer a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de dere-
chos, promoviendo la creación de un espacio comunitario que brinde 
atención y herramientas adecuadas para alcanzar un desarrollo inte-
gral con ejercicio pleno de sus derechos desde un marco de abordaje 
familiar y/o del contexto social que los incluye. 

Evitar el incremento de niños/as-jóvenes en las calles de nuestra 
ciudad, dando una respuesta preventiva, acotada y específica a la 
realidad de Tandil. 

Generar espacios de organización-acción-praxis, pleno cumplimien-
to de los derechos. 

Diversidad de objetivos que expresan diferentes concepciones acerca de 
la pobreza, la ciudadanía, los derechos, los riesgos, la cultura, el desarrollo 
integral, la familia, la vulnerabilidad, e incluso, y nodalmente, de la niñez. 
Todas ellas, claro está, no dejan de estar dentro del paraguas del Sistema 
de Promoción y Protección de los derechos de niños/as y adolescentes, en 
tanto política pública de infancia.  

Encontramos en la enunciación de estos objetivos una marcada intención de 
integralidad en el abordaje de la garantía de derechos, apuntando a abordar 
aspectos educativos, culturales, familiares e incluso alimenticios de unos suje-
tos destinatarios definidos como en alta situación de riesgo, en situaciones de 
vulnerabilidad, niños/as-jóvenes en las calles. Esta enunciación, ciertamente 
ambiciosa —como observaremos más adelante en base a los datos hallados 
en relación a condiciones laborales— delinea un vasto campo de acción para 
los/as trabajadores/as de la infancia; amplísimo y complejo campo de acción 
que exige real integralidad en las prácticas e intervenciones para hacer posible 
que el trabajo cotidiano se acerque a la concreción del tan deseado desarrollo 
integral con ejercicio pleno de derechos.  

Este campo de acción de los/as trabajadores/as de la infancia, delimitado por 
la política pública y por las organizaciones que los/as emplean, requieren a priori 
de sujetos en condiciones de instrumentar intervenciones pensadas y organi-
zadas con otros/as actores —trabajadores/as e instituciones que intervienen 
la niñez— que tiendan a la integralidad y eviten la constante fragmentación del 
niño intervenido y/o la acostumbrada superposición de intervenciones. Por otra 
parte, se hacen necesarios también los recursos materiales y financieros que 
apuntalen el trabajo cotidiano con una población particularmente desposeída. 
Trabajadores/as precarizados/as y sin recursos difícilmente puedan garantizar 
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integralidad en las intervenciones y garantía del ejercicio pleno de derechos de 
niños en situación de vulnerabilidad. 

Ligado a estas competencias y destrezas con las que deberían contar estos/
as trabajadores/as, la mayoría de las organizaciones mencionadas definen sus 
objetivos prefigurando saberes y capacitación de los mismos:  

…un ámbito en el cual los/as adolescentes y jóvenes sepan que 
frente a cualquier tipo de dificultad (familiar, escolar, laboral, de justi-
cia, adicciones, etc.), encontrará un especialista que lo escuche y guíe 
con el fin de resolver su situación particular. 

…intervención y trabajo social de carácter itinerante conformado 
por un equipo interdisciplinario. 

Para el abordaje de esta problemática se cuenta con un equipo téc-
nico compuesto por trabajadores sociales, psicóloga, psicopedagoga, 
profesores de educación física, profesora de plástica y profesor de 
teatro. Además, se cuenta con un flujo continuo de voluntarios que son 
muy importantes en el funcionamiento diario de la organización. Tam-
bién todos los años se cuenta la presencia de estudiantes que realizan 
sus pasantías de distintas carreras: Trabajo Social, Psicopedagogía, 
Profesores de Educación Física. 

…la propuesta implica un equipo de trabajo transdisciplinario y es-
table. Es decir, sujetos representantes de distintas disciplinas que tra-
bajen en forma conjunta, interactuando, compartiendo información, 
conocimientos, habilidades trascendiendo su propio campo disciplinar.

Con relación a este aspecto, podemos observar que efectivamente este colec-
tivo de trabajadores/as —en base a los datos hallados en el trabajo de campo— 
cuenta con formación profesional en un altísimo porcentaje. En este sentido es 
interesante resaltar que desde los organismos oficiales y la normativa de estos 
programas no existe un perfil definido para quienes se constituyen en trabajado-
res/as de la infancia, la idoneidad de éstos/as es un atributo ambiguo y difuso en el 
discurso del Servicio Zonal, los Proyectos Institucionales se constituyen entonces 
en la fuente principal desde donde podemos dar cuenta de lo que se espera de 
los/as trabajadores/as de estos programas. 

Las experiencias particulares de cada organización generan diversas —
aunque paradojalmente idénticas— formas de precarizar a sus trabajado-
res/as: trabajo ad-honorem; planes sociales en lugar de salario; negociacio-
nes salariales individualizadas; inestabilidad laboral expresada en contratos 
laborales de palabra o inexistentes; pluriempleo/subempleo/desempleo 
parcial: pocas horas-poco salario; derechos laborales inexistentes o bien 
negociados también individualmente. 

Observamos que la multiplicidad de las experiencias laborales de los/as preca-
rizados/as se combinan con la identidad —individual y colectiva— que cada tra-
bajador/a vaya construyendo como tal, conjugando perfil/ejercicio profesional/
militancia/voluntariado. Excede a este trabajo indagar en profundidad sobre las 
experiencias subjetivas de cada trabajador/a, sus opciones ético-políticas, o sus 
representaciones, pero innegablemente también se ponen en juego aquí. 



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 80

¿Quiénes y cómo son los/as trabajadores/as de niñez?

En primera instancia, se puede apreciar que el/la trabajador/a de la infancia 
es un sujeto joven, de un promedio de 30 años, ya que observamos que el 85% 
de ellos/as se ubica en las franjas etarias de los 20 a los 40 años. 

Es una población altamente feminizada, pues en un 75% se trata de mujeres. Ade-
más, está calificada, porque en el 90% de los casos cuenta con algún tipo de forma-
ción superior —de nivel terciario y/o universitario, completo y/o en curso—.  

Entre quienes no tienen formación superior, se encontraron cinco encuestadas 
mujeres con formación primaria completa; además una mujer con secundaria 
completa; una mujer y un varón con secundaria incompleta. Es interesante se-
ñalar que las tareas que desempeñan las mujeres con menor calificación son las 
relacionadas con la limpieza y las actividades de comedor de las organizaciones. 

En este punto es necesario reconocer que no es casual que la mayoría de 
estos/as trabajadores/as cuente con formación superior, e incluso relaciona-
da a las ciencias sociales, humanas y a la docencia. Como señalábamos antes, 
las tareas que definen las organizaciones en sus Proyectos Institucionales para 
estos/as trabajadores/as requieren de ciertas destrezas y saberes que exi-
gen algún nivel de preparación para el desempeño de las mismas. Esto es así, 
aun cuando las palabras de la trabajadora del organismo provincial dejen en-
trever que la idoneidad es una construcción exclusivamente individual y que 
excede la formación, y aun cuando los programas provinciales no prefiguren 
ningún perfil para sus trabajadores, 

…tiene que haber gente idónea para la atención de niños, cualquier 
proyecto, digo, que sea idónea no significa que sean profesional a 
veces…si podemos juntar ambas cosas mucho mejor, profesionales 
e idóneos, pero tampoco dice que debe ser un trabajador social o 

Gráfico N1 Edades de los/as 
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un psicólogo quien deba coordinar o quien deba llevar adelante un 
proyecto, puede ser cualquier profesión y nos ha demostrado durante 
todos estos años. El primer centro de día va a cumplir ahora, que es 
Pajaritos, 15 años, en toda esta trayectoria han sido diferentes las 
profesiones que han llevado adelante tanto la coordinación como la 
formación de los equipos y que han funcionado muy bien y en algunas 
situaciones también gente que no ha sido profesional ha sido idónea 
en el tema y ha podido ser parte de un equipo y llevar adelante un 
proyecto (Entrevista a referente del Servicio Zonal). 

Podemos hipotetizar que esta ausencia de enunciación respecto del perfil 
esperado para estos/as trabajadores/as puede estar ligado a los escasos 
salarios y ausentes derechos laborales que los esperan en la tarea; no sería 
ética ni políticamente correcto convocar a profesionales desde las políticas 
públicas, cuando este requerimiento de idoneidad profesional no redunda-
rá en los salarios percibidos. 

Respecto a la variable que indaga acerca de la especificidad de la formación, los 
datos que se presentarán son parciales ya que, de un total de 57 encuestados/as, 
solo respondió a esta pregunta el 67%, presentándose como casos perdidos 11 
encuestados/as. Este hecho se torna llamativo por dos cuestiones: quienes no 
responden constituyen un porcentaje visiblemente considerable; y por otro lado 
porque se trata de una población calificada en casi un 90% de la muestra, aspecto 
por lo menos influyente en las intervenciones cotidianas, en la ejecución de la 
propia política pública. A riesgo de abordar un tipo de análisis que excede este 
trabajo, este dato propone la pregunta acerca de cuál es la representación que 
estos/as trabajadores/as tienen de su formación profesional; cómo la formación 
se constituye en parte de la identidad de estos/as trabajadores/as; qué rol juega 
este aspecto en el imaginario de este colectivo, de los destinatarios de las políti-
cas que implementan, de sus “empleadores”, de sus compañeros/as de trabajo.  

A continuación, se presentarán los datos relevados sobre el total parcial, es 
decir que se tomará como el total aquellos/as encuestados/as que respon-
dieron que tienen algún tipo de formación superior —en curso o titulados—. 
En este agrupamiento puede discriminarse el dato de los titulados que repre-
sentan el 51% —25 personas— de los encuestados con formación superior, 
los demás declaran tener sus estudios incompletos —en algunos casos porque 
siguen estudiando y en otros porque los abandonaron—. Ahora bien, sobre 
la muestra de titulados y no titulados se observa que un dato considerable es 
la alta presencia de trabajadores/as sociales entre quienes declaran su for-
mación, representando un 24% de la muestra parcial; en segundo término, le 
siguen los/as profesores/as en Ciencias de la Educación representando el 14% 
de la muestra. Otro dato llamativo es la presencia de profesiones ligadas a la 
tarea docente, el 16% declara tener formación en algún tipo de profesorado. 
También hay trabajadores/as que combinan formaciones y otros que tienen ca-
lificación en variedad de áreas: desde permacultura hasta ingeniería en sistemas.
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Lugar de trabajo actual. Encontramos que estos/as trabajadores/as co-
menzaron a trabajar en las organizaciones después del año 2000, coincidente-
mente con el período fundacional de estos programas. En promedio llevan tra-
bajando en la organización cerca de cinco años, en los extremos aparecen casos 
de algunos meses —quienes se incorporaron en el mismo año de efectuada esta 
encuesta— y otros hasta de 15 años de permanencia en el lugar de trabajo.  

Un dato llamativo es que el 23% de ellos/as comenzaron a participar de la 
organización sin recibir renta, es decir “trabajando” ad honorem. Aunque el con-
cepto es ampliamente discutible —trabajar sin recibir ningún tipo de paga, solo 
por la honra—, es pertinente introducirlo en este punto ya que este porcentaje 
no se corresponde con el porcentaje arrojado para modalidades de ingreso vin-
culadas con actividades voluntarias, de militancia o de pasantías, como se verá 
más adelante. Cabe preguntarse entonces si para las representaciones de este 
colectivo el trabajo ad honorem significa un tipo de inserción laboral diferente de 
actividades voluntarias, militantes o pre-profesionales; ya que quienes no recibie-
ron salario a cambio de su trabajo en sus primeros momentos en la organización 
no identificaron como modalidad de ingreso ninguna de estas opciones. 

Tabla N1 Especificidad 
de la formación
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Respecto a la modalidad de ingreso a la organización, el contacto per-
sonal aparece como principal forma, presentándose en el 60% de los casos; en el 
18% de los casos dijeron haber accedido al lugar de trabajo a través de activida-
des militantes, voluntarias o por pasantías pre-profesionales; y el 12% de los/as 
encuestados/as accedió al empleo por presentación de CV. 

Gráfico N2
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Entre los/as trabajadores/as encuestados/as, el 60% dice tener otro trabajo re-
munerado. Y además el 47% de la muestra está en busca de un segundo empleo. 

Antes de profundizar en las condiciones de trabajo propiamente dichas, se 
verá que el 40% de los/as trabajadores/as encuestados/as considera que sus 
condiciones de trabajo son regulares y el 26% las califica como malas; el 25% 
dice que sus condiciones laborales son buenas o muy buenas y existe un 4% 
que cree que son excelentes. 

Gráfico N4

Gráfico N5

Búsqueda de otro trabajo

Valoración de las condiciones 
de trabajo

47%7%

46

SiNC

No

4%

9%

16%

Excelentes

Muy Buenas

Buenas

5%

26%

40%

NC

Malas

Regulares



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 85

Condiciones de trabajo y situación salarial. Respecto al tipo de con-
tratación, aparecen diversas modalidades: un 44% declara trabajar en negro y 
un 18% cobra un plan social como pago de su trabajo. En este punto se encontró 
una forma de contratación que se repite y es la combinación de plan social y pago 
en negro, esto es en un 14% de los casos. Observamos que en algunos casos 
particulares aparecen otras formas de contratación: tres trabajadores/as con 
monotributo sin contrato; una con contrato con recibo de sueldo; un caso con 
monotributo con contrato y una sola trabajadora declara estar en planta munici-
pal. Es decir, de los 57 trabajadores/as encuestados/as, solo 6 están en blanco, 
esto es tienen algún tipo de vínculo legalizado o un contrato de trabajo con la 
organización empleadora que responda por condiciones mínimas de garantía de 
derechos para el/la trabajador/a. 

Gráfico N6

Gráfico N7
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En este aspecto es posible, y necesario, cruzar los datos del tipo de contra-
tación con la formación profesional. Más arriba se dijo que de los/as 49 
encuestados/as que declaran tener formación profesional, 25 son graduados/
as. Entre ellos/as se encuentran 5 Lic. en Trabajo Social, 1 Prof. de Educación 
Física, 1 musicoterapeuta, 1 Ing. en Sistemas, 1 Prof. de Dibujo, 1 permacultor, 
1 Prof. de Teatro, 2 Psicopedagogas, 1 Prof. en Ciencias de la Educación y 1 Psi-
cóloga Social; 10 encuestados/as forman parte de los casos perdidos para los 
que no se tiene el dato específico de su formación. El tipo de contratación de 

Gráfico N8 Jornada laboral semanal
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éstos/as encuestados/as no presenta ninguna diferencia con sus compañeros/
as trabajadores/as que aún son estudiantes, tienen formación, pero no se titu-
laron o no tienen más calificación que el nivel primario o secundario. Solo tres 
de ellos/as declaran tener monotributo, aunque sin contrato; el resto trabaja 
en negro, por un plan social o combinando ambas condiciones. 

Respecto a la cantidad de horas semanales que los/as trabajadores/as 
encuestados/as dedican a su tarea en la organización, en un 40% de los casos 
dicen dedicar menos de 15 horas por semana, un 19% entre 15 y 20 horas y 
otro 18% dice no tener la cantidad de horas determinadas. El 14% trabaja entre 
21 y 30 horas semanales en la organización.   

Respecto al salario percibido por su trabajo, el 28% de los/as trabajado-
res/as percibe entre $801 y $1200; el 25% entre $1201 y $2500; el 23% me-
nos de $800 y el 21% entre $2501 y $4000. Dentro de este 21% que más gana 
se encuentran 8 de los 9 trabajadores/as que son quienes dicen desempeñar 
tareas de coordinación en la organización, solo uno de ellos se encuentra en el 
segundo grupo —entre $800 y $1200—.  

Ante estos datos, la primera observación que puede hacerse es que sólo 
uno de los/as 57 trabajadores/as encuestados/as gana más de $4000. Si se 
tiene en cuenta que el Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM) —dato que se 
toma como parámetro para calcular los salarios aun cuando el SMVM no se fije 
para todos/as los/as trabajadores/as— se fijó para enero del 2015 en $4716: 
se puede decir que este colectivo de trabajadores/as no puede garantizar su 
subsistencia mediante este trabajo.  

Si se cruzan los datos de tipo de contratación, jornada laboral semanal y 
salario percibido se puede tener un panorama un poco más esclarecedor de 
las condiciones laborales de estos/as trabajadores/as. Aquellos/as que dicen 
trabajar menos de 15 horas semanales —40%— son en su mayoría aquellos/
as que cobran menos de $800 por mes. Los/as que trabajan entre 15 y 20 
horas semanales corresponden en mayor medida con quienes tienen un sala-
rio de entre $801 y $1200. Quienes trabajan entre 21 y 30 horas por semana 
corresponden en gran parte con quienes cobran entre $1201 y $2500. Ante el 
porcentaje mínimo de trabajadores/as que no están en negro en comparación 
con el porcentaje de aquellos que declaran estar en negro, cobrar un plan so-
cial o las dos cosas juntas —76%— se puede afirmar que las generalidades de 
estas situaciones son bajo un tipo de contratación en negro.  

Aun cuando se pueda identificar cierta correspondencia entre estos tres 
indicadores, se observa cierta heterogeneidad en las situaciones; que los por-
centajes arriba mencionados correspondan unos con otros no significa que 
haya algún tipo de criterio o lógica que haga corresponder tipo de contra-
tación, jornada laboral y salario percibido; la correspondencia solo aparece 
si se mira este colectivo a grandes rasgos. Cuando se mira más de cerca, se 
observará que hay quienes trabajan las mismas horas, pero cobran diferen-
te salario; hay quienes son llamados/as a desempeñar una tarea específica 
como lo es el dictado de un taller y perciben el mismo salario que los res-
ponsables de, por ejemplo, el área social de la organización. Esto es, que la 
relación salario/tiempo/tarea es totalmente discrecional. 
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Ante este panorama, se puede agregar que el 80% de los/as encuestados/as 
dice que el cobro del salario es inestable. Para contextualizar y profundizar en 
el análisis de este aspecto, es interesante recuperar la caracterización de este 
campo de políticas y más particularmente su impacto en la situación local. Fue 
durante el año 2012 que se puso de manifiesto, por el impacto que tuvo en 
los/as trabajadores/as, la crudeza del desfinanciamiento en toda la provincia 
como parte de la política pública de infancia de una gestión que prioriza otras 
áreas de “inversión”. Durante este período los pagos de las becas provinciales 
se atrasaron varios meses, incluso un año en algunos casos; situación que pro-
vocó un vaciamiento paulatino y un desgaste profundo en las organizaciones; 
retraso o falta de pago de los salarios; consiguiente reducción en los equipos 
de trabajo que no pudieron sostener el “trabajo ad-honorem”; reducción de 
actividades de las organizaciones que optaron por ésta medida como opción 
para seguir funcionando sin el financiamiento —que ya era mínimo cuando 
tenía regularidad—; incluso se produjo el cierre de algunos programas convi-
venciales que estaban financiados íntegramente por el Estado provincial. Fue 
durante este conflicto en el que desde las organizaciones se buscaron y mo-
torizaron espacios de participación y de encuentro de los/as trabajadores/
as, incluso se tomaron medidas de carácter público por parte del colectivo de 
organizaciones de infancia, como fue la utilización de la Banca XXI. 

Ahora bien, este trabajo de investigación fue realizado durante el año 2014, 
periodo en el que se han “regularizado” los pagos —aunque sosteniendo el fi-
nanciamiento que exige “colaboración” de las asociaciones civiles mediante la 
generación de “fondos propios” — y aún los/as trabajadores/as declaran ines-
tabilidad en el cobro de sus salarios; se puede arriesgar que esta inestabilidad es 
propia de la dinámica de estos programas y que no depende su resolución de 
la puntualidad en el depósito de las becas, sino de diversidad de factores que 
inciden en la composición de los salarios, que es pertinente recordar, son en su 
mayoría en negro o planes sociales. Estos factores que tienen que ver con, por 
ejemplo, las negociaciones salariales individuales; con los pagos extras discrecio-
nales bajo la forma de “horas extras”, “aguinaldo” o “vacaciones”; y claramente 
también con la definición de prioridades por parte de las organizaciones en el uso 
de los recursos financieros cuando son escasos; también inciden en la estabilidad 
del cobro del salario las modalidades de cobro individualizadas.

Gráfico N10 Cobro del salario
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Por otra parte, en un 80% de los casos, el trabajo en la organización repre-
senta un complemento de los ingresos del hogar. En principio, de más está decir 
que los salarios por los que se ocupan estos/as trabajadores/as no pueden ser 
otra cosa que complementos, ya que no garantizan por sí mismos las mínimas 
condiciones para reproducir la existencia. Aun así, yendo un poco más profun-
do, es inevitable introducir la dimensión de género en esta caracterización. Si 
se retoma el dato de la alta feminización de este colectivo de trabajadores/
as —en un 75% se trata de mujeres— se comprenderá la transversalidad que 
existe entre las dimensiones de clase y de género, lo cual obliga a indagar en las 
características que adquiere la inserción en el mundo del trabajo por parte de 
las mujeres. Quienes además de “salir a trabajar” deben seguir cumpliendo sus 
funciones históricas más ligadas al trabajo reproductivo, dentro del hogar, por 
lo que el tiempo para el trabajo “fuera de casa” sigue siendo más acotado que 
el de los varones con igual calificación y edad.  

La mujer trabajadora, en general realiza una doble actividad la-
boral, dentro y fuera de su casa o, si se quiere, dentro y fuera de la 
fábrica. Al hacerlo, además de la duplicación del acto laboral, ella 
es doblemente explotada por el capital: ejerce en el espacio público 
su trabajo productivo en el ámbito fabril y, en el universo de su vida 
privada, consume horas decisivas en el trabajo doméstico, con lo cual 
posibilita (al mismo capital) su reproducción, en esa esfera del tra-
bajo no directamente mercantil, donde se generan las condiciones 
indispensables para la reproducción de la fuerza de trabajo de sus 
maridos, hijos y la suya propia (Antunes, 2005: 98). 

También por esto acceden a trabajos peor pagos, aumentando el ejército de 
trabajadores/as precarizados/as, dentro de lo que Antunes denomina sub-
proletarización intensificada, presente en la expansión del trabajo parcial, tem-
porario, precario, subcontratado y tercerizado. Dice este autor que para el 
mundo productivo de los últimos decenios:  

…se experimenta un aumento significativo del trabajo femenino, 
que alcanza a más del 40 por ciento de la fuerza de trabajo en di-

Gráfico N11 Representación del salario 
en relación a los ingresos del hogar
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versos países avanzados, y que fue reabsorbido por el capital pre-
ferentemente en el universo del trabajo part-time, precarizado o 
desregulado (…) Se sabe que esta expansión del trabajo femenino 
adquiere significado inverso cuando se trata del tema salarial, donde 
la desigualdad salarial de las mujeres contradice su creciente partici-
pación en el mercado de trabajo. Su porcentual de remuneración es 
bastante más bajo del obtenido por el trabajo masculino. Lo mismo 
ocurre frecuentemente en lo que concierne a los derechos y condi-
ciones de trabajo (Antunes, 2005: 95). 

Por último, respecto de los fondos de donde proviene el salario de 
cada trabajador/a; el 39% recibe el pago de su salario de los fondos que la pro-
vincia asigna en forma de becas a cada organización para su funcionamiento. 
Un 12% percibe planes municipales y a un 9% le paga su salario la asociación 
civil empleadora con fondos propios. En este punto también aparecen com-
binaciones: un 29% percibe su salario de becas provinciales combinado con 
un plan municipal; y en un 12% de los casos combinan becas provinciales con 
fondos propios de la asociación civil empleadora.

Derechos laborales. El 75% de los/as trabajadores/as encuestados/as 
declaró tener derecho a vacaciones; el 37% dijo percibir aguinaldo; el 26% 
cuenta con derecho a días de estudio; el 18% tiene derecho a días por materni-
dad/paternidad; y el 11% tiene días de franco. Fue en los casos de las variables 
asignaciones familiares, ART, aportes jubilatorios, obra social y horas extras 
pagas en donde aparecen porcentajes más bajos: en 1 a 4 casos declaran tener 
cubiertos estos derechos; en ningún caso tienen derecho al día femenino. Del 
total de los encuestados 10 dijeron no contar con ningún derecho laboral.  

Gráfico N12 Fondos de donde proviene
el salario
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Si se observa a cada sujeto trabajador, en su individualidad, se podrá apreciar 
que en un 47% de los casos declara contar con uno o ningún derecho laboral, 
de los 11 conceptualizados en el instrumento.  

Es interesante observar que muchos de los casos en que declaran tener al-
guno de los derechos, especialmente en el caso de las vacaciones, se trata de 
trabajadores/as que también declaran no tener contrato de trabajo o estar 
absolutamente en negro; se puede inferir entonces que estos derechos están 
garantizados por acuerdos personales con los/as empleadores/as —además 
de ser dudosa la paga del tiempo de trabajo durante el que se ejercen tales 
derechos— con toda la discrecionalidad que esto implica, y con la problemati-
zación que esto supone de la concepción de derecho. 

Proceso de trabajo. Siguiendo el tratamiento de los datos recogi-
dos se observa que son cuatro las tareas más frecuentes llevadas a cabo por 
los/as trabajadores/as: la de coordinación de talleres, en el 31% de los/as 
encuestados/as; el acompañamiento y seguimiento fue señalada por el 26% de 
los/as encuestados/as; y la planificación, al igual que las actividades recreativas, 
fueron señaladas por el 21% de los/as encuestados/as —en igual porcentaje 
para ambas opciones—. A estas tareas les siguen: la coordinación del equipo de 
trabajo; actividades de comedor; y actividades de asesoramiento y orientación.  

La mayor parte de los/as encuestados/as ponderaron todas las tareas ope-
racionalizadas en el instrumento, sin poder determinar claramente una o dos 
tareas específicas, incluso en una de las organizaciones sus trabajadores mar-
caron hasta 10 tareas con el número uno (las que más hacen); podemos decir 
entonces que estos/as trabajadores/as realizan diversas y múltiples tareas en 
su lugar de trabajo. La excepción estuvo dada en aquellos/as trabajadores/
as llamados/as a desempeñar tareas exclusivamente de limpieza o comedor, 
quienes dijeron solo ocuparse de eso. 

Si cruzamos los datos de las tareas realizadas por estos/as trabajadores/as 
—tomando principalmente como la que señalan desempeñar en primer lugar—, 

Tabla N2 Derechos Laborales
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con la formación/calificación y el salario que perciben veremos qué: 

•  Quienes se dedican como primera tarea a la coordinación del 
equipo de trabajo, son quienes ganan más de $2501 y tiene pre-
ponderancia la formación en Trabajo Social —3 de 7, además 3 
son graduados y de 3 encuestados/as no se cuenta con datos 
de formación específica—. 4 de ellos/as están en negro, uno/a 
combina con un plan social, otro/a tiene monotributo, y una sola 
está en planta municipal. 

• Quienes desempeñan solo actividades de comedor y de limpieza, 
son aquellas 4 mujeres que tienen Primario Completo, su salario es 
menor a $800 en tres de los casos, una de ellas dice percibir entre 
$801 y $1200. Respecto a las formas de contratación, una de estas 
trabajadoras recibe un plan social y las demás están en negro. 

• Como señalamos más arriba, la actividad que en mayor porcen-
taje estos/as trabajadores/as dicen realizar como principal tarea 
es la coordinación de talleres. Observamos que de los 19 tra-
bajadores/as que podemos denominar talleristas, la mitad son 
graduados del nivel superior, los demás tienen formación supe-
rior incompleta y uno/a de ellos tiene secundario completo. Es 
interesante observar que 8 de ellos/as tienen formación en algún 
profesorado o carrera docente. Respecto al salario, 3 trabajado-
res/as dicen ganar menos de $800 por esta tarea, 7 entre $801 y 
$1200 y otros 6 entre $1201 y $2500, solo 2 de ellos/as percibe 
un salario entre $2501 y $4000.  

Para caracterizar el aspecto de los recursos en estos espacios de trabajo, 
se recuperarán las conceptualizaciones que elabora Andrea Oliva para la in-
tervención del Trabajo Social; aun cuando se trate de un colectivo que excede 
esta profesión —aunque la contiene— es preciso elaborar algún tipo de clasifi-
cación que supere las clásicas contables en materia de recursos, por eso se ha 
elegido la de esta autora. 

Gráfico N13 Recursos Necesarios exstentes
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Un 49% de los/as encuestados/as manifestaron contar con los recursos ne-
cesarios para su trabajo. Pero un mismo porcentaje dijo que los recursos con 
los que cuenta no son suficientes. 

Aquellos recursos con los que dicen no contar estos/as trabajadores/as fue-
ron agrupados según las siete clasificaciones que propone Oliva: 1. Prestaciones; 
2. Recursos de funcionamiento; 3. Recursos escritos; 4. Recursos visuales; 5. 
Recurso tiempo; 6. Recurso vínculo; 7. Recursos profesionales. Los porcentajes 
de los recursos fueron calculados sobre el total de respuestas encontradas, ha-
llando más de una opción por encuestado/a. Para las opciones Recursos escritos 
y Recursos visuales no se encontraron respuestas.  

Del total de respuestas encontradas, aparecen los recursos de funcionamien-
to como los mayores ausentes en este escenario, en un 62% de las respuestas 
los/as trabajadores/as consideran que son los recursos que no tienen y ne-
cesitan tener para su intervención. Estos son enunciados por los/as trabaja-
dores/as de diferentes formas: desde materiales para talleres, computadora, 
útiles escolares, internet, artículos de limpieza hasta transporte, espacio físico 
propio, presupuesto mensual, seguro y servicios.

Gráfico N14 Recursos con los que no se cuentan 
y se necesitan
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Dentro de este 28% de encuestados/as que declara haber sufrido algún 
tipo de discontinuidad, especificaron algunas acciones que tomaron ante es-
tas situaciones. En primer término, optaron en el 38% de los casos por la re-
ducción de tareas y prestaciones; en segundo término, la reducción de horas 
de trabajo y el cierre de la organización se presentan en el mismo porcentaje, 
el 13%. Es importante el porcentaje de casos en los que tomaron otras ac-
ciones, estas fueron: aporte de recursos propios a la organización; utilización 
de la Banca XXI; la difusión de la situación en los medios de comunicación; y 
la participación del Consejo y el Foro por la Promoción y Protección de los 
Derechos de los/as niños/as. Es preciso decir que en varias ocasiones estas 
acciones aparecen combinadas, se puede inferir que una misma organización 
adoptó diferentes acciones a lo largo del tiempo en que duró el conflicto, es 
decir, durante el tiempo en que se dio la discontinuidad de los pagos. 

Gráfico N15

Gráfico N16

Discontinuidad en el pado de salarios
y/o de recursos financieros

Acciones tomadas ante 
la discontinuidad en el pago 
de salarios y/o recursos financieros

2% 28%

70%

38%

13%

13%4%

21%

13%

NC Si

No

Reducción de tareas
y prestaciones

Cierre de la organización

Reducción de horas 
de trabajo

NC

Otras

Ninguna



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TSCuadernos III | 95

Las acciones colectivas necesitan irremediablemente de una organización 
previa, de espacios de encuentro donde discutirlas y organizarlas, en este 
sentido es interesante indagar acerca de los espacios más frecuentes de 
encuentro/intercambio entre los/as trabajadores/as de la infancia, para 
aproximarnos al conocimiento de los mecanismos y estrategias organizati-
vas posibles para este colectivo de trabajadores/as. Encontramos entonces 
que el 84% de los/as encuestados/as consideró como el más frecuente las 
reuniones de equipo, y en segundo término las actividades de formación y 
capacitación, en un 39%. También las mesas barriales, el Consejo local por 
la PPDN y el Foro por la PPDN aparecen como espacios frecuentes, aunque 
en menor medida que las dos variables anteriores. Veremos entonces que 
priman los espacios de encuentro hacia adentro de las organizaciones, se-
guramente necesarios por estar íntimamente ligados a las tareas cotidianas; 
pero que se presentan en desmedro de aquellos espacios que propiciarían 
la organización como colectivo de trabajadores/as, espacios que permitirían 
visualizar una lectura integral de la realidad del campo de políticas de infancia. 

Podemos atrevernos a plantear aquí posibles líneas de análisis que expliquen 
los grados de participación de estos/as trabajadores/as en espacios de or-
ganización colectiva que superen la inmediaticidad de la intervención en cada 
organización. En primer término, las condiciones laborales aparecen como un 
determinante central: los salarios, la dinámica organizacional, las problemáti-
cas que se abordan configuran una organización del tiempo y las energías que 
dejan poco margen para pensarse como parte de algo mayor. Por otro lado, 
el asumirse como parte de la clase-que-vive-del-trabajo que además implementa 
política pública es el desafío de estas organizaciones, que influye directamente 
en la politización de las acciones cotidianas. 

Hacia el final del instrumento se apuntó a recabar información acerca de 
un aspecto subjetivo, aunque aporta en términos proyectivos para la acción 
colectiva; un aspecto relacionado a la opinión del/la encuestado/a, en el 
que no se presentaron opciones para elegir la respuesta. Interesó iden-
tificar a quién cree el/la trabajador/a que debería reclamar por 
sus condiciones de trabajo. Las respuestas obtenidas se agruparon en 
cuatro grandes grupos, los dos primeros identificando por un lado las OSC: 
Asociación civil, organización, equipo de trabajo; y por el otro el Estado: 
Estado en cualquiera de sus niveles. Por otro lado, se agruparon aquellas 
respuestas que identificaban una combinación de las dos anteriores: Aso-

Tabla N3 Espacios más frecuentes 
de encuentro/intercambio
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ciación civil y Estado; y las que identificaban como interlocutores válidos 
también a las organizaciones de trabajadores y/o profesionales: Colegio 
de Trabajadores Sociales, ATE —Asociación de Trabajadores del Estado—, 
organización de trabajadores de infancia. 

Es interesante observar que estos/as trabajadores/as identifican el Estado, en 
el 39% de los casos —22 trabajadores/as—, como principal interlocutor a quien 
reclamar por sus condiciones laborales. Podría objetarse en este punto que el 
peso de los/as 15 trabajadores/as cuyo programa está conveniado con el Esta-
do municipal es definitorio para esta variable, ya que es el único programa que 
podría identificar abiertamente a su empleador con el Estado y entonces estaría-
mos dando porcentajes que refieren a una sola organización. Pero observamos 
que solo el 55% —8 casos— de los/as 15 trabajadores/as del mencionado pro-
grama optaron por el Estado, el resto prefirió reclamar al equipo de trabajo, a la 
organización, o bien a un confuso “el empleador”.

Además, si sumamos los/as trabajadores/as que identifican “El Estado en 
cualquiera de sus niveles” —22— y aquellos/as que reclamarían a la “Asocia-
ción civil y el Estado” —11— son casi el 58% de los/as trabajadores de la 
muestra que identifican al Estado como el principal o uno de los responsables 
de sus condiciones de trabajo. Se puede aventurar la hipótesis entonces de 
que los/as trabajadores/as del campo de la infancia —dentro de la muestra 
utilizada para esta investigación— encuentran complejo, pero posible, iden-
tificar que son trabajadores/as de políticas públicas y que por lo tanto es el 
Estado quien debe responder, en el mejor de los casos, o bien observar, en 
el peor de ellos, sus condiciones laborales.  

En el 16% de los casos identifican la asociación civil, e incluso el equipo de trabajo o 
la coordinación de éste como responsables por sus condiciones laborales. 

Acerca de las motivaciones. En este apartado se expondrán los datos 
encontrados acerca de las motivaciones de los/as trabajadores/as para acep-
tar el trabajo y para sostenerlo en el tiempo. En el instrumento utilizado se 
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incluyeron dos preguntas que apuntaron a indagar en este plano, una de ellas 
en el ítem Lugar de trabajo actual, enunciada así: ¿Por qué motivo aceptaste este 
trabajo?; y otra hacia el final del instrumento, como cierre, enunciada de esta 
forma: ¿Cuáles son las motivaciones que te llevan a sostener este trabajo? Se 
incluyeron las mismas opciones de respuestas para las dos preguntas: 1. Moti-
vos profesionales (para adquirir experiencia), 2. Motivos económicos (porque 
necesitas el dinero), 3. Motivos personales (porque te gusta lo que haces), 4. 
Motivos ideológicos/políticos, y 5. Otros.  

En principio se encontró que para ambas preguntas los/as trabajadores/as se-
leccionaron más de una opción. En el caso de la primera lo hicieron en el 51% de 
los casos y para la segunda pregunta en el 56%. Por esto se presentan los datos 
totales y además se desagregan las respuestas que presentan opciones combina-
das, es decir cuando haya más de una razón que responda al interrogante. 

Para la pregunta acerca de ¿Por qué aceptaste este trabajo?, los/as en-
cuestados/as dijeron en el 21% de los casos que lo hicieron por Motivos 
personales (porque te gusta lo que haces). Ahora bien, si se observan las res-
puestas que presentan más de una opción se verá que el 25% del total —14 
de 57 personas— dijo haber aceptado el trabajo por motivos profesionales 
(para adquirir experiencia) y por motivos personales (porque te gusta lo que 
haces). Se puede decir entonces que son los motivos personales en primer 
término y los profesionales, en segundo lugar, los motivos que llevan a estos/
as trabajadores/as a aceptar estos trabajos.  

Tabla N4 Motivaciones

Más aún, si se indaga en la recurrencia con la que aparece la opción de Motivos 
personales —incluyendo cuando aparece como opción combinada con otras— se 
podrá observar que en 40 casos es el motivo, o uno de los motivos, que lleva a 
estos/as trabajadores/as a aceptar el trabajo, esto es en el 70% de la muestra. Los 
motivos personales hacen referencia a algún tipo de satisfacción personal en el 
desempeño de la tarea, aquello que se hace “por gusto”, como bien se expresa en 
el instrumento (“porque te gusta lo que haces”). La opción Motivos profesionales 
aparece 31 veces —sola o combinada—. En tercer lugar, la opción Motivos ideo-
lógicos/políticos es elegida en 20 oportunidades y por último la opción Motivos 
económicos se da sólo en 8 casos. 
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Respecto a la segunda de las preguntas, ¿Cuáles son las motivaciones que 
te llevan a sostener este trabajo?, también se encuentra que las Motivaciones 
personales aparecen en mayor porcentaje, en un 19% de los casos. En el des-
agregado de las respuestas combinadas se encuentra que en un 11% de los/
as encuestados/as las Motivaciones profesionales y personales lo/a llevan a 
sostener este trabajo; y la combinación de Motivaciones profesionales e ideo-
lógicos/políticos se encuentra también en un 11% del total.  

De nuevo se encuentra que priman los Motivos personales para seguir 
en este trabajo, si se observa la recurrencia de esta respuesta cuando apa-
rece combinada con otras y se suma a los once encuestados que la marca 
como única opción, se observa que en 30 casos —52% del total— eligen esa 
opción como respuesta.  Ahora bien, para esta pregunta se encuentra una 
diferencia con la anterior, si se mira la recurrencia con la que aparecen los dife-
rentes motivos —combinados o solos— se verá que los Motivos ideológicos/
políticos que para aceptar el trabajo fueron elegidos en tercer lugar, aparecen 
como el motivo más elegido para seguir sosteniéndolo, tanto como los moti-
vos personales, en 30 casos. En segundo lugar, la opción Motivos profesionales 
aparece 25 veces —sola o combinada—; y por último los Motivos económicos 
se eligen en 18 casos —número mayor que para aceptar el trabajo—. 

Se puede observar entonces, a grosso modo, que lo que relaciona a estos/as 
trabajadores/as con sus procesos de trabajo son variables personales, más rela-
cionadas a lo que se hace porque significa alguna satisfacción personal. En segundo 
término, son las razones profesionales, por un lado, e ideológicas/políticas por 
otro las que los/as implican con su labor. Y en último plano, en porcentajes mucho 
menores, son las motivaciones económicas las que sustentan sus elecciones. 

Acerca del programa conveniado con el Estado Municipal. Desde 
una mirada comparativa, se puede afirmar que esta organización presenta mu-
chas similitudes con el resto de los programas encuestados: precarización; tra-
bajadores/as mujeres y jóvenes con calificación profesional; subempleo; con-
trataciones en negro y/o con planes sociales; ausencia de derechos laborales.  

Ahora bien, la diferencia reside en por lo menos dos aspectos; el primero de 
ellos es cómo califican los/as trabajadores/as sus condiciones laborales, no es 
tan claro como en la muestra total que la consideren regular o mala como lo 
muestran los datos antes señalados; en segundo término, parece haber cierta 
estabilidad, que la diferencia claramente de las demás organizaciones, respecto 
del pago de salarios y de recursos financieros.  

Tabla N5 Motivaciones Combinadas
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El primer punto puede estar vinculado a las experiencias heterogéneas de 
los/as precarizados/as, a la vivencia subjetiva del proceso de trabajo, a las 
motivaciones que llevan a aceptarlo y sostenerlo —para este agrupamiento 
también se encontró preponderancia de motivaciones personales—. 

El segundo aspecto está ligado a que es el Estado municipal prácticamente 
el único actor de la comunidad que puede responder a la colaboración que le 
exige el convenio que firma con la provincia, a diferencia de las organizaciones/
asociaciones civiles, ya que cuenta con estructura y fondos propios que permi-
ten disponer de recursos y financiamiento. No es casual que sea el programa 
que más trabajadores/as emplea, que nunca hayan sufrido atraso o inestabili-
dad en el pago de salarios y recursos y que además consideren que sus condi-
ciones de trabajo no son tan malas como los demás. 

En este caso, en el que la concreción de la política pública podría plantearse 
de una forma diferente por ser el Estado el actor central que ejecuta el progra-
ma, podemos observar que las condiciones de trabajo siguen generando tra-
bajadores/as precarizados, reproduciendo lógicas idénticas a las que ocurren 
en las organizaciones de la sociedad civil. Esto nos llama a reflexionar acerca 
de la intencionalidad en la configuración de un campo de políticas que garan-
tiza derechos focalizadamente, con la menor cantidad de recursos posibles 
y haciendo uso y abuso de la tan polémica corresponsabilidad que —dice la 
ley— tienen el Estado y la sociedad en la garantía de derechos de sus niños/as.  

Ahora bien, lo cierto es que el hecho de que sea el mismo Estado quien 
genera, reproduce y legitima estas condiciones de trabajo y del campo de polí-
ticas, agrava la situación y el carácter preocupante de las condiciones en las que 
se desempeña este colectivo de trabajadores.  

Reflexiones y consideraciones en torno a los hallazgos

Indicadores y variables, se convierten en datos que hacen las veces de fotogra-
fías de sujetos: los/as trabajadores/as de la infancia —de los Centros de Día de 
Tandil—, individuos y a la vez sujetos colectivos. Es esta tensión singularidad/uni-
versalidad la que se expresa en cuerpos concretos y que se intentó desagregar 
sólo a los fines analíticos, intentando recuperar lo heterogéneo y lo homogéneo 
de este campo de políticas y de sus trabajadores/as.  

Tabla N6 Motivaciones Combinadas II
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Planteado este escenario, es pertinente entonces preguntarse: ¿cuál es la noción 
de derecho que subyace a esta configuración de la política pública? Es preciso iden-
tificar, develar cuáles son las “intenciones”, los efectos, los sentidos de esta norma-
tiva que aparece como democratizadora, emancipadora y liberadora en la letra; 
aun cuando a la vez se concretiza de formas peligrosamente neoliberales. 

La revalorización de la Sociedad Civil como espacio privilegiado de desplie-
gue y organización de la política de infancia, a través del diseño y ejecución de 
programas que les otorgan un lugar central a los actores que cumplen un rol 
específico en sus comunidades, da cuenta de un traslado de muchas funciones 
antes asignadas al Estado. Este movimiento tiene claras y caras implicancias en 
la universalidad de las políticas sociales, en la permanencia y garantía de servi-
cios y en el derecho de ciudadanía. 

En la implementación del Sistema de Promoción y Protección de la provin-
cia de Buenos Aires se asiste a la reedición, a la continuidad de políticas del 
neoliberalismo, expresadas a través de algunos de los ejes organizadores de 
la ejecución del Sistema, éstos son la reorganización territorial, la descen-
tralización, la corresponsabilidad y como corolario de toda la configuración 
resultante, la precarización laboral. 

En primer término, la reorganización territorial pone en los niveles de gobierno 
más cercanos al territorio, esto es, los municipios, la responsabilidad de configurar 
la política pública con sus propios recursos —humanos, económicos, de infraes-
tructura, etc. —. Esto se materializa, por otra parte, pero en el mismo sentido, 
a través de la descentralización, poniendo en manos de los municipios y de las 
organizaciones de la sociedad civil la defensa y garantía de los derechos de los/as 
niños/as, particularmente de los/as niños/as pobres —quienes no tienen acceso 
a “garantizar” sus derechos a través del mercado—.  

Así, las formas que adquiere el Sistema de Promoción y Protección en el 
territorio están determinadas por las particulares relaciones municipio-provin-
cia-nación, la capacidad de generación de recursos propios, las concepciones 
de gestión del gobierno de turno, las prioridades en materia de políticas pú-
blicas e incluso del entramado de organizaciones locales —iglesias, partidos 
políticos, organizaciones sociales— y sus relaciones de poder.  

Es el principio de corresponsabilidad el que llama a la sociedad civil a “ha-
cerse cargo” de sus niños/as, y a título de este principio el Estado exige a las 
organizaciones ejecutoras estar, sostener, incluso financiar el Sistema en los 
barrios donde viven los niños, “todos somos responsables” con la dolorosa 
consecuencia de que entonces “nadie se hace cargo”. 

Estas realidades no son espontáneas y poco tienen que ver con la casualidad, 
sino que están íntimamente vinculadas con las prioridades que cada gestión de-
fina en su momento histórico, con las voluntades políticas, con las concepciones 
de ciudadanía y derechos sociales, y centralmente con la concepción acerca del 
rol del Estado en el tratamiento de los problemas sociales.  

Se asiste al vaciamiento y al desfinanciamiento de los programas de promo-
ción y protección, a través de la falta de continuidad y la ausencia de aumento 
en el financiamiento destinado a las organizaciones de la sociedad civil que es-
tablecen convenios con la provincia. En contrapartida, se puede observar cier-
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ta fuerza en las políticas represivas para la niñez: más financiamiento en centros 
cerrados; la instalación del discurso de la “mano dura”, de la baja de la edad de 
imputabilidad; la construcción de los/as niños/as y jóvenes —pobres— como 
sujetos peligrosos, a quienes no hay que proteger ni garantizarle derechos vul-
nerados por un sistema cruel e inhumano, sino encerrarlos y eliminarlos. 

En este contexto, la precarización laboral de los trabajadores de la infancia 
es, más que una consecuencia, parte estructural del Sistema, ya que permite 
que se sostenga toda la estructura desfinanciada, privatizada —aun cuando las 
organizaciones tengan fines y financiamiento públicos, siguen siendo entes pri-
vados—, solidaria/filantrópica/voluntaria, subsidiaria y fragmentada. 

Precarización, individualización y deslaboralización. Ante las carac-
terísticas encontradas para este colectivo, y para elaborar síntesis propositi-
vas, es necesario recuperar aquellos procesos que Montes Cató (2009) marca 
como reforzadores del fenómeno de la precarización que atraviesa el mundo 
del trabajo y los cuerpos de sus trabajadores/as. Estos son el de la individuali-
zación de las relaciones del trabajo y lo que podría denominarse la deslaborali-
zación —en tanto promoción de formas de vinculación en las que las asimetrías 
inherentes a las relaciones productivas capitalistas son negadas—. El primero 
de ellos viene a fortalecerse para este colectivo con lo que se denomina las ex-
periencias heterogéneas de los/as precarizados, la vivencia de que la situación 
laboral precaria es coyuntural; individual y personal —no hay otro que uno 
mismo para soportarla, merecerla o modificarla—; insalvable; incluso organi-
zacional —la única forma en que las organizaciones pueden “funcionar” — y 
propia de este campo de políticas. 

Y el proceso de deslaboralización que borra y niega la asimetría inherente 
a las relaciones capitalistas, esto es que desconoce lo que hay de explotación 
de hombres y mujeres detrás de todo proceso de trabajo en el marco del 
capitalismo; viene a legitimarse con las mejores intenciones del voluntariado y 
la militancia. Opciones ético, políticas e ideológicas que, incluso asumiéndose 
progresistas, olvidan que es en el trabajo, con los/as y como trabajadores/
as donde existen las mayores potencialidades y donde son posibles las más 
profundas transformaciones. Voluntariado y militancia indiscutiblemente váli-
dos y necesarios a la transformación, necesarios a la construcción de niños y 
niñas sujetos de derecho, indispensables para edificación de sociedades cada 
vez más igualitarias, justas y emancipadas. Imprescindibles a la construcción de 
otro mundo, siempre que sea la conciencia de la clase trabajadora la que guíe 
las acciones, que si se definen en ese sentido no pueden ser de otra manera 
más que colectivas y organizadas. 

Por todo eso, acordando con Montes Cató, se entiende que estos tres 
procesos —precarización, individualización y deslaboralización— deben 
ser interpretados como medios para erosionar la capacidad de acción de 
la organización de los/as trabajadores/as, apuntando directamente a su 
capacidad de transformación.  

Heterogeneidad del campo de políticas y del colectivo de tra-
bajadores/as. En principio y centralmente, aquella primera marca de hete-
rogeneidad de este campo de políticas está dada por las particulares formas 
en que se expresa la relación OSC/Estado, formas múltiples marcadas por el 
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carácter difuso y móvil de los límites entre el Estado y la Sociedad Civil, cuya 
relación es compleja, ambigua y tensa.  

Durante el trabajo de campo pudieron identificarse diversas formas de 
entender esta relación, de asumir posiciones —de mayor o menor autono-
mía— incluso al momento de la autodenominación con relación a los lugares 
de trabajo. Se encuestaron trabajadores/as de organizaciones sociales que 
utilizan el programa provincial como una herramienta más de financiamiento 
para sus intervenciones desde una perspectiva de integralidad; trabajado-
res/as de un programa provincial fuertemente identificados con los intereses 
de la asociación civil empleadora, trabajadores/as que conforman “equipos 
técnicos” que se mueven dentro de los marcos que se proponen desde los 
organismos de supervisión de la provincia. Esta enumeración es sólo a modo 
ilustrativo, pueden pensarse y corroborarse infinidad de formas, ligadas to-
das ellas a la configuración que adopta en el territorio la correlación de fuer-
zas entre: diferentes niveles del Estado —municipal, provincial, nacional—, la 
Iglesia católica —tan presente históricamente en la atención de las expresio-
nes de la cuestión social—; las organizaciones sociales —con sus misiones, 
sus funciones, sus opciones ético-políticas—; y por supuesto, los/as traba-
jadores/as —con sus niveles de organización, ligados indefectiblemente al 
grado de desarrollo de su conciencia de clase—. 

Heterogeneidad que se expresa también en las experiencias de los/as 
trabajadores/as, en la configuración de sus identidades y fundamentalmen-
te en su capacidad organizativa, tan erosionada y saboteada por las condi-
ciones laborales y la fragmentación que impone el mundo del trabajo actual 
a la clase-que-vive-del-trabajo. 

Homogeneidad del colectivo de trabajadores/as. Se ha logrado iden-
tificar la multiplicidad de situaciones que conforman el objeto de esta investi-
gación. Ahora bien, para conseguir comprender la complejidad del mismo es 
necesario también identificar lo homogéneo, lo común, lo compartido dentro 
del campo de políticas de infancia. 

En principio, es central reconocer que la configuración de este campo de 
políticas —sus requisitos, sus condiciones, sus normativas, sus modos de finan-
ciamiento, sus supervisiones, sus actores sociales, sus sujetos de intervención e 
incluso sus grietas— determinan, en mayor o menor medida, a todas las OSC 
y sus trabajadores/as.  

Como ya se dicho, la revalorización de la Sociedad Civil y el traslado de mu-
chas funciones antes asignadas al Estado, dan lugar a un movimiento que tiene 
claras y caras implicancias en la concepción de universalidad de las políticas so-
ciales, en la permanencia y garantía de servicios y en el derecho de ciudadanía. 
La implementación del Sistema de Promoción y Protección de la provincia de 
Buenos Aires significó reeditar, darles continuidad a aquellas —aparentemente 
tan lejanas— políticas neoliberales, expresadas a través de la reorganización 
territorial, la descentralización, la corresponsabilidad y, como no puede ser de 
otra manera, la precarización laboral.  
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Después de conocer cómo trabajan quienes son llamados a garantizar dere-
chos es casi evidente que esta precarización laboral de los/as trabajadores/as 
de la infancia es una parte estructural del Sistema de Promoción y Protección; sin 
ellos/as no sería posible la continuidad y el sostenimiento en el tiempo de este 
tipo de políticas públicas que termina siendo subsidiaria y fragmentada.  

Homogeneidad que se pronuncia también en el carácter precario del trabajo 
que une a todos/as estos/as trabajadores/as con los miles de precarizados/
as del mundo del trabajo contemporáneo, volviéndose parte de un fenómeno 
estructural y global, producto de un modo de producción que necesita recom-
ponerse cada vez para seguir existiendo.  

Trabajadores/as en y de las políticas públicas. Un común denomi-
nador es entonces ser sujetos precarizados/as, en un mundo del trabajo 
que propone inestabilidad laboral, pluriempleo, subempleo/empleo parcial 
(pocas horas, poco salario), individualización de las relaciones de trabajo. 
Sujetos jóvenes y mujeres en su gran mayoría. Pero que a la vez ofrece apren-
dizaje, desarrollo profesional, autonomía, libertad, posibilidades de construc-
ción colectiva, creación constante, espacios de disputa de la política pública. 
Porque de esto se trata, al fin y al cabo: de la constante e irresoluble tensión 
entre la transformación y la determinación. 

Trabajadores/as en las políticas públicas, en tanto sujetos productores/as, 
interviniendo en la definición e implementación de las mismas, dando las dispu-
tas de los sentidos en las intervenciones cotidianas, metiéndose por las grietas. 
A través del trabajo cotidiano no solo se juegan las condiciones de cada indi-
viduo para garantizar su reproducción material y realizar sus proyectos perso-
nales, profesionales y colectivos, sino también se pone en juego la posibilidad 
que abre o cierra cada intervención con los sujetos destinatarios de las políticas 
sociales. Sabemos que el/la trabajador/a puede promover interpretaciones 
politizantes o despolitizantes respecto de su situación en tanto sujeto, como 
en relación con la realidad en la que interviene. 

Asumir este campo de políticas en su sentido público, en su sentido universali-
zante en tanto garante de derechos, como responsabilidad del Estado, significa el 
desafío de reconocerse como una parte activa y fundamental de las mismas. 

A su vez, también se trata de trabajadores/as de las políticas públicas, de-
finidos/as, determinados/as, producidos/as; respecto de sus incumbencias, 
funciones, atributos, condiciones de trabajo y asalariamiento. Política pública 
que expresa una concepción hegemónica de atención a la cuestión social, que 
focaliza, fragmenta, estigmatiza y reproduce desigualdad.  

No es posible olvidar que los/as niños/as objeto de estas políticas son ni-
ños/as de las clases populares, con derechos vulnerados por un sistema so-
cioeconómico estructuralmente desigual, que propone democracia e igualdad 
formal combinada cruelmente con capitalismo y desigualdad real. Derechos 
que aparecen enunciados como abstracciones éticas: derecho a la educación, a 
una vivienda digna, a la identidad, a la salud, etc.; pero que se concretan diaria-
mente en acceso al transporte y los útiles para ir a la escuela, en la garantía de 
derecho al trabajo digno de los adultos responsables, al espacio y los servicios 
que tenga la casa de la familia, a los lugares de palabra real y escuchada que 
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permitan conocer sus “intereses superiores”, a salitas y hospitales públicos que 
cuenten con profesionales bien pagos y recursos para cuidar y sanar a los/as 
niños/as que quedan fuera de la salud privada, etc. Y por supuesto que tengan 
acceso en su territorio a lugares que cuenten con recursos y trabajadores/as 
bien pagos que puedan pensar y hacer política pública cerca de la casa y la fami-
lia de esos/as niños/as; que son justamente aquellos que no pueden garantizar 
derechos a través del mercado. 

Cabe preguntarse cómo pocas personas-pocas horas de trabajo-poco salario 
pueden garantizar pleno cumplimiento de derechos, garantizar un trabajo sociocultu-
ral que apunte a construir y reconstruir sujetos de derechos, o bien generar espacios de 
organización-acción-praxis. Podrían ser enunciados poco menos que ambiciosos 
para las condiciones laborales aquí descriptas; y así sería si no existiera un com-
ponente que se torna central para comprender la configuración de este campo 
de políticas: cierta vocación militante y voluntaria que atraviesa las prácticas de 
organizaciones y trabajadores/as.  

Esta vocación militante y/o voluntaria, vocación al fin, es la que empuja a soste-
ner, soportar, incluso sufrir condiciones laborales indignas; aunque es también y al 
mismo tiempo la que abre la puerta de las transformaciones, la que invita a creer 
que la transformación está ahí, al alcance de las manos. Es la que sujeta a estos/as 
trabajadores/as a determinaciones opresivas y explotadoras y a la vez, es la que 
permite pensar en la posibilidad de otras formas liberadoras. 

En este punto es central identificar el nudo problemático de la cuestión, emerge 
como desafío para este colectivo asumirse como parte de una clase, de la cla-
se-que-vive-del-trabajo. En tanto la participación y la organización de estos/as 
trabajadores/as esté dada sólo en el ámbito interno de sus organizaciones, en re-
uniones de equipo que posibilitan resolver cuestiones operativas de la dinámica 
organizacional, poco podrá modificarse de sus condiciones laborales.  

Encontrar una respuesta política al enigma de la organización de los/as preca-
rizados/as implica en un sentido, reconocer la íntima ligazón entre la precariedad 
laboral y la precariedad de las políticas sociales y la ruptura que supone esto en 
la noción de derechos universales; y por otro entender la precariedad como 
característica estructural del capitalismo actual, y como proceso y resultado de 
relaciones complejas y contradictorias que se establecen entre el Estado y la so-
ciedad civil, trascendiendo la sensación de vivencia personal y pasajera.  

Estos ejercicios de problematización, participación, caracterización, análisis, 
discusión, acción e inevitablemente de organización no pueden ser posibles si 
no existe un primer paso que es asumirse parte de la clase-que-vive-del-traba-
jo, sumergirse en ese ir-siendo trabajador/a, y construir estrategias organizati-
vas que apunten a incidir real y concretamente en el proceso de trabajo y en la 
definición e implementación de la política pública.  
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Resumen 1

La función asistencial, típicamente asociada a la profesión en términos de 
prestaciones, aparece en las instituciones de encierro, como elemento casi 
inexistente y más vinculado a la lógica de gobierno del encierro que a cri-
terios profesionales. Proponemos aquí recuperar dicha función abordando la 
complejidad con la que la misma se desarrolla en la práctica, abarcando tanto 
aspectos objetivos como subjetivos.

Palabras claves:

Intervencion - Funciones Profesionales - Encierro Penal Juvenil.

Presentación
La función “asistencial” se desarrolla desde los orígenes mismos de la pro-

fesión2 y es entendida como aquella que se concretiza en la atención de de-
mandas y el otorgamiento de prestaciones. Estas últimas, como conjunto de 
recursos, varían de acuerdo al tipo de institución y a las refracciones de la 
cuestión social que desde ella se aborden. Por ello pensar la “asistencia” en 
una institución penal de encierro para jóvenes donde existen mediaciones y 
determinaciones particulares, reviste ciertas características que desde aquí 
pretendemos abordar. 

En el caso de los Centros Cerrados, al no tener como finalidad central la 

1  Facultad de Trabajo Social - Universidad Nacional de La Plata. Correo electrónico: mfascio-
lo@hotmail.com

2  Podemos decir que el Trabajo Social como profesión “surge en Argentina a comienzos del 
siglo XX, en el momento en que se abre un espacio socio ocupacional en torno a prestaciones 
creadas en las instituciones con financiamiento público” (Oliva y Gardey, 2014: 46).

Consideraciones acerca 
de la función asistencial 
del Trabajo Social 
en los Centros Cerrados 
bonaerenses
Mara Fasciolo1
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prestación de recursos, la función asistencial aparece a simple vista totalmente 
subordinada, ocasional, e incluso inexistente. Sin embargo entendiendo que 
“la asistencia no está referida solamente a prestaciones, sino a los recursos 
del profesional, es decir a su capacidad de atención, conocimiento, lenguaje, 
reflexión” (Oliva y Gardey, 2012: 151), nuestra apuesta teórica apunta a recu-
perar esta función desde otras aristas en las que interviene el profesional en 
estas instituciones de castigo.

Este trabajo se desprende de la tesis de maestría titulada “Funciones profe-
sionales del Trabajo Social en los Centros Cerrados de la provincia de Buenos 
Aires para jóvenes con causas penales (2009-2013)”. En ella se analizan, a tra-
vés de una investigación empírica, las particularidades de las funciones del Tra-
bajo Social como una de las profesiones que conforman los Equipos Técnicos 
de los Centros Cerrados bonaerenses.

Los dos Centros Cerrados (en adelante, CC) —dependientes de la enton-
ces Secretaría de Niñez y Adolescencia (actualmente denominado Organismo 
Provincial de la Niñez y Adolescencia)— que comprenden el recorte muestral 
de dicha investigación, son denominados Nuevo Dique —hoy Araoz Alfaro— 
(CCA) y Castillito (CCB). Ambos están destinados a alojar jóvenes varones y 
se encuentran ubicados en la localidad de Abasto del partido de La Plata. 

Respecto del proceso de investigación 

Para analizar las funciones en los procesos de intervención profesional en el de-
sarrollo de la investigación mencionada, se ha trabajado con diversas fuentes: do-
cumentos institucionales, observación, entrevistas semiestructuradas y focusgroup.

Respecto del análisis de documentos institucionales, en este trabajo en parti-
cular, retomaremos el abordaje sobre los “legajos”. Es interesante pensar la es-
tructura del legajo como una unidad que nuclea diversos escritos de diferentes 
actores del poder ejecutivo (desde los propios centros de detención y desde 
otros organismos); del poder judicial (oficios y resoluciones) y desde los jóve-
nes (fundamentalmente solicitudes al juzgado que se elevan desde la Dirección 
del CC)3. Entre los primeros podemos ubicar diferentes registros profesionales 
en los que cada Equipo Técnico da cuenta por escrito de su actuación (regis-
tros sobre entrevistas, visitas domiciliarias llevadas a cabo, llamadas telefónicas 
a familiares y/o otros actores institucionales, etc.) aunque debe aclararse que, 
en el cotidiano institucional, realiza otras tareas que no quedan registradas4.

Para interferir el mínimo posible en la dinámica de los actores institucionales, 
se trabajó con legajos de los jóvenes ya “egresados” de la institución, lo que 

3 Además suelen contener copias de historias clínicas, de boletines escolares, de DNI; sanciones 
aplicadas sobre los jóvenes en los propios CC; informes sobre su desempeño en el área edu-
cativa, sobre las visitas recibidas, etc.

4  Cada actor institucional —como sus profesionales— tienen su manera particular de registrar 
datos y confeccionar estos legajos. Podemos añadir que este modo operativo de producir 
información sobre los jóvenes detenidos, no está normado en el marco de la Dirección de 
Institutos Penales (de donde dependen directamente estos centros). Tampoco está foliado su 
contenido (es decir las hojas que lo constituyen no llevan números de identificación que las 
ordene de manera consecutiva).
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implicó por otro lado, una mejor predisposición y facilidad de acceso5.

Para alcanzar los objetivos de investigación se requirió también del abordaje 
de fuentes primarias.

Se utilizó la técnica observación no participante (Guber, 2001) en la institu-
ción como una totalidad, pero haciendo foco fundamentalmente en los dife-
rentes ámbitos (propios o compartidos) en los que desarrollan sus tareas los 
profesionales en los CC. 

Asimismo se desarrollaron entrevistas semi-estructuradas (Sautú, 2003) a dife-
rentes actores. En este trabajo se tomará principalmente las entrevistas realizadas 
a seis Trabajadores Sociales (en adelante, TS) que forman o formaron parte de 
los Equipos Técnicos de los CCA y CCB. Cabe destacarse que fueron entrevis-
tados también los dos Directores de los CC seleccionados, cuatro Asistentes de 
Minoridad y dos Psicólogos de los Equipos Técnicos. Se entrevistaron, a su vez, 
tanto actores del ámbito de la entonces Secretaría de Niñez y Adolescencia —
TS de la Dirección de Institutos Penales y el directivo del Centro de Referencia La 
Plata— como de otros organismos vinculados a la temática —dos profesionales 
del Comité Contra la Tortura y un TS del Centro de Orientación para Familiares 
de Detenidos (Cofam)—. A su vez, se realizaron entrevistas a diferentes actores 
del poder judicial. Dos Jueces de Garantías y un Juez de Responsabilidad Penal 
Juvenil; tres Fiscales; dos Defensores y un TS del Cuerpo Técnico Auxiliar, todos 
ellos del Departamento Judicial de La Plata.

Por otro lado, fueron realizados —y también retomados para este tra-
bajo— focusgroup con los jóvenes detenidos en ambos centros, poniendo 
énfasis en la relación que tienen con los profesionales del Equipo Técnico en 
general y con los TS en particular, y también en las concepciones que tienen 
sobre estos actores, sus funciones y objetivos. En este sentido, se reafirma 
la orientación epistemológica en cuanto a recuperar las palabras de las per-
sonas detenidas en relación a la caracterización de las agencias del sistema 
penal, en este caso, los CC y la práctica profesional de los TS en los mismos. 
Se realizaron tres focusgroup en el CCA y uno en el CCB (por un criterio 
de proporcionalidad respecto a la población alojada en cada uno de los CC). 
Asimismo en cada grupo de discusión (que fue realizado con aproximada-
mente siete jóvenes cada uno, es decir, 28 jóvenes en total), se incluyó una 
técnica lúdica que denominamos “juego de actores”6.

Esta diversidad de fuentes analizadas y la triangulación que permite tensionar 
la perspectiva de diversos actores posibilitan realizar con mayor rigurosidad 
investigativa un análisis sobre las funciones profesionales en general y sobre las 
particularidades de la función asistencial que aquí presentaremos.

5  Tomamos una muestra de legajos —más propiamente de “copia” administrativa de legajos— 
que corresponde a los jóvenes que egresaron en el período comprendido entre el 1/12/ 2010 
y el 1/12/2011 inclusive, es decir, que ya no están en el CC estudiado e incluso pueden estar 
fuera de la órbita del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil. Esta muestra abarcó un total 
de 52 jóvenes egresados de los cuales fueron obtenidas 23 “copias” de legajos en el CCA y 40 
jóvenes egresados de las cuales fueron obtenidas 23 “copias” de legajos en el caso del CCB. 
Dentro de ellos se hizo foco en los “informes sociales” realizados por los TS de los CC.

6  En este “juego de actores” se les mostraba a los jóvenes una tarjeta con algún cargo, profesión 
o función como ser Asistente de Minoridad, TS, psicólogo, Juez, Fiscal, Defensor, Director del 
CC, entre otras. Los jóvenes tenían que completar de manera individual o grupal —antes de 
que el reloj de arena marque el transcurso de tres minutos— tres acciones que, para ellos, 
hacían estos profesionales. Luego se sacaba otra tarjeta y así sucesivamente.
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Es necesario mencionar que a fin de analizar los procesos de intervención profe-
sional y presentar de una manera más comprensible el universo que se despliega de 
manera compleja, recuperamos como conceptos ordenadores las funciones profe-
sionales que plantea Oliva (2007): asistencia, gestión y educación.

La distinción de la función asistencial que aquí establecemos obedece a un 
propósito de claridad expositiva, ya que en el ejercicio profesional las funcio-
nes profesionales se dan articuladamente. 

Para finalizar este punto, es dable mencionar que desde un tratamiento ético 
de la información y haciendo énfasis en la seguridad y protección de la iden-
tidad de las personas que participaron como informantes de la investigación, 
en suma, por criterios de confidencialidad y privacidad, se cuida el anonima-
to. Nuestro fin no es identificar de manera individual a los trabajadores, sino 
analizar cualitativamente las prácticas que se producen y reproducen en estos 
espacios institucionales. 

Se utiliza para la diferenciación de los diversos actores, una abreviatura que 
refiere a la denominación de su cargo (Trabajador Social (TS), Asistente de Mi-
noridad (AM), etc.) y el número que identifica a cada actor en singular y refiere 
además al orden en el que fue entrevistado7.

Para distinguir los jóvenes y los AM se utiliza un número y la letra que identifica 
al CC en el cual estaban detenidos/trabajaban. Dado el pequeño número de 
actores del Equipo Técnico (TS, psicólogos) que constituyen nuestro universo 
muestral, por mayor protección, no se refiere la institución a la que pertenece8.

Asimismo aclaramos que los legajos utilizados, tienen una nomenclatura 
correspondiente a la manera de organizar la información que fue propia del 
proceso de investigación y que no guarda correlato con la numeración que 
establecen las propias instituciones estudiadas.

Asistencia en el “intramuros”

La función asistencial es desarrollada en diferentes instituciones, con sus 
mediaciones y determinaciones particulares. Es por eso que pensar la “asis-
tencia” en una institución penal de encierro, reviste ciertas peculiaridades 
que iremos desarrollando. En este sentido, entendemos que las prestaciones, 
como conjunto de bienes y servicios, varían de acuerdo al tipo de institución 
y “dentro de ella a las refracciones de la “cuestión social” que se aborden” 
(Oliva y Gardey, 2012: 152).

Pavarini refiere a la articulación funcional entre la cárcel y el Trabajo Social, 
quien prestaría “asistencia de aquella población marginal y marginalizada que 
constituye la clientela privilegiada del sistema de justicia criminal” (1994: 10).

7  Vale aclarar que dada la duración del trabajo de campo, algunos de los profesionales y ope-
radores que fueron entrevistados o de los cuales se han tomado sus informes escritos como 
fuente documental, ya no ocupan el cargo.

8  Cuando el análisis requiere de dicha distinción, omitimos el número, en ese caso particular, que 
identifique al actor pero emitiremos el CC al cual pertenece; lo mismo para abordar ciertas 
particularidades relativas a la distinción de género (es decir si queremos identificar el género, 
omitiremos el número que refiere al actor, pero ubicaremos la institución a la cual pertenece).
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En el caso de los CC como dispositivos que administran castigo, al no tener 
como finalidad central la prestación de recursos, la función asistencial aparece a 
simple vista totalmente subordinada e incluso inexistente. Los TS entrevistados, 
negaron la función asistencial de su práctica profesional cotidiana:

“Asistencia social en lo que se refiere a dar, no. La asistencia la veo más 
por el tema de dar material, la posibilidad de dar mercadería, desde ese 
lugar, no. Lo que nosotros por ahí hacemos es orientar para que puedan 
conseguir una ayuda social en otro ámbito, acá no” (TS4, 2013).

“Asistencia, no. Yo hago más bien como trabajo social, el abordaje 
individual con el chico y el abordaje familiar” (TS2, 2009).

“No porque no contamos con recursos, porque si no sinceramente 
no renegaría de eso (…) Como por ahí renegaba cuando recién me 
recibí, uno sale con el discurso de lo tradicional y la reconceptualización 
¡hoy ojalá pudiera contar con algún recurso para brindarle al pibe! y no 
quedarme reducido a eso sino poder trascenderlo, problematizarlo. Hay 
pibes que nos piden realmente salir con un recurso habitacional, un re-
curso para el hermanito que hoy está en patas en la calle” (TS5, 2013).

Pese a estos testimonios recuperamos, en nuestro trabajo de campo, ciertas 
manifestaciones de la función asistencial, tomando como eje algunos tipos de pres-
taciones presentes en los que, de algún modo u otro, interviene el profesional. 

En los CC, existen una serie de recursos —relativos a las necesidades ma-
teriales que los jóvenes padecen en la reproducción de su vida en el encie-
rro— que la institución suele proveer a través del Economato. Tal es el caso 
de alimentos, vestimenta, objetos de higiene personal, cigarrillos, entre otros. 
Los pedidos se hacen desde cada CC vía expediente al organismo de donde 
dependen (en ese momento Secretaría de Niñez y Adolescencia) y las ad-
quisiciones se realizan a través de compras centralizadas para todos los CC 
bonaerenses. El tipo, cantidad y calidad de estas prestaciones varían año a año 
de acuerdo a la asignación presupuestaria. 

Sobre estos recursos los profesionales aducen tener nada o muy poca in-
jerencia. No obstante, según relata un profesional, los jóvenes hacen llegar al 
Equipo Técnico ciertas “demandas espontáneas” (Oliva y Gardey, 2012):

“Hay tanta necesidad material, que se transforma en esta deman-
da que nosotros no podemos dar respuesta y que no queremos ins-
talar, que no tenemos zapatillas, que nos morimos de frío, que hay 
mosquitos. Hay tanta queja que aparece cuando se abre un espacio 
que entonces, es muy difícil correrlo al pibe” (TS1, 2009).

En este extracto discursivo, se observa que el entrevistado aparta de su in-
tervención las demandas acerca de las condiciones materiales de detención que 
padecen los jóvenes. Desde este relato, dichos recursos adquirirían carácter de 
“inasequibles”9 (Oliva, 2007b) en la intervención, quedando el TS ubicado en 

9  “Los recursos son inasequibles, cuando aun teniendo existencia real, no están disponibles o 
en condición de ser conseguidos, ya sea por las determinaciones generales dentro de un orden 
social o por determinaciones particulares de la práctica profesional. La noción de recursos 
inasequibles nos sirve para definir, en términos de intervención, aquello de lo que no podemos 
disponer para un fin específico y en un momento determinado” (Oliva, 2007b:44). 
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lugar de “escucha” y “contención” ante la “queja” acerca de las condiciones de 
vida al interior del CC, lo que genera que la respuesta inmediata sea “correr” 
a los jóvenes de ese reclamo. 

Podemos decir entonces que el otorgamiento de cualquier tipo de prestación 
presente en una institución está definido por “procedimientos institucionales, fun-
ciones asignadas al personal, características de las prestaciones, disponibilidad de 
recursos, entre otras” (Oliva y Gardey, 2012: 148) donde no debemos dejar de 
tener en cuenta el posicionamiento ético-político del profesional. 

En cuanto a la educación y a la salud como (otros) derechos que los jóvenes 
deberían tener garantizados en el marco de una “medida socio-educativa” que 
implica —desde la perspectiva del discurso oficial— el encierro en los CC, pode-
mos decir que, en los informes elevados al poder judicial, los profesionales, aunque 
estén al tanto e incluso hayan manifestado quejas en las entrevistas, en ningún in-
forme (analizado en el trabajo de campo) se pone en cuestionamiento el acceso 
precario o las dificultades de acceso a estos derechos, quedando esa información 
deliberadamente bajo el circuito del organismo técnico administrativo. 

Más allá de no constituir prestaciones en las que tengan incidencia los profe-
sionales, estos últimos no suelen comunicar a la autoridad judicial —en el mar-
co de los informes profesionales— sobre las dificultades de acceso a la escola-
ridad, a las actividades recreativas, o sobre la precaria atención a la salud en los 
CC (aspectos que, vale aclarar, son denunciados por el organismo encargado 
de monitorear las condiciones de detención, el Comité Contra la Tortura). 
Esta situación que llega a los jueces fundamentalmente de manera escrita, sino 
es contextualizada debidamente, puede terminar recayendo indirectamente en 
una culpabilización hacia los propios jóvenes por no (“querer”/ “elegir”) llevar 
adelante actividades educativas y recreativas (que son valoradas positivamente 
al momento de la dosificación penal por parte de la autoridad judicial).

Surge entonces un ocultamiento legitimante —respecto a la precariedad en el 
acceso a derechos fundamentales en el sistema de encierro penal— en la infor-
mación “escrita” construida de cara al poder judicial. Esto puede comprenderse 
dentro de una lógica de “supervivencia laboral” desde el lugar de subalternidad 
profesional; como producto de cierta naturalización por parte de los TS ante 
esta precaria accesibilidad, o de cierto “desgaste profesional” (Tonon, 2003) al 
ver limitado su accionar (y/o resistencia) que se refleja en el abandono de espa-
cios de lucha, lo que no es un aspecto abarcativo de la totalidad de TS. 

Si bien no hay que olvidar que los profesionales deben elevar los informes 
elaborados al Director y es éste quien los remite a la repartición del poder 
judicial que corresponda, pueden darse otras estrategias comunicativas que no 
necesariamente transiten por los canales decisorios de la dirección (esto por 
ejemplo se expresó en el propio discurso de los profesionales respecto de las 
“charlas” telefónicas o en el espacio de “visitas” con los Defensores u otros 
actores del poder judicial u otro organismo).

Es interesante aquí recuperar sin embargo, el discurso de un profesional, 
quien relata que la precariedad de un programa de la entonces Secretaría de 
Niñez y Adolescencia para la atención al consumo problemático supera cierto 
límite, lo que genera que la información cruce la barrera del organismo técnico 
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administrativo para pasar a “blanquear” al poder judicial:

“El programa de adicciones es una payasada (…) un tratamiento 
serio de adicciones como cualquier otro tiene que tener continuidad. 
Uno cuando va al psicólogo va una vez por semana, cada 15 días, 
no una vez cada 2 meses. Esto es lo mismo. Si vos estás haciendo un 
tratamiento es una continuidad semanal. Nunca pudieron sostener un 
mes seguido ni todas las semanas el operador sacó al grupo que tenía 
que sacar (…) no hay tratamiento en adicciones, es un tema que te-
nemos que resolver ahora porque hay muchos juzgados que te piden 
la evaluación del chico, listo la evaluación se hace afuera, en el CPA o 
en el Hospital Reencuentro, si desde ahí ellos solicitan o evalúan que 
el chico necesita un tratamiento nosotros no podemos decir que se 
está haciendo el tratamiento acá en el instituto porque es mentira. 
Entonces empezamos a blanquear esos informes diciendo que acá no 
hay operador en adicciones, que si el juzgado te llega a decir bueno, 
tienen que llevar al chico a hacer tratamiento, no sé qué vamos a ha-
cer. Porque cómo se va a garantizar que el chico semanalmente salga 
a hacer un tratamiento afuera cuando no podemos garantizar ni un 
comparendo” (TS4, 2013).

Por otra parte —y en cierto modo “paradójicamente” — cuando es plantea-
da una estrategia de “egreso” de un joven ante el juzgado, muchas veces son 
los TS quienes elaboran informes que dan cuenta de un “proyecto de vida” 
para el mismo en el “afuera” institucional, y allí el acceso a la educación y a la 
salud aparecen como eje central. Vale aclarar que, al verse “totalizados” los 
Equipos Técnicos en su tarea diaria, limitada a los muros de la institución, estos 
aspectos suelen ser abordados en relación con el Centro de Referencia10 y con 
otras instituciones cercanas al domicilio que el joven va a mantener en el “egre-
so” (por ejemplo, se intenta ubicar una institución educativa para que el joven 
pueda asistir, una institución para continuar, si lo requiere, un tratamiento res-
pecto del consumo problemático, un centro de salud, etc.). En los proyectos 
de vida “hacia afuera” y sin cuestionar las condiciones “hacia adentro”, el profe-
sional encuentra otros márgenes de autonomía para intervenir en su funciones 
de gestión referidas al acceso a derechos básicos como la salud y la educación.

Algo similar ocurre con el acceso a talleres y actividades formativas y/o re-
creativas extracurriculares dentro del CC. Si bien a los jóvenes se les suele pre-
guntar acerca de sus intereses —tanto desde el Equipo Técnico como desde el 
área educativa— el ingreso en una de estas actividades que suelen considerar-
se como un “beneficio” no es competencia exclusiva del Equipo Técnico, sino 
que compete al Director, a los AM, pero también a los encargados del área 
educativa, la predisposición y “buena voluntad” de los docentes y/o encarga-
dos de estos espacios. 

10 Muchas veces ante un posible “egreso” de un joven, se trabaja en articulación con este disposi-
tivo. Según la normativa que los regula (Resolución Nº172/07) no deben intervenir sin un previo 
oficio judicial. Sin embargo (al menos hasta la fecha de cierre del trabajo de campo) cada Centro 
de Referencia, establecía su criterio quedando entrampada esta articulación en una especie de 
“gauchada” (Mamani Gareca, 2008). Desde la dirección del Centro de Referencia La Plata, se 
manifestó la decisión política de intervenir más allá de lo que define la normativa es decir antes 
que lo demande la autoridad judicial: “Aprovechando que con la derogación de las leyes del 
patronato, la salida siempre es previsible, se debe trabajar conjuntamente con los equipos de los 
cerrados en lo que es el egreso del joven” (Dir. Centro de Referencia La Plata, 2010). 
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El fin de la mayoría de estos talleres y actividades tiene que ver más con una 
actividad laboral de manutención o reproducción de la vida al interior de la insti-
tución de encierro (panadería, cocina, jardinería, limpieza) que con la recreación 
o con la adquisición de nuevas prácticas y destrezas. Estas actividades se ven 
informadas muchas veces positivamente por el Equipo Técnico hacia el juzgado 
como muestra de una actitud de “respeto” y “entusiasmo” del joven hacia las 
actividades propuestas en el “régimen de vida” institucional11: 

“Participa en tareas de mantenimiento del predio con asesoramien-
to de personal a cargo” (Informe del TS2 y Psicólogo 2, 8/7/2011, 
para elevar al Defensor y Juez de Responsabilidad Penal Juvenil, Dto. 
Judicial de Zárate-Campana, Legajo Nº4).

“Realiza las tareas que se le encomiendan con eficiencia y buena 
disposición, participa en las actividades extraprogramadas de mante-
nimiento en el predio circundante a este Centro” (Informe del TS2 y 
Psicólogo 2, 22/9/2011, para elevar al Defensor y Juzgado de Garan-
tías del Joven, Dto. Judicial Quilmes, Legajo Nº13). 

“Es uno de los jóvenes encargados del sector panadería durante 
los fines de semana, desarrollando dicha tarea con responsabilidad” 
(Informe del TS3 y Psicólogo 3, 3/2/2011, para elevar a la Cámara 
de Apelación, Dto. Judicial Morón, Legajo Nº11).

Como otro tipo de recurso para los jóvenes, aparece el denominado “pecu-
lio”, es decir, una retribución monetaria12 por una tarea cumplida (aclaremos 
de paso que lo monetario no es el único tipo de retribución en el encierro, 
lo puede constituir por ejemplo una llamada telefónica, más cigarrillos, salir 
más tiempo de la celda, etc.13). Podemos entender el mismo, como uno de 
los subtipos de “beneficios” dentro de la estructura del gobierno de los CC. 
Estos se utilizan muchas veces para pagarle a los jóvenes por tareas que hacen 
al mantenimiento de la higiene y el cuidado de la propia institución. Se observó 
en general cierto desconocimiento por parte de los profesionales sobre este 
“beneficio” e incluso sobre el tipo de contraprestación que se exige a los jóve-
nes por el pago del mismo.

11Esta información, aclaramos, puede constituir un posicionamiento estratégico del profesional 
como muestra de “docilidad” y “adaptación” de los jóvenes al encierro.

12 Según la Dirección Provincial de Presupuesto de la PBA, en el analítico del gasto de la Sub-
secretaria de Responsabilidad Penal Juvenil para el año 2013 aparece un ítem con el rótulo de 
Peculios y Premios de Estimulo por el Trabajo con un monto total de $4.921. Siendo tan escaso 
el presupuesto supone que no todos los CC cuentan con este recurso.

13 Es interesante citar el Informe Anual del Comité Contra la Tortura elaborado junto al Grupo 
de Estudios sobre Sistema Penal y Derechos Humanos (GESPyDH) que, al consultar a los 
jóvenes si desarrollaban alguna actividad de “colaboración o trabajo” dentro del CC “el 46% 
manifestó que sí y el 10% que sólo de vez en cuando. Al indagar de qué constaban estas acti-
vidades, se corroboró que son tareas de limpieza en el 59% de los casos, de mantenimiento 
en el 11%, jardinería en el 10%, cocina o panadería en el 10%, ser “referente” del pabellón en 
el 5%, 8% lavar los vehículos personales de los Asistentes de Minoridad en el 3% y “atender a 
las visitas” en el 2%. Sin ofrecer opciones de respuesta pre-codificadas, se consultó si recibían 
algo a cambio por esta tarea, especificando que podía ser cualquier tipo de retribución ya sea 
monetaria o no monetaria, el 59% consideró recibir algo a cambio y el 2% “a veces”. Al indagar 
qué “beneficio o pago”, las respuestas fueron: 37% para salir de la celda / no estar encerrado, 
17% para sumar buena conducta para los informes al juzgado o permanencia en pabellón de 
buena conducta, 14% retribución monetaria (peculio o informal por parte del personal), 9% 
comida o bebida, 8% cigarrillos, 5% para hacer actividades y estar ocupado, 3% para obtener 
una comunicación telefónica extra, el 3% para obtener pasajes de visita para la familia y un 4% 
manifestó haber acordado un peculio que nunca fue cumplido” (2011: 364-365). 
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“Los peculios son para los chicos que concurren al taller de carpin-
tería y al de panadería (…) El ingreso de los chicos al taller lo decide 
el chico, el chico solicita y si hay vacante se lo incorpora” (TS4, 2013).

“Es una paga a los chicos por prestar actividades, pero son chicos 
mayores de 16, no sé cuál es el sistema” (TS1, 2009).

Si bien la temática del peculio puede entenderse como un recurso material 
de “ayuda” (con todas las objeciones que haya para hacerle como retrasos en 
los pagos, suma insuficiente, etc.) no son los profesionales quienes realizan la 
selección de los destinatarios. Los peculios resultan uno de los “beneficios” 
que permanecen en la zona de manejo de los directivos, aunque no sin pujas, 
al menos momentáneas, con el Equipo Técnico: 

“De la cantidad de chicos que concurren al taller no todos cobran 
peculio porque el peculio son 10 vacantes nada más, entonces bueno, 
cuando se va uno ingresa otro y así se va cubriendo, pero nosotros no 
decidimos eso (…) lo decide la dirección (…) nosotros de eso nunca 
tuvimos injerencia” (TS4, 2013). 

“Hay cosas en las que ya desistimos de meternos. Me pasó de un 
chico que tiene 19 años que está acá, que la mujer está sola y demás, 
yo sugerí que sería bueno que se lo incorporara y que además iba a 
hacer un seguimiento del pibe en su responsabilidad del laburo y no 
hay respuesta, entonces quedás hablando con el pibe o comprome-
tiéndote a algo que después no se puede cumplir y en esto también 
uno tiene que aprender a cuidarse” (TS1, 2009).

En esta última cita, el profesional da cuenta, de algún modo, de cierto desgas-
te profesional, en el sentido de que abandona campos de lucha en la definición 
de los beneficiarios, que quedarían bajo la órbita de la dirección, vinculada ge-
neralmente a la lógica de premios y castigos en pos del gobierno institucional.

El desempeño laboral de estos jóvenes es realizado bajo normas poco claras y 
arbitrariamente definidas14. Los cuestionamientos que aparecieron por parte de 
los Equipos Técnicos hicieron mayormente referencia a las modalidades de pago y 
no tanto a las condiciones en las que se llevan adelante estas tareas:

“Los peculios en este momento no se si los están pagando (…) no 
es que el peculio es una cosa mensual, capaz que pasa todo el año 
y no cobraron nunca (…) y por ahí hay otro mes les dan dos meses 
seguidos, es una cosa que no tiene continuidad (…) puede, como no 
puede” (TS4, 2013).

“Sé que se venía pagando atrasado. Por prestar servicios, si limpia 
la institución, si cocina, se debería retribuir no sé si son $100, $120 
por mes, no sé cuál es la suma” (TS1, 2009).

Entre los informes profesionales a los que se tuvo acceso, ninguno de los 

14 Sólo en el “régimen de vida” del CCA (2010) queda establecido que “todo joven asignado a 
taller que cobre peculio, tendrá que: asistir de forma obligatoria, pudiendo faltar sólo 2 veces 
por mes. La tercera falta deja al joven fuera del taller y su lugar será ocupado por otro par, 
siendo esta decisión consensuada por los distintos actores institucionales”. Entendemos que 
esta sanción existente ante la tercera inasistencia, es regresiva respecto de las normativas 
laborales que rigen en el país.
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dirigidos a la autoridad judicial reflejan que algún joven reciba dicha retribu-
ción monetaria por acudir a un taller, o realizar actividades de mantenimiento, 
constituyéndose como otra información reservada a la esfera del organismo 
técnico-administrativo15.

Políticas sociales en articulación con los Centros Cerrados
 

A lo largo del trabajo de campo, pudo verse que la entonces Secretaría de 
Niñez y Adolescencia elaboró algunos convenios con distintos ministerios, que 
constituyen acuerdos políticos esporádicos y coyunturales sobre ciertas polí-
ticas sociales16 que incluyen como sujetos destinatarios a los jóvenes privados 
de libertad en los CC. Aquí, no haremos un análisis particularizado de los mis-
mos, ni nos detendremos en el discurso oficial acerca de los planes. Haremos 
hincapié en las particularidades que adquieren al ser resignificados generando 
una nueva relación entre los usuarios —es decir aquellos que tienen derecho a 
acceder a bienes y servicios con financiamiento público (Oliva y Gardey, 2012) 
—  y los gestores del recurso entre los que se encuentran los TS. 

Trabajaremos fundamentalmente sobre dos programas. El primero que to-
maremos, y tal vez el más interesante para analizar aquí es el Programa de 
Ingreso Social con Trabajo (también denominado Argentina Trabaja)17.

Ha sido estudiado que los múltiples y difusos objetivos generales de este 
programa “combinados con reglas operativas muy flexibles según el criterio 
de los funcionarios, no permiten identificar derechos exigibles por parte de 
las personas potencialmente beneficiarias. A cambio, habilitan relaciones per-
sonales entre quienes tienen poder para seleccionar y los demandantes de 
beneficios” (Lo Vuolo, 2010: 19). Entendemos que justamente esta vaguedad 
es la que le permitió ser adaptado —a través de un convenio entre los Minis-
terios de Desarrollo Social de la PBA (de donde entonces dependía la Subse-
cretaría de Niñez y Adolescencia) y de la Nación— para llevarse a cabo en los 

15 Vale aquí retomar a Puebla, quien dedicándose a estudiar la intervención del Trabajo Social en 
la ejecución de la pena en el sistema penitenciario de adultos, refiere que el trabajo intramuros 
“incidirá positivamente en el tratamiento, reivindicándolo como un derecho del hombre por 
medio del cual se plasma y desarrolla su capacidad creadora (…) el programa de tratamiento 
personalizado deberá complementar no sólo el ejercicio de una actividad laboral, sino también 
la capacitación permanente y la generación de hábitos laborales (relaciones interpersonales, 
horarios, aptitudes de manejo financiero, uso de la tecnología apropiada, etc.) acordes a la 
formación económico social de la zona de residencia habitual del sujeto sometido a control” 
(2008: 87). Aquí, más allá del cambio conductual positivo que esta TS plantea como correlato 
del trabajo en el “tratamiento”, y de esa especie de capacitación adecuada a las condiciones de 
vida del detenido, no aparece la precariedad en las condiciones de trabajo intramuros existente 
a lo largo del país y la precaria retribución que muchas veces consiguen los detenidos a cambio 
de sus tareas.

16 Entendemos que estas políticas constituyen recursos “destinados a la cobertura de determi-
nadas necesidades, que son otorgados a los usuarios que cumplen ciertos requisitos preestable-
cidos” (Oliva, 2007b: 46). Lejos de ser resultado directo de la acción estatal en el marco de un 
clima armonioso, entran en juego otros elementos que pueden ser agrupados en la dimensión 
subdeterminante popular, esta tiene que ver con la vinculación de las políticas sociales con los 
reclamos populares, por medio de los cuales, los derechos sociales implican, en un primer mo-
mento, la consagración jurídica de dichos reclamos y reivindicaciones (Mallardi, 2012).

17 Este programa plantea como objetivo general la “creación de oportunidades de inclusión 
socio-ocupacional y desarrollo de capacidades humanas y sociales de población desocupada 
con situación de alta vulnerabilidad social” (Resolución Nº 3.182 del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, 06/08/2009).
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CC teniendo como destinatarios a los jóvenes allí privados de libertad. Dicho 
documento informaba sobre la elaboración interministerial de un proyecto de 
cooperativas para la reparación y refacción de edificios dentro de los dispositi-
vos Cerrados, de Contención y de Recepción.

A partir de esta “adaptación”, tanto el CCA como el CCB debían seleccio-
nar los jóvenes beneficiarios. En noviembre de 2010, los directivos de ambos 
centros, comienzan la tarea de enviar notas a los Jueces a cargo de la causa 
penal de los jóvenes que se decidió incluir en el programa, informando, a su 
vez, sobre las características de dicha prestación. Aquí presentamos una serie 
de extractos, de ese modelo de nota:

“Consiste en implementar (…) cooperativas de trabajo (...) que 
tendrán como objeto la ampliación de aulas y talleres, y la refacción 
de distintos dispositivos de alojamiento de jóvenes en conflicto con 
la ley penal de la provincia de Buenos Aires a efectos de mejorar sus 
condiciones de vida. 

Las mencionadas cooperativas se integran con un cupo limitado de 
jóvenes mayores de 18 años que se encuentren alojados en los distin-
tos dispositivos penales de la SNyA como así también, familiares de 
los mismos en aquellos casos que tengan menos de 18 años de edad 
y miembros de la comunidad, según las evaluaciones realizadas por 
los Equipos Técnicos intervinientes. 

En el marco del proyecto enunciado se ha seleccionado al joven 
[nombre del joven] (…) Pongo en su conocimiento que percibirá una 
retribución mensual, en principio por el lapso de 6 meses (…) como 
así también se tramitará el monotributo social, Obra Social y la corres-
pondiente ART (…) Ante cualquier inquietud sobre la disponibilidad 
del ingreso percibido por el joven o negativa a que sea incorporado a 
dicho proyecto solicito se haga saber en la Dirección de Coordinación 
del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil.” 

Aquí podemos observar importantes cuestiones en relación con la informa-
ción trasmitida a la autoridad judicial, por un lado se ubica y legitima, al menos 
en el plano formal, al Equipo Técnico en el lugar de la evaluación y selección de 
los jóvenes beneficiarios (al haber criterios profesionales no correrían perso-
nalismos, arbitrariedades, etc.); a su vez, a diferencia del peculio, se le informa 
al juzgado que existe una retribución monetaria por la tarea a realizar y se da 
participación al mismo en la decisión de incluir o no al joven cuya causa perte-
nece a su jurisdicción. Un TS entrevistado plantea:

“En ese plan sí, los chicos los elegimos nosotros (…) en realidad era 
para remodelación de las instituciones, con eso se hizo una capacita-
ción con los chicos, y después la idea era trabajar en la refacción de 
los distintos institutos. Esa segunda etapa nunca se llevó adelante. Sin 
embargo los chicos siguen percibiendo mensualmente el pago por este 
programa” (TS4, 2013).

Este testimonio tiene correlato con el discurso de la mistificación de la rea-
lidad que las políticas sociales asistenciales logran instalar. En primer lugar se 
puede entender que toda política social emerge bajo la “ideología de la norma-
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lidad” ya que “presupone que el individuo puede trabajar para poder normal-
mente, con el salario obtenido satisfacer sus necesidades de subsistencia y las 
de su familia. El trabajo es el criterio de vida normal para vivir bien” (Faleiros, 
2004: 47). En caso de que los jóvenes hubiesen llevado adelante la tarea la-
boral, también es importante entender que “estas supuestas cooperativas de 
trabajo ocultan la presencia de una relación asalariada entre los beneficiarios y 
el Estado que es el que fija las reglas del contrato laboral” (Lo Vuolo 2010: 11).

Este convenio que expresa una forma particular de “gestión estatal de la 
fuerza de trabajo” (Faleiros, 2004: 49) fue criticado a poco tiempo de firmarse 
desde algunos operadores y organizaciones como por ejemplo el Foro por 
los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, así como desde la 
revista Aquí Estamos quien escribe que “Definir que la obra en la que van a 
desarrollar su primer trabajo como cooperativistas sea una obra del sistema de 
responsabilidad penal juvenil es boicotear de entrada la posibilidad de inclusión 
que el programa propone. También implica exponerlos a una situación muy 
compleja, con diferentes frentes a la vez. Descreemos que vayan a trabajar con 
mínimo grado de entusiasmo en la refacción de una obra que implica para ellos 
encierro. Habrá otros jóvenes que desde adentro intenten generar vínculos 
de distinto tipo con ellos, provocando seguramente diferentes situaciones de 
tensión y presión” (AA.VV, 2010: 2).

El segundo programa que puede decirse que formó parte del “recursero” insti-
tucional, en particular del CCA, fue el Jóvenes por Más y Mejor Trabajo18. Enten-
diendo que la relación entre profesional y usuario se constituye en una mediación 
importante para definir el carácter que adquiere la asistencia, podemos mencio-
nar que este programa generó una tensión muy discutida en el Equipo Técnico:

“La condición del Más y Mejor Trabajo es que el chico tiene que 
acreditar que está estudiando. Mensualmente o cada 6 meses hay 
que hacer la presentación de un certificado de alumno regular, en el 
nivel en que esté, primario, secundario, y si ya terminó, la continuidad 
la puede seguir sosteniendo a través de los cursos (…) En realidad 
nos ocupamos bastante, hay chicos que han egresado y están con el 
programa y cuando hay que presentar la documentación tratamos 
de ubicarlos (…) Porque esto es mensual, donde se cortó se cortó. 
Hay muchos chicos que están afuera que por ahí, seguimos estando 
en contacto, que lo siguen cobrando, pero con otros que nos hemos 
desvinculado se pierde” (TS, 2013).

En la adaptación particular de esta política social a los sujetos alojados en los CC, 
se observa cómo aquella contraprestación que se exige a los jóvenes por la inver-
sión estatal (certificación de estudios) genera que una institución penal siga intervi-
niendo con un joven que ya se encuentra “egresado” de la misma. De lo contrario 
el plan que fue otorgado allí, tiene más posibilidades de ser dado de “baja”.

Si bien cada programa tiene sus requisitos de admisión, a la vez —y como 

18 Este programa del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
propone como objetivos “generar oportunidades de inclusión social y laboral de las y los 
jóvenes, a través de acciones integradas que les permitan identificar el perfil profesional en el 
cual deseen desempeñarse, finalizar su escolaridad obligatoria, realizar experiencias de forma-
ción y/o de prácticas calificantes en ambientes de trabajo, iniciar una actividad productiva de 
manera independiente o insertarse en un empleo” (Resolución Nº497/08, Art. 1).
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se vio en el prototipo de nota enviada a los juzgados en el caso del programa 
Argentina Trabaja— el Equipo Técnico tiene injerencia para seleccionar cómo 
se distribuye el “cupo” entre los usuarios “elegibles”: 

“El plan tiene sus criterios de admisión, pero nosotros tenemos que 
seleccionar a los pibes. Se hace en conjunto con la dirección más que 
nada” (TS, 2013).

Podemos recuperar a Oliva y Gardey quienes entienden que “brindar una 
mejor atención a los usuarios, significa ampliar el acceso a prestaciones” (2012: 
152). Aquí se observa que el Equipo Técnico intenta hacer “asequibles” recursos 
a los sujetos que no cumplen con el perfil de potencial usuario:

“Hicimos la selección de los chicos nosotros (…) Siempre igual tra-
tamos de poner a casi todos, si salen, salen, y si no, no, pero tratar 
de poner casi todos. Los requisitos que piden ellos, a veces te piden 
18 años, a veces nivel secundario, ahí te hacen un filtro, y después 
ver entre nosotros lo que es necesidades económicas, lo que pasa que 
necesidades económicas tienen todos. Son contados los casos donde 
los chicos no tienen necesidades económicas” (TS4, 2013).

Los profesionales de los Equipos Técnicos distinguieron diferentes criterios 
para elegir los jóvenes beneficiarios, por ejemplo aquellos más “interesados” en 
el plan, aquellos que tienen hijos, aquellos que llevan más tiempo encerrados, 
aquellos que su familia “lo necesita más”, etc. Estos criterios pueden contrapo-
nerse o coincidir con los criterios de la Dirección, que suelen estar más asociados 
al gobierno y orden institucional. El capital de decisión va cambiando de acuerdo 
a las relaciones de fuerzas existentes, el posicionamiento político de los profe-
sionales, la gestión de la institución y la coyuntura política que atraviesa la misma. 
Pero en definitiva la decisión última la toma la máxima “autoridad legal”19.

Entre las variables que trazan la línea que separa los jóvenes “elegibles” de los 
“no elegibles”, se cristalizan muchas veces mecanismos moralizantes que sostie-
nen la psicologización de los problemas sociales en sintonía con lo que los pro-
pios programas plantean (con criterios culpabilizantes para los sujetos usuarios).

Esto es lo que Oliva y Gardey definirían como un  elemento del con-
servadurismo “en la intervención profesional centrada en la definición de 
méritos para acceder a las prestaciones” (2012: 152). Estos elementos 
niegan la tensión existente en las políticas sociales en el marco de las rei-
vindicaciones de las clases subalternas.

Si bien estos planes abordados merecen serias objeciones, las prestaciones 
otorgadas modifican, al menos muy puntualmente, las condiciones materiales 

19 Durante las entrevistas, los Equipos Técnicos de los CC refirieron también algunos nexos 
con programas sociales de otras dependencias, como la articulación hacia el año 2013 —y en 
el CCA— con el programa Barrios Bonaerenses (Ministerio de Desarrollo Social PBA), sobre 
el cual un profesional comenta “anotamos montón de chicos y salió uno (…) Lo empieza a 
cobrar estando acá, después si se va en libertad continúa cobrándolo (…) en tanto y en cuanto 
no tengan un trabajo en blanco” (TS, 2013).

Fueron mencionados a su vez, otros convenios respecto de los cuales los profesionales mani-
festaron cierto enojo debido a que no fueron avisados, no eran participados en las discusiones 
acerca de los criterios de elección, etc. y luego debían darse por enterados ya que eran re-
queridos —en su función característica de gestión— para trámites más de tipo administrativo 
como solicitar la fotocopia del DNI de los jóvenes. 
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de existencia incidiendo en la vida cotidiana de los usuarios. Como plantea un 
profesional, este tipo de prestación puede direccionarse desde una función 
educativa emancipadora:

“Para mí hay que recuperar la dimensión político-ideológica, hay 
que hacerla valer, sí o sí nos atraviesa lo político, y lo político tiene que 
ver con eso, en el caer en el reclamo del recurso, y después con eso 
ver que hacer, pero se lo necesita” (TS5, 2013).

Otros aspectos objetivos -y subjetivos- de la función asistencial

Entendemos que “las instituciones definen una política y/o una práctica de asis-
tencia que abarca tanto aspectos objetivos como subjetivos” (Oliva y Gardey, 
2012: 150). De este modo, la función asistencial “no está referida solamente a 
prestaciones, sino a los recursos del profesional, es decir a su capacidad de aten-
ción, conocimiento, lenguaje, reflexión” (Oliva y Gardey, 2012: 151).

En este sentido, aparece muchas veces la demanda hacia el profesional de 
un espacio de entrevista20 que aquí proponemos pensarlo como recurso. En 
esta interlocución, suele buscarse la “escucha” ante una situación de angustia o 
malestar de los jóvenes. 

Si bien muchas veces, este espacio de “contención” aparece como demanda 
por parte de Asistentes de Minoridad y Directores (a modo de “contención” 
de conflictos institucionales), hay ocasiones en las que los jóvenes son quienes 
protagonizan la demanda21: 

“Yo pido para hablar siempre. A mí me pregunta, yo le cuento cosas, 
me hablan, me escuchan” ( Joven 1, focusgroup Nº1, CCB, 2013).

“Cada semana, pido para hablar y hablo, hablo, hablo, y me escu-
chan, me escuchan un montón” ( Joven 2, focusgroup Nº1, CCB, 2013).

En contraste un joven plantea: 

“Dicen que el Equipo Técnico te sirve para desahogarte pero yo me 
desahogo adentro, con los maestros, con los pibes” ( Joven 2, focus-
group Nº2, CCB, 2013).

20 Consisten en un encuentro de manera individual del joven con un profesional del Equipo Téc-
nico (son pocas las ocasiones en las que es realizada por dos profesionales a la par). Las mismas, 
se llevan adelante en espacios físicos diversos, aunque mayormente en una “habitación” abocada 
al efecto (que, vale aclarar, no es específica ya que se utiliza también como “cuarto de requisa”).

21 Según Mamani Gareca la entrevista debe estar basada en la contención “la experiencia diaria nos 
enseña que el interno en muchas ocasiones se presenta desbordado por su situación desespera-
do, amenazando con autoagredirse (…) es ahí donde debe aparecer el agente penitenciario, con 
una intervención precisa, prudente y calma, hablando como un amigo (¿por qué no?), escuchando 
como un padre, como una persona que se interesa por él, y utilizando la “oreja”, el “cuerpo”, 
“la palabra” y las habilidades que no encontramos en los libros, conteniendo-sosteniendo a esa 
persona en crisis” (2005: 115). En contraposición, entendemos junto a Mallardi que el TS debería 
superar posturas que vinculan la entrevista con la contención o acción terapéutica. Ya que estas 
posiciones traspasan los límites de la profesión acercándose más a la acción de un profesional 
de la psicología. Esto no significa “que durante el desarrollo de una entrevista al presentarse una 
situación que requiera que el profesional del trabajo social actué conteniendo al entrevistado, 
dicha acción no sea desarrollada” (2012: 75), pero sostiene que a priori este tipo de intervención 
no debe contemplarse como momento del proceso de la entrevista en Trabajo Social.
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Puede ocurrir que esta instancia sea solicitada por los jóvenes que quieran 
comentar una situación para la cual buscan “la escucha” del profesional o bien 
demandar ser informados sobre alguna cuestión. Sin embargo, puede también 
implicar un “beneficio” en el marco de la lógica de gobierno del encierro, en el 
sentido de “salir de la celda”; o que su participación sea evaluada positivamente 
de cara al poder judicial; o una “llamadita extra” (es decir la posibilidad de ac-
ceder a una comunicación telefónica con algún vínculo, por fuera del contacto 
permitido en el “régimen de vida”). Los TS tienen cierta autoridad para decidir 
si dar lugar o no a las mismas.

Podemos decir que hay implícita una lista de prioridades en la atención a las 
demandas de entrevista. Si bien no se preguntó específicamente este punto, 
del trabajo de campo realizado se desprende que los jóvenes tienen mayores o 
menores posibilidades de acceder o ser convocados a entrevistas de acuerdo 
a distintos criterios. Uno de ellos puede ser su situación procesal (por ejemplo 
cuando se cumplen determinados plazos de sanciones penales impuestas y se 
requiere hacer un informe y por ello la entrevista); otro puede ser la solicitud 
de informes por parte de los actores del juzgado (por ejemplo, un joven cuya 
causa pertenece a un Defensor que solicita informes mensualmente, puede 
“gozar” de mayores oportunidades de acceder a entrevistas, que aparecen 
nuevamente como fuente de elaboración de datos); otro criterio puede ser 
un momento de tensión institucional (en donde Directores y Asistentes de Mi-
noridad solicitan al TS atención y contención de los jóvenes más “conflictivos” 
mediante entrevistas); y por último, la solicitud de un espacio de “escucha” 
desde los jóvenes22.

Se entiende que si bien es un profesional contratado por el Estado, que debe res-
ponder a las autoridades que demandan su tarea, tiene “autonomía relativa” para 
manejar su “economía del contacto” y, en este sentido, tomar algunas decisiones 
respecto al espacio otorgado a quienes se encuentran privados de su libertad.

Por otro lado, para cualquier persona privada de su libertad el contacto con 
los familiares y seres queridos es un derecho, ante el cual “las llamadas telefó-
nicas” se tornan un recurso en cuya prestación los TS suelen tener injerencia. 
Los AM dan cuenta de esta potestad del profesional:

“Los pibes piden hablar porque necesitan y piden porque siempre luquean 
así como dicen ellos… Luquean algún llamadito” (AM3, CCB, 2013).

“Le hacen la onda, que se yo, para que hablen más por teléfono” 
(AM1, CCB, 2013).

En línea con el derecho de los jóvenes a tener contacto con sus vínculos 
del “afuera” institucional, existe una cobertura —aunque limitada y contingen-
te— de pasajes para las denominadas “visitas”. Como vimos, la mayoría de los 
jóvenes provienen del Conurbano bonaerense, sin embargo, el partido de La 
Plata constituye el epicentro de las instituciones de encierro pertenecientes a 
la Dirección Provincial de Institutos Penales. A raíz de la “inevitable” pena “ex-

22 En medio de la labor diaria un profesional TS les dice a un grupo de jóvenes que se encontra-
ban en horario de “recreación”: “disculpen chicos pero hoy no puedo hacer entrevistas. Es un 
día de muchos oficios, notas, informes” (TS2, nota de campo, 2013). El TS aclaraba que por ese 
día iba a estar mayormente abocado a su tarea para-jurídica, es decir a responder las demandas 
de los actores del poder judicial.
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tendida” (vale decir que la pena se hace extensiva, ineludiblemente, a la familia 
del sujeto encerrado), para visitar a los jóvenes sus familiares y/o allegados 
deben, en su mayoría, hacer un viaje largo hasta el CC. Ello implica un gasto 
extra que no siempre pueden costear. Existen para ello los denominados “pa-
sajes oficiales” enviados desde la entonces Secretaría de Niñez y Adolescencia 
para cada institución. En ambos CC se observó que los profesionales TS son 
quienes, en muchas ocasiones, se encargan de la tramitación de los mismos. 
Dos TS, relatan el mecanismo: 

“Se los damos desde acá los pasajes a las familias, porque nunca 
tiene pasajes ni la Defensoría ni el juzgado (…) Cuando hay. An-
tes teníamos talonarios completos a merced y discreción y ahora son 
contados 4 o 5 o a demanda “mirá tengo tal familia que necesita 
pasajes” entonces llamo a Secretaría y ahí te mandan los 5 pasajes 
mensuales” (TS2, 2013).

“La familia costea el primer pasaje y a partir de allí recibe el resto. 
Puede ocurrir que la familia no tenga para costear el primero, ahí se 
articula con el Servicio Local para que se lo cubra, o lo paga la familia 
y se le devuelve” (TS3, 2011)23.

Se observa un carácter indistinto para la tramitación de los pasajes: los pueden 
gestionar tanto el personal administrativo vía solicitud de la dirección como los TS 
(no fue relevado durante el trabajo de campo otro profesional del Equipo Técnico 
que se encargue de esa tarea). En un registro profesional escrito como “informe de 
actividad” (Pérez, 2012: 107) un TS del CCA escribe:

“Se mantuvo entrevista con el joven. La familia le informa que no podrá 
concurrir al Centro el día de su cumpleaños. Debemos gestionar los pasa-
jes oficiales” (Registro de Actividad, TS, 29/4/2010, Legajo Nº20, CCA).

En el caso del CCB, se observa que en un informe dirigido a la autoridad 
judicial el Director escribe:

“Apuntamos fundamentalmente a la construcción de un proyecto 
de vida que sea sostenible en el afuera. En este sentido estimulamos 
las visitas (propiciando incluso la visita de su madre (…) a través de 
pasajes oficiales)” (Informe del Dir., 26/07/2010, elevado al Presi-
dente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal, Dto. Judicial 
Quilmes, Legajo Nº 5, CCB).

Tanto las llamadas telefónicas como los pasajes oficiales son los únicos “re-
cursos de entrega directa” (Oliva, 2007b) sobre los que puede tener cierta 
injerencia el sector profesional24.

23 También se mencionó la existencia de casos “excepcionales” en los que fueron cubiertos por 
la “caja chica” en el CCA.

24 Veamos en este registro profesional (hallado como parte del legajo del joven) cómo en esta 
mínima prestación que constituye una llamada telefónica, se pueden sumar otras complejida-
des, el TS escribe: “Se mantuvo comunicación telefónica con la Unidad Penitenciaria donde está 
su hermano. Me informaron que no se encuentran autorizados a recepcionar llamados desde 
afuera del penal. Por este motivo solicito una tarjeta telefónica al administrador para favore-
cérsela al hermano del joven quien podrá comunicarse con este centro” (Registro Profesional, 
TS, 14/6/2010, Legajo Nº 20, CCA). Aquí el profesional entendiendo la comunicación con los 
vínculos familiares como un derecho, moviliza otros recursos para generar mayor accesibilidad.
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Consideraciones finales

Las modalidades de intervención profesional de los TS, esto es el modo en que 
se despliegan sus funciones ejecutivas (Netto, 1997), no pueden comprenderse 
sino en un campo de disputa con el resto de los actores institucionales sea con 
quienes “manejan” mayores “grados” de autoridad, en este caso directivos, y 
actores del poder judicial, así como quienes sostienen otros criterios de inter-
vención. Es de destacar en este sentido que, en una institución de castigo, las fun-
ciones profesionales no pueden ser analizadas sin considerarlas como potencial 
elemento facilitador del gobierno institucional.

A partir del desarrollo de los distintos tipos de prestaciones y recursos sub-
jetivos y objetivos que se presentan como “asequibles” e “inasequibles”, así 
como en disputa para el profesional, entendemos que para caracterizar la 
función asistencial es necesario considerar la correlación entre la “dimensión 
socio-institucional”, el tipo de demandas25, y el tipo de usuarios que la constitu-
yen. En este caso, sujetos precarizados con mayor grado de vulnerabilidad por 
el hecho de estar privados de su libertad.

La tarea asistencial —en un tipo de institución que tiene como objetivo la res-
puesta penal a las manifestaciones de la “cuestión social” y que “totaliza” la ac-
tuación profesional en los marcos del intramuros— constituye una modalidad 
de intervención que aparece de manera circunstancial, quedando subordinada 
ante otras demandas originadas por el poder judicial, por el organismo técnico 
administrativo empleador e incluso por los jóvenes para este sector profesional.

Las instituciones penales de encierro, llaman a intervenir al Trabajo Social, 
pero no lo convocan en su función típicamente asignada de prestación de re-
cursos. Es por eso que ninguno de los TS entrevistados recuperó su función 
asistencial en el otorgamiento de prestaciones. Esa recuperación fue un trabajo 
analítico propio realizado a partir de una apuesta teórica y provocativa de des-
cribir y analizar diferentes recursos presentes en las instituciones de encierro 
en carácter de prestaciones —en las que, con mayor o menor autonomía y/o 
autoridad, interviene el profesional26— que pueden generar cambios en deter-
minadas cuestiones que hacen a las condiciones de vida de los sujetos encerra-
dos así como a su situación misma de encierro-libertad. 

La asistencia social de cara a la pretendida “resocialización” que —desde el 
ideario correccional bajo la teoría de la prevención especial positiva— demandó 
la presencia de TS en las cárceles, queda subordinada a las demandas de fun-
ciones educativas focalizadas en la enseñanza de “soportar” vivir en el encierro 
—descomprimiendo tensiones y conteniendo a los jóvenes— y evaluativas cons-
truyendo un saber sobre estos últimos, en calidad de “expertos sociales” pro-

25 La demanda debe ser ubicada en el contexto socio-histórico en la que es realizada, y allí de-
bemos tener presente la dimensión subdeterminante popular (Mallardi, 2012). 

26 Resulta interesante en este sentido, recuperar los planteos de Mamani Gareca (2005) para 
quien el ejercicio del TS en el ámbito penal responde a un “apoyo social”. El mismo, basado 
en los instrumentos del diálogo permanente y la entrevista, comprende a su vez, el apoyo 
emocional, sobre todo con el fin de contener, el apoyo informacional especialmente en lo 
relativo a la orientación al respecto de trámites con relación a su causa u otros problemas y, el 
apoyo concreto vinculado a ofrecer una respuesta, gestionar, etc. Es interesante destacar que 
el desarrollo del autor respecto del “apoyo social” no se vincula con los recursos materiales.
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duciendo y reproduciendo la lógica punitivo-premial del gobierno institucional.

Entendemos que la actividad evaluativa —como proceso que produce in-
formación intencionada y fundamentada— que el profesional desarrolla en su 
práctica, se constituye como modalidad de intervención predominante en las 
instituciones de encierro y que la “gestión” de libertad ambulatoria, entendien-
do que esta última en estos dispositivos penales adquiere carácter de “recur-
so” —aunque “no tangible”—, es la demanda por excelencia, colocada al sec-
tor profesional por parte de los jóvenes privados de ese derecho fundamental.

Consideramos que las prestaciones que pueden presentarse como “asequi-
bles” en la intervención, las gestiones de “bienes”, sean estos “tangibles” o no, 
los aprendizajes que los TS se propongan “promover” y las variables que —aun 
consciente de su estrategia— decida tomar en su “evaluación” van a estar fuerte-
mente atravesadas —aunque no exclusivamente— por el posicionamiento ético 
político del profesional expresado en el modo en que asume su grado de “au-
tonomía relativa” enmarcada en los límites y posibilidades presentes en un CC. 
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Resumen 12

La experiencia interdisciplinaria a presentar son intervenciones de dos efec-
tores dependientes del Organismo de Niñez y Adolescencia de la Prov. De 
Buenos Aires. Centro de Referencia y Centro de Recepción para Jóvenes en 
Conflicto con la Ley penal. 

La actitud profesional en las intervenciones resalta, teniendo como platafor-
ma y horizonte, las particularidades del Sistema de Promoción y Protección de 
Derechos del Niño, marcando los principales obstáculos fundados en la práctica 
y experiencia cotidiana. Asimismo, queremos compartir intervenciones que se 
orientan a la promoción y protección de los derechos del niño. 

Palabras clave: 
Derechos-Jóvenes- Entrevistas- Contexto - Historias.

Doctrina de derechos humanos y su relación con los jóvenes 
en conflicto con la ley

“…el sujeto de la experiencia es el que sabe enfrentar lo otro en 
tanto que otro y está dispuesto a perder píe y a dejarse tumbar y 
arrastrar por lo que le sale al encuentro: el sujeto de la experiencia 
está dispuesto a transformarse en una dirección desconocida.” (Larro-
sa Jorge, Pedagogía Profana 2000 pág. 12). 

El Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil (SRPJ) es la respuesta que el Esta-
do tiene que dar desde la órbita del Poder Ejecutivo, en tanto el Fuero de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil es la órbita del Poder Judicial. Se encuentra regulado 
en la Ley De Promoción y Protección de los Derechos Del Niño 13.2983 y su 

1  Trabajador Social. Equipo Técnico Centro de Recepción, Ubicación y Derivación para Jóvenes en 
Conflicto con la ley Penal de Lomas de Zamora. Correo electrónico: campanaricardo@hotmail.com

2  Psicóloga. Equipo Técnico Centro de Recepción, Ubicación y Derivación para Jóvenes en Con-
flicto con la ley Penal de Lomas de Zamora. Correo electrónico: etronando@yahoo.com.ar

3  Sancionada 29/12/2004; Promovida; 29/12/2004- B.O 27/01/2005 Decreto reglamentario 
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Los Derechos 
como eje de la experiencia
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complementaria 13.6344, según el artículo 98 de ésta última, “La presente Ley 
es complementaria de la Ley Nº 13.298”.

En el artículo 2 del Decreto 151 define la integración y el ámbito de competen-
cia del sistema. El mismo se integra “… por un conjunto de organismos, entidades y 
servicios que, en el ámbito provincial y municipal, formularán, coordinarán, orientarán, 
supervisarán, ejecutarán y controlarán las políticas, programas y medidas, destinados 
a promover, implementar y coordinar acciones de prevención del delito juvenil, asegu-
rar los derechos y garantías de los jóvenes infractores a la ley penal y generar ámbitos 
para la ejecución de medidas socioeducativas que, centradas en la responsabilidad del 
joven infractor, posibiliten su real inserción en su comunidad de origen”. En tanto el 
artículo 13 de la ley 13.634 explicita:

“Son principios rectores para la interpretación y aplicación de las 
normas del proceso penal: la protección integral de los derechos 
del niño, su formación plena, la reintegración en su familia y en la 
comunidad, la mínima intervención, la subsidiariedad, la solución 
de los conflictos y la participación de la víctima; también que el 
niño asuma una actitud constructiva y responsable ante la sociedad, 
adquiriendo respeto por los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de todas las personas”.

Sin embargo, en la práctica, muchas veces es muy difícil coordinar acciones y 
asegurar los derechos y garantías de los jóvenes cuando no se vinculan los minis-
terios de vivienda, educación o salud, por solo nombrar algunos. Por ejemplo, 
después de un año y medio encerrado el joven, su situación de vivienda no 
se ha modificado y en ocasiones se ha empeorado; en alguna oportunidad en 
algunos hospitales no son atendidos por no tener DNI (por su nacionalidad o 
porque nunca tuvieron partida de nacimiento); acompañamos situaciones de 
jóvenes y sus familias. Muchas veces éstas son definidas como “disfuncionales”, 
definir dicha “función” excede los propósitos del presente trabajo, no obstan-
te, abre un abanico de significaciones, la más de las veces teñidas de prejuicios, 
reduccionismos y teorías funcionalistas. 

El “acompañamiento” familiar se presenta en ocasiones intermitente, pre-
sencias y ausencias que dan cuenta de avatares personales, colectivos, labora-
les, etc. Transcurre así el encierro en soledad, a la espera de presencias que 
se dilatan, diluyendo incluso la posibilidad de, por ejemplo, acceder a medidas 
alternativas a la privación de libertad: Pablo intenta con insistencia hablar con 
su hermano, único referente familiar, para que el mismo se acerque a su de-
fensoría ya que los tiempos procesales permitirían acceder a un arresto domi-
ciliario… intenta, intenta cada semana hace seis meses… Son estas nuestras 
prácticas las que hay que ir modificado, las que nos encuentran valorando es-
trategias, aprendiendo, acompañando historias. 

Coincidimos con el texto de Flavia Valgiusti: “…La superposición de equipos, 
si no se articula y otorga sentido coherente a la intervención a lo largo del proceso, 
puede volverse iatrogénica para el joven, porque lo sitúa en el lugar de objeto de 
informes y no le restituye el lugar de sujeto, el único posible para recuperar su capa-
cidad de aprendizaje y socialización…” (Valgiusti, 2008: 208).

300/5 del 07/03/2005.

4  Sancionada el 28/12/2006, promulgada el 18/01/2007 y publicada el 02/02/2007.
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Interrogamos el hacer, más aún cuando el hacer nos confronta con realidades 
y cotidianeidades cada vez más complejas y vulneradas. Las historias se recons-
truyen en los relatos de los jóvenes, en las conductas y actitudes de los mismos 
en el marco del proceso adolescente (violencia, desánimo, enojos, confianza, 
expectación, etc.) reconstrucción que se monta en un escenario complejo: 
dispositivos penales, presencias-ausencias de la familia, presencia-ausencia de 
las instituciones que “acompañan” el proceso de socialización de niños, niñas 
y adolescentes, escuela, Salud, centros comunitarios, etc. Los recuerdos, los 
olvidos, las experiencias, las añoranzas de espacios transitados, los adultos que 
acompañaron, los silencios que historizaron…en definitiva, esa puesta en pala-
bras con sus particularidades nos permite abrir un relato que habla del joven, 
su familia, su contexto, su historia y las instituciones que acompañan dicha 
historización. ¿Qué institución contiene al joven en ese relato? ¿Cuántas veces 
esas instituciones repiten/repetimos ausencias, exclusión y violencia?

La primera tarea es evitar que esa afectación suponga la vulnera-
ción de otros derechos (educación, salud, trato digno, los vínculos fa-
miliares del adolescente, otros). La realidad de los dispositivos penales 
de régimen cerrado muestra que en algunos casos son ámbitos donde 
se suelen afectar los derechos de los adolescentes. Por tal motivo, es 
necesario adecuar los dispositivos para evitar esta nueva vulneración 
de derechos, no impuesta por la ley ni requerida por la medida judi-
cial ni por la intervención técnica. En este sentido, la accesibilidad a 
derechos debe ser una preocupación constante de quienes tienen a su 
cargo la gestión de estos dispositivos (VV. AA; 2008: 66).

Sostiene Mary Beloff que “…los sistemas de responsabilidad penal juvenil sólo 
existen en América Latina y están dados en el marco del sistema de protección in-
tegral de derechos…” (Beloff, 1999) en este sentido, es clave entender, funda-
mentando lo citado, que la ley 13634 de RPJ es complementaria de la 13298 de 
Promoción y Protección de Derechos. Ambas leyes forman parte del sistema 
Protección de Derechos de los Niños/as y Adolescentes en la Provincia de 
Buenos Aires. Creando, por un lado, los servicios locales (Art.20, Ley 13298) 
y por el otro juzgado de familia (Art. 12, ley 13634) y la intervención desde el 
fuero de responsabilidad penal juvenil, (Art. 25; ley 13634) en la presunta comi-
sión de un delito por parte del joven. 

En concepto de sujeto viene enlazado con el de ciudadanía y desde ahí la idea 
de Responsabilidad, especifica en relación con el delito cometido. Parafraseando 
a la autora, hay tres fundamentos de estos sistemas de responsabilidad. El pri-
mero del orden filosófico, donde el derecho penal es la justificación del sistema: 

cualquier ejercicio estatal coactivo/punitivo lleva implícita la violencia, 
y en este sentido es un mal; el punto es cuándo se justificará esa violen-
cia. En este contexto, sólo se justifica cuando la violencia que se evita 
con su ejercicio es mayor que la que se infringe. Ésa es la única justifica-
ción posible (…). Por el contrario, se forma en la idea –que está presen-
te en los procesos represivos/tutelares– de que por cometer un delito 
“lo mandan a la escuela”, es protegido. Esto así también es percibido 
por la sociedad. Esta justificación lleva a considerar, erróneamente, que 
estos sistemas son sistemas blandos, ocultándose así su real carácter 
inquisitivo y lesivo de los derechos humanos (Beloff, 1999).
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Con respecto a los DDHH y la RPJ en nuestro país sigue vigente el decreto 
ley 22.278, decreto de agosto de 1980, es decir, previo a la convención de los 
Derechos de los Niños (nov 1989); las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing-diciembre 
1985); las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores pri-
vados de libertad(diciembre 1990); las Directrices de las Naciones Unidas para 
la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad-diciembre 1990)
y Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la 
libertad (Reglas de Tokio-diciembre 1990). Todo este corpus legal posterior al 
decreto ley 22.278. Este Régimen Penal de la Minoridad no tiene en cuenta la 
imputación del delito a los efectos de disponer de un menor, sino sus caracte-
rísticas personales, su nivel de peligrosidad, su situación familiar, etc. Si bien se 
aplica la ley 13.634 en la prov. De Bs As. Algunos juzgados también aplican la 
ley 22.278. Es decir que, en la actualidad, dicho decreto goza de buena salud 
con clara contradicción de los DDHH, “…La vocación proteccionista-tutelar ha 
violado de manera reiterada derechos y garantías constitucionales –como el debido 
proceso–, convirtiendo al joven infractor o presunto infractor de la ley penal en una 
figura similar al incapaz por deficiencia mental…” (VV. AA; 1999: 61).

Para concluir, es complejo intervenir en contexto tan heterogéneo, comple-
jos y de situaciones de vulneración de derechos. Sin embargo, hay herramien-
tas y técnicas que nos permites problematizar nuestras intervenciones y que 
las mismas sean saludables para los jóvenes y sus familias en pos a que puedan 
ejercer una ciudadanía plena. En este sentido, el art. 33 de la ley 13.634 indica 
que el principio rector de la protección integral son los derechos del niño. 

Intervención Social. Puntualizaciones

En nuestras intervenciones con los jóvenes atravesados por el Sistema de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil, es dable destacar algunos aportes importantes que 
nos brinda la entrevista etnográfica. La misma, bien implementada, nos permite 
reflexividad en nuestro pensamiento, nuestras acciones y por qué no también 
en nuestros sentimientos. En toda intervención, empero, en las entrevistas, hay 
que tener en cuenta los factores epistemológicos, lo referido al conocimiento y 
las cuestiones epistemofílicas, es decir, lo atinente a los sentimientos, a lo afec-
tivo. Para sintetizar dicha cuestión, “aquello que pertenece al orden afectivo es 
más profundo, más significativo y más determinante de los comportamientos, que el 
comportamiento intelectualizado” (GuyMichelat,cit. en Thiollent, 1 982: 85, t. n. 
citado por Guber, 2011: 74) no solo los sentimientos de nuestros entrevistados, 
también los nuestros. Nuestra sensibilidad, nuestros prejuicios.

Definimos la entrevista “como una situación cara a cara donde se encuentran 
diferentes reflexividades, y de dicho encuentro nace una nueva reflexividad. La en-
trevista es, entonces, una relación social a través de la cual se obtienen enunciados 
y verbalizaciones en una instancia de observación directa y de participación…” 
(Guber, 2011: 69-70). Para tal fin una de las cuestiones relevantes es no ser 
directivos, poniendo en práctica lo que se denomina “el arte de la no directivi-
dad”, parafraseando a la autora, es central reconocer la distancia entre nuestra 
reflexividad y la de los jóvenes. No ser directivos. Si bien pareciera algo fácil de 
implementar, si no reflexionamos antes, durante y después de las entrevistas 
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podemos llegar a serlo. Es muy sencillo ser directivos, realizando las preguntas 
y no permitiendo que los entrevistados también las puedan hacer. Un poco 
más “difícil” es poder involucrar a los entrevistados, que puedan participar, se-
gún entendemos, es que ellos también puedan indagar, nos pregunten, re-pre-
gunten y seamos cuestionados nosotros como profesionales tanto en nuestras 
intervenciones como en las líneas de acciones. Estas últimas, necesariamente, 
tienen que ser pensadas en conjunto con todos los actores involucrados. En-
tender que las mismas se pueden ir modificando o variando según intereses, 
potencialidades u obstáculos que se presenten, deseos, recursos y necesidades 
de los diferentes momentos. 

Es central no tener “temor” de ubicarnos en una posición de desconocimien-
to y duda sistemática acerca de nuestras propias “certezas”. Hay que involu-
crar a los jóvenes, escuchado sus narrativas y discursos, permitiéndonos abrir 
el abanico de posibilidades arribando a resultados más interesantes donde las 
respuestas se conviertan en nuevas preguntas introduciendo nuevas priorida-
des. En este sentido, más que transitar un camino pre fijado tenemos que se-
guir un sendero que nos abra nuevos rumbos, los cuales, pueden ser desconoci-
dos para los jóvenes y para nosotros, desde ahí, ponernos a pensar juntos. Ahí 
radica lo novedoso, lo imprevisto, lo interesante. Afirma la trabajadora social 
Luz Bruno: “…la entrevista representa una oportunidad para dar la palabra, favo-
recer la expresión y a su vez facilitar escenarios donde medie la reflexión. Buscamos 
generar construcción conjunta en la biografía del joven…” (Robles, 2013: 167).

Sostiene la Lic. Daniela Chirro“…La intervención en el área Judicial debería poder 
ser repensada en base a las experiencias realizadas. Necesitamos capitalizar esas 
experiencias, plasmarlas en papel y que sirvan no sólo para nuestro propio aprendizaje 
sino un aprendizaje compartido que es a mí entender el único aprendizaje válido (...) 
Saber sin compartirlo es no haber aprendido nada…” (Chirro, 2007: 06).

Una vez en el sendero, en tanto entrevista y recolección de información, 
evaluación y análisis; luego de las observaciones; el trabajo con la familia 
y los actores institucionales entre otras intervenciones; arribamos a una 
síntesis vertida, generalmente, en un informe social. Coincidimos con lo 
expuesto por muchas veces en los informes terminamos escribiendo si es 
“peligroso para sí o para terceros” mirando al joven a partir del delito. En 
consecuencia, no ponemos como prioridad su trayectoria de vida, introdu-
ciendo una mirada etnográfica o/y biográfica. 

Pensando en algunas intervenciones, nos viene a nuestros pensamientos mu-
chos encuentros, diversas trayectorias de vida, innumerables entrevistas. En 
todas ellas el eje trasversal se relaciona con los derechos vulnerados, como de 
acceso a una vivienda, a la salud, recreación, educación, entre otros. Por tal mo-
tivo entendemos central volcar en los informes el concepto de vulnerabilidad5 
relacionándolo con la trayectoria de vida de los jóvenes. Si no realizamos este 
ejercicio trabajamos solamente poniendo el eje en la “responsabilidad”, “que el 
joven cambie” como si fuera mágico, sin historizarlo. Desafortunadamente en 
“la urgencia” de entregar el “informe psico-social” terminamos escribiendo lo 

5  Entendida como la exposición a riesgos y no tener respuesta para enfrentarlos o adaptarse en 
forma adecuada para no ser dañada/o por el entorno. Una difícil tarea, como no ser dañado 
por un contexto vulnerable de violencia y expulsión. Es clave trabajar la vulnerabilidad como 
un entramado histórico social.
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que solicitan, muchas veces, con escasa problematización de la trayectoria vital 
de los protagonistas. Muchas veces plasmamos en nuestros informes lo que 
muy bien explica el Dr. Zaffaroni con el concepto de “ideologías re”, re-sociali-
zar, re-integrar, re-insertar, re-vincular, re-habilitar, re vincular, entre otras.

de todas las filosofías “re” - hacia el futuro, según opinión corriente, 
hace de las mismas una ‘utopía’. Las utopías han desempeñado dife-
rentes funciones a lo largo de la historia y, en general, suelen carac-
terizarse tautológicamente como lo que no se ha realizado en ningún 
lugar. Pese a que por función no se hayan realizado, no significa que 
las utopías no puedan realizarse y, por ende, dejen de ser utopías. 
(…) En cuanto a las ideologías”re” en general, cabe agregar que las 
mismas, so pretexto de un manejo dual, es decir, por su simultáneo 
desplazamiento hacia el futuro y su eventual pretensión de realidad, 
dan lugar a una manipulación que quita a la pena la garantía de su 
certeza y, además, posibilita intervenciones vejatorias en la vida de la 
persona (Zaffaroni, 1991: 44-45).

Nos tendríamos que preguntar ¿de dónde lo dejamos de insertar?, ¿dónde 
o cuándo lo dejamos de socializar?, o ¿qué motivos lo llevaron al joven a des-
vincularse de su entorno afectivo para estar atravesando los diferentes y tan 
variados “re”? Es clave agregar un rediferente, unare-stitución de sus derechos 
vulnerados como eje transversal a nuestro trabajo cotidiano. 

Cotidianeidades, escucha y construcción

Tenemos que entender que la vida de los jóvenes no comienza con nuestra 
intervención. No somos los dueños de la verdad, son sólo aproximaciones 
sucesivas. “…Esta aproximación a la realidad de los sujetos implica una reconstruc-
ción y no el descubrimiento de una situación (…) comprender los conflictos sociales 
como manifestaciones de la cuestión social y en tal sentido resulta imprescindible 
realizar análisis acerca de los modos en que la compleja estructuración de la vida 
social impacta en la subjetividad…” (AA. VV; 2006:6). Una de las cuestiones a 
tener en cuenta es no quedarse acotado solamente a los datos que nos solici-
tan, léase informe social, informe psicológico, informe psico-social, ficha social, 
responder un pedido judicial, entrevista inicial o los instrumentos que utilice-
mos y demás. Hay que dejar claro que las situaciones no se dan en forma aisla-
da. No son problemas individuales, son necesariamente personas atravesadas 
por diferentes problemas sociales. 

Siguiendo al artículo anteriormente mencionado es clave tener en cuenta 
respecto lo que señalan en relación a nuestras prácticas: “…Sólo a partir de un 
análisis de las múltiples manifestaciones sociales, económicas, geográficas, religio-
sas, culturales etc., es posible comprender la emergencia de los llamados problemas 
sociales…”(VV.AA; 2006:6) por tanto, tenemos que informar no solamente las 
singularidades, sino también las manifestaciones de la cuestión social en cada 
situación particular que nos permita identificar situaciones de vulnerabilidad, 
pasadas, presentes, potenciales. Es dable citar algunos ejemplos de entrevistas 
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realizadas en la institución de encierro6 dónde nos desempeñamos relaciona-
das con la vulneración de los derechos de los jóvenes y sus familias:

“(joven)me fui de mi casa a los 12 años (…) (TS) ¿porqué te fuiste 
de tu casa a los 12 años? (joven) porque no entrábamos todos. Vivía mi 
mamá, mis dos hermanos, mi cuñada y mi sobrina. Era una sola pieza. 
Me fui a la casa de un vecino…y ahí empecé con el tema de la droga…”

“…no teníamos para comer, algunas noches mis hermanos lloraban 
de hambre, o tomábamos un mate cocido en todo el día…” 

(…) “…Tuve que dejar la escuela porque no tenía colores y mi 
mamá no me podía comprar cuaderno, ni zapatillas para la escuela. 
Salí a cartonera con mi tío” (registros cuaderno de campo).

Las trayectorias de vida mencionadas se convierten en trayectorias vulnera-
bles, muy claras en la siguiente definición: “…las trayectorias abordadas a partir de 
las huellas de la experiencia, es decir, las vivencias subjetivas reconstruidas retrospecti-
vamente en los relatos. Específicamente, se identifican en situaciones que las personas 
enfrentan y/o padecen, y escenas que resuelven como pueden, haciendo experiencia 
(…) la carencia de medios mínimos para llevar adelante una vida digna y la ausencia 
de cualquier tipo de asistencia que enmienda esa privación son situaciones que apare-
cen en los relatos…” (Di Leo, P. F. y Camarotti, 2013: 160-161).

Asistimos a una realidad cambiante, compleja, siendo ello característico de 
las condiciones actuales. Escenarios subjetivos, colectivos, en los que la crisis 
muestra su cara más violenta, la de la exclusión en tanto horizonte posible…
temido. Crisis que exponen al sujeto al despliegue de mecanismos de adapta-
ción y superación de dificultades, en el marco de instituciones que son también 
atravesadas por las mismas circunstancias. Crisis que enfría el lazo social con lo 
devastador (subjetiva y socialmente) que ello puede ser. 

La crisis se convierte así en una suerte de horizonte insuperable 
para nuestra sociedad y para cada uno de nosotros. Es la sensación 
que experimentamos ante millares de niños, de jóvenes angustiados 
y de familias para los cuales solo podemos solucionar lo más urgente, 
ya que la crisis se ha convertido en un estado permanente. Sabemos 
que eso es algo que no se dice demasiado, incluso que no se dice en 
absoluto (Benasayag/Schmit, 2010: 20).

La cita precedente nos hace seguir pensando y reflexionando. Hablar de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil sin realizar un análisis de vulnerabilidad social vincu-
lada con los Derechos Humanos nos parece un reduccionismo insostenible. 
Entendemos que al realizar los informes es necesario analizar las situaciones 
que se judicializan son producto también de diversas condiciones de vulne-
rabilidad de los jóvenes y sus familias, las cuales se relacionan a condiciones 
sociales, económicas, familiares y singulares que es dable singularizar ante las 
diferentes formas de afrontarla (o no afrontarlas) a las heterogenias realida-
des de los jóvenes, como adaptarse activamente. Esto marca una diferencia 

6  Centro de Recepción, Ubicación y Derivación para Jóvenes en Conflicto con la ley Penal de 
Lomas de Zamora. Resolución Ministerial N° 172/2007 constituyen “Establecimientos de ré-
gimen cerrado, para el cumplimiento de la detención y de medidas preventivas de privación de 
libertad ordenadas por los Tribunales en el marco de un proceso penal”.
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sustancial, tangencial en la ontología del sujeto de intervención. Nos permite 
situarnos en historias de vida, trayectorias individuales, familiares, barriales, en 
un tipo de vulneración anterior a la del sistema penal. Es central el trabajo y 
la interdisciplina, el diálogo de los diferentes saberes y un trabajo basado en la 
ética y la defensa de los Derechos Humanos. Coincidimos con Marcon cuando 
explicita con relación a la interdisciplina y el ámbito judicial:

pero en cada circunstancia judicial resulta epistemológicamente 
pertinente recuperar la preocupación por lo concreto de la situación, 
como punto de partida, pero fundamentalmente como instancia de 
llegada. Este procedimiento permite un cuestionamiento que incluye 
la problematización de los saberes portados por cada operador, con lo 
cual no nos referimos a los profesionales exclusivamente, sino a todos 
los que actúan en la escena pues siempre algo saben (…) pensamos 
lo transdisciplinar incluyendo lo que va más allá de la interdisciplina 
pero también más allá de las propias disciplinas. En esta perspectiva 
ingresan los saberes del propio joven, su familia y la comunidad que 
observa el comportamiento judicial (Marcon, 2016: 357-358).

Somos nosotros como profesionales los que tenemos que convertirnos en vo-
ceros y veedores del respeto de la normativa vigente que protege sus derechos. 
En este punto el informe es relevante en pos de plantear hipótesis, recolección 
de datos para ir mejorando el diseño de políticas y en consecuencia la posibilidad 
de construir oportunidades estructurales que puedan favorecer el despliegue de 
recursos y potencialidades en la población con la cual trabajamos. 

Socializando algunas experiencias de intervención con jóve-
nes privados de libertad 

Espacios de intervención psico-social. Construcción de la 
escucha en instituciones desbordadas.

Lo que sigue forma parte de reflexiones surgidas en la práctica, incluidas en 
nuestro cuaderno de campo y notas de campo. Los mismos buscan sistematizar 
la experiencia en pos del análisis y retroalimentación constante. Lo entendemos 
como una “reproducción problematizada de la percepción y la acción…” (Fuentes, 
2001:148).Cabe destacar que en el mencionado instrumento se va registrando 
intervenciones conjuntas del campo de la psicología y el campo del trabajo social. 

José tiene 17 años, se encuentra en una institución penal de características ce-
rradas desde diciembre de 2017. En el circuito penal hace ya un tiempo más. El 
espacio de escucha (entrevistas psicológicas, sociales) que lo aloja es un gran sa-
lón, cuatro escritorios…uno en cada rincón, otros profesionales que entran, salen, 
entrevistan...jóvenes que entran, salen...son entrevistados. Interrupciones propias, 
ajenas, institucionales...es un día de tormenta y la lluvia golpea el techo con la mis-
ma violencia que José golpeó, hace una semana, a su compañero de celda. 

Se lo nota ansioso, inquieto. Preguntado por lo ocurrido dice “nada”, nada lle-
vó a la pelea, nada pasó con la pelea, la pelea, nada. Es todo lo que está dispuesto 
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a decir frente a tres adultos que lo entrevistan y un espacio que lejos de conte-
ner, alojar, desborda. ¿Por qué tres adultos? Las condiciones institucionales, las 
desprolijidades profesionales en las que muchas veces caemos hace que el joven 
llegue a su entrevista y un saludo cordial culmine en otro profesional acercando 
una silla o comentando algo al pasar. Lo cotidiano se vuelve instrumento, lo coti-
diano irrumpe en el espacio de entrevista para aclarar, exponer, obstaculizar, en 
algunos casos para silenciar al sujeto. En el caso de José el silencio es un elemento 
fundamental en su historia, el dolor es silenciado, callado…allí hay nada. Vuelta 
sobre la nada cuando en el encuentro trabajado se pregunta sobre un conflicto...
nada. La entrevista debería promover un espacio que permita construir una di-
ferencia, abrir, movilizar la puesta en palabras como herramienta subjetiva que 
cuestione al sujeto en esas repeticiones/acciones que lo exponen, en este caso, 
a situaciones de riesgo y vulnerabilidad, para él y para otros. 

A fin de cuentas, ese otro con el que el joven se encontró fue tan intermi-
tente y desdibujado como el Otro que lo constituyó, ese Otro que desde los 
cuidados maternos y la presencia paterna se presentó la mas de las veces au-
sente, intermitente, indiferente. 

El transcurrir de la entrevista se situó en intereses procesales ( judiciales) 
de José, se trabajó sobre ello. Un llamado telefónico a su madre que no se 
concretó…nadie respondió al teléfono, uno de los profesionales que se 
aleja del espacio hasta tanto se realice el llamado, a su vuelta el joven no 
estaba. No hubo cierre allí, no hubo saludo...nadie respondió el llamado…
quizá porque no hubo llamado. 

Conquistar, sucumbir… ser adolescente… los jóvenes y el mundo

Lo que sigue forma parte de experiencias en un Centro de Referencia dis-
trital de la provincia de Bs. As. Se destaca el encuadre normativo que le da 
origen: En el marco del SRPJ, según resolución 172/06, anexo III, los define 
a los Centros de Referencia: Establecimientos en cada departamento judicial, 
de atención ambulatoria, para el cumplimiento de medidas cautelares o san-
cionatorias alternativas a la restricción o privación de la libertad ambulatoria, 
ordenadas por los tribunales competentes en el marco de un proceso penal 
seguido a personas menores de edad. Con funciones de evaluación, atención 
y/o derivación de los jóvenes a programas desconcentrados en municipios u 
organizaciones de la comunidad

Nicolás tiene 17 años, vive en una localidad del conurbano, se presenta a 
entrevista desalineado, desganado, concurre acompañado de su madre en fe-
brero de 2009. Llama la atención la distancia física y afectiva entre ambos, 
observada en el discurso y en el uso del espacio de entrevista.

Su padre falleció hace ocho años, alcohólico y violento, con una presencia 
intermitente, Nicolás tiene 7 hermanos y según el mismo comentó “como 20 
hermanos por parte del padre”. Sus vínculos más significativos son sus her-
manas. Sobre la escuela, dejó en 7º año sin concluirlo, y presentó repitencias. 
Hace dos años que comenzó a tener conductas trasgresoras, consume alcohol 
y tiene por costumbre resolver los conflictos a las piñas, en rigor, tiene por 
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costumbre la violencia….

Nicolás comienza a trabajar todos los días. La estrategia de acompañamiento 
con él, y con todos los jóvenes, tenía que tener un sentido “para él” y ello había 
que construirlo “con él”, se evaluó incluirlo en la escuela y en un Taller de ca-
pacitación de oficio y, valorar un tratamiento psicológico. La manera… Nicolás 
debía pasar por aquí cada vez que salía del Taller7, dos veces a la semana. La 
escena se repetía cada vez, entraba y preguntaba por “la psicóloga”, las en-
trevistas: algunas duraban lo que duraba preguntarle como está. Un referente 
de la institución le ofrecía tomar algo “No, gracias señora” repetía mientras 
entraba a su entrevista, casi sin mirar. ¿El cierre, siempre el mismo, le pregunto 
“Cuándo te veo?” sabiendo de antemano la respuesta. Después de la segunda 
visita de la operadora me cuenta sorprendido que fue, que estuvo en su casa 
con su familia. Se trabajó con la operadora el sentido de las visitas, se tomaron 
las apreciaciones de la misma para reajustes en el proceso, se destaca que ade-
más concurrió al trabajo de Nicolás donde pudo dialogar con él. 

Un día, alguno de los muchos en que concurrió, Nicolás pregunta por el 
nombre de su psicóloga, y otro, pide agua. Tuvo una causa nueva, vino y lo con-
tó, otra vez la violencia y otra vez el alcohol, intentó (si por intento tomamos 
que fue una vez a entrevista) un tratamiento psicológico, no prosperó. Nos co-
municamos con la Defensoría actuante respecto a la causa nueva, me pregunta 
“¿vos le crees?” la respuesta: sí. Se amplía la medida de Nicolás8… Comienza a 
venir a entrevista más prolijo, en una entrevista con la mamá llama la atención 
lo prolijamente vestido que concurre. 

A Nicolás le gusta jugar al ajedrez, muchas de las entrevistas trascurrían entre 
estrategias y proyectos de vida. Su eje: Trabajar. Comienza a hacer algunos 
trabajos de herrería, comienza a utilizar lo que aprendía, seguramente en el 
taller “escuchaban decir que ellos valían la pena, y que valía la pena hacer lo que 
estaban aprendiendo a hacer”.

Nicolás terminó el curso y la escuela primaria, hoy…. El hoy de Nicolás le 
pertenece, solo destaco que sigue tocando el timbre del Centro, pasa, a salu-
dar, a pedir cambio (monedas para el colectivo) o porque estaba cerca. Un día 
cuando le salió la Beca Sostén le preguntamos (sabiendo que planificaba com-
prar herramientas para trabajar en herrería por su cuenta) qué iba a hacer… 
“A conquistar el mundo… qué le parece?” 

La historia no es el pasado. La historia es el pasado historizado en 
el presente, historizado en el presente porque ha sido vivido en el 
pasado (Lacan, 1954).

Hacia la misma época que conocemos a Nicolás, conocemos a Pedro. En 
realidad, el acercamiento se realizó con anterioridad a la intervención judicial, 
luego de una reunión de la Dirección de este Centro con los jefes policiales de 
la zona. Es así como Pedro se nos presenta como un chico problemático, de 
una familia problemática… se realiza una entrevista en el domicilio por parte 
de los operadores del Centro, en una localidad del tercer cordón del conur-
bano. Su casa era conocida como “la casa del chancho”, ello porque el lugar 

7  Se destaca que el mismo se encuentra a seis cuadras del Centro de referencia.

8  Suspensión de juicio a prueba. 
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más amplio de la casa, sumamente precaria, lo ocupaba un chancho. Se le deja 
los datos de nuestro Centro, destacamos que en esa época nos quedamos sin 
espacio físico… tiempo después nos enteramos de que Pedro y su padre se 
habían acercado allí….

Pasado un tiempo, Pedro (17 años) concurre con su papá, el elemento más signifi-
cativo de la historia de Pedro es su historia familiar: extrema pobreza, dos hermanos 
discapacitados, tres (el incluido) con graves problemas de consumo, padres con se-
rias dificultades en la puesta de límites y recursos simbólicos escasos, dato este que se 
repite en cada integrante que conocimos a lo largo del trabajo con Pedro.

Resulta difícil reconstruir su historia, tanto el joven como su familia exponen 
dificultades en la historización. Se intentó una inclusión escolar y curso de capa-
citación de oficio (en un dispositivo ONG que articula con Educación) y evalua-
ción en Centro de tratamiento de las adicciones municipal, ninguna de dichas 
intervenciones funcionó. Comienza a desplegar una serie de conductas. Falta a 
entrevista, a los talleres, deja la escuela… ello termina, en el mes de abril, en una 
nueva causa penal por la cual lo trasladan a un instituto semiabierto de La Plata.

A partir de allí se realiza un acompañamiento telefónico con dicha institución, 
hablando en algunas oportunidades con Pedro. La familia concurre a este Cen-
tro por diversas situaciones, no siempre relacionadas con Pedro. También se 
acompaña al joven y su familia a las audiencias judiciales. Una de ellas merece 
un apartado especial, un dato antes: la Defensoría actuante le pide a la familia 
que se mude, con esfuerzo “encuentran” una casa en otra localidad. Ello implicó 
dificultades en la continuidad escolar de los hermanos, sobre todo de los que 
concurrían a una escuela especial quienes no pudieron cambiar de institución… 
vulnerabilidad sumada a la vulnerabilidad, un Defensor que como estrategia pro-
pone que se mude la familia… ¿Patronato?

En esa audiencia se le pregunta a la familia la dirección, no la recuerdan, a 
partir de allí el fiscal despliega un discurso desvalorizante hacia ellos, final del 
cuento: los padres unos irresponsables por no saber la dirección nueva en la 
que viven, el joven nuevamente al Instituto. Podemos aquí retomar lo señalado 
más arriba respecto a los sentidos/prejuicios de algunos profesionales, vincu-
lados al concepto de disfuncionalidad familiar. 

En noviembre de 2009 Pedro egresa del Instituto y se solicita intervención y 
acompañamiento al Centro de Referencia, la familia había retornado a su do-
micilio luego de la frustrada mudanza, se intenta nuevamente una estrategia de 
inclusión y acompañamiento psicológico (terapia) nuevo fracaso, Pedro tiene un 
alto consumo, violento, agresivo, impulsivo… se pide interconsulta psiquiátrica, 
en nuestro distrito NO contamos con psiquiatra infanto juvenil, se solicita a Me-
didas Alternativas intervención, cuya evaluación sugiere profundización en dicha 
evaluación, compromiso adictivo importante, riesgo para sí y para terceros… 
Pedro no deja de venir al Centro… Se hace necesaria una internación. La urgen-
cia del dispositivo que evalúa compromiso adictivo nos dice que su entrevista de 
evaluación será en siete días. Luego, antes de los siete días, en audiencia judicial 
se valora internación… Pedro tiene 18 años, ello se presenta como dificultad…

Lo que sigue, una película. Almodóvar se perdió una buena idea. Una evalua-
ción sobre adicciones que dice que no es para internar, y otra al otro día que 
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evalúa que sí, un traslado del joven a las evaluaciones del que nadie se hacía 
cargo… una representante de la justicia llevándolo en su auto. Idas y vueltas, 
internaciones que no se concretaban, finalmente como dijo alguien alguna vez 
“Los pibes lo resuelven solos” ¿Pedro lo resolvió?… el Juzgado dio intervención 
al Patronato de Liberados, hoy tiene 19 años, sigue consumiendo y es padre. 
No trabaja, o trabaja de vez en cuando. Hace poco pasó por la institución… 
algo de un oficio judicial no entendía y vino a preguntar, llevaba una escabiosis 
que delataba que sus condiciones de vida e higiene seguían siendo las mismas.

El Juego: espacio lúdico – espacio punitivo, un encuentro 
superador

Algunas alternativas de actuaciones profesionales con los jóvenes, dentro del 
marco de la entrevista, y para ir “más allá”, corriéndonos del eje entrevista-
do-entrevistador, nos han dado buenos resultados. Ponemos a consideración 
algunos ejemplos: ha tenido buen impacto el utilizar algunos juegos9 didácticos 
y hacer analogía con la vida cotidiana de jóvenes en general, y de los entrevis-
tados en particular: 

1. Jugar. El juego de las damas nos ha permitido el correrlos, por 
un segundo, de pensar en el encierro, el jugar, el imaginar, pensar 
y planificar acciones encadenadas y sus consecuencias (una ficha 
come a varias y se convierte en dama), quedar acorralado, pensar 
cómo salir, como interactuar, que ficha movería el contrincante, 
pensar acciones, objetivos, etc. Siempre relacionados con sus vi-
vencias o la de otros jóvenes poniendo ejemplos plausibles. 

2. El ajedrez, implica trabajar la toma de decisiones y sus consecuen-
cias, con ganar y perder, con participar, más allá que una decisión 
no pueda ser buena; con la posibilidad de elegir algo y si no nos 
gusta permitirse, y darse la posibilidad, de “barajar y dar de nue-
vo” de “volver a empezar” (si tengo una alternativa para cumplir 
otra medida por fuera del encierro, pude surgir otra). Si se le pre-
senta algún proyecto (trabajo, estudio, capacitación, familia convi-
viente, etc.) y después no me gusta, poder cambiar la situación o 
lo realizado hasta el momento. En tanto analogía con la sociedad 
hemos trabajado: a veces se puede ser un simple peón, luchado 
por estar al frente de todo, avanzando poco a poco y llega otro 
peón y te deja fuera del juego. Sin embargo, se puede llegar y con-
vertirte en otra pieza más importante pasando todo el tablero, 
sorteando dificultades y situaciones varias (trasladado a ir crecien-
do en la vida y el paso a la vida adulta). Teniendo perfil bajo, como 
el peón, puede ser uno de los más importantes. Como en la vida 

9  Según E. Pichón Riviére el juego es una “acción gratuita, deliberada y libremente realizada, 
encierra por si un universo regido por leyes propias, semejante al mundo del sueño. Cómo en 
este, disminuye el poder represivo de la censura anterior y los deseos de todo tipo hallan su 
expresión en los gestos y el lenguaje simbólico de esta forma de ficción. Todo juego persigue 
un objetivo. Se trata de construir, a través de una actividad particular, un esquema que permita 
operar sobre la realidad. Su misión no se agota en una liberación de deseos ocultos o reprimi-
dos, sino que apunta a una nueva planificación de la realidad. Resulta por esto una de las formas 
más eficientes de aprendizaje”. (Pichón Riviére E, “Psicología de la vida cotidiana”, Pág. 126, 
Ediciones Nueva Visión, Bs. As. 1986.
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hay que pensar cómo lograr las cosas, pensar que puede hacer 
la otra persona, cuidarse, relacionarse, proyectarse con objetivos 
pequeños que nos lleven a una meta grande. Como los caballos, sin 
pisar a nadie, saltos estratégicos y el primer descuido te derriban a 
vos, no nos damos cuenta de su peligro hasta que nos caen encima, 
y algunas veces ya es tarde, gente peligrosa; una torre, rígido, va de-
recho hacia delante o hacia atrás, te convertís en previsible; el alfil, 
en diagonal, estratégico y silencioso. Es fácil ir de lado a lado con 
movimientos rápidos y fugaces, te atrapan a larga distancia; la reina, 
se puede para todas las direcciones para defender lo que es suyo 
y, por último, el rey va paso a paso, pensando y reflexionando cual 
es el mejor camino para continuar. Uno de los jóvenes al plantearle 
que ficha seria en el ajedrez, con el tablero impreso en una hoja, 
nos dijo: “El Rey”, al preguntarle el porque nos dijo: “porque todos 
te cuidan” y se le dijo que otra pieza sería gente conocida, afirmó 
que “Los Afines” eran su compañero con el que robaba y él otro 
era un primo que se encontraba detenido. El joven llegó a la conclu-
sión que lo que tendría que cambiar era los alfiles, que lo relacionó 
con sus relaciones cotidianas. (Registro de campo)

3. Trabajar con la lectura10. Darle un libro, motivarlo a la lectura. In-
centivarlo a que nos cuente como sigue la historia de los que está 
leyendo. A relacionar los hechos de la historia, cualquiera que 
sea, con su vida cotidiana. Ej. “(joven) en el libro hay un personaje 
que habla mucho y no deja hablar a los otros (…) (entrevistador) 
conoces a alguien así en tu vida? (joven) Si, un amigo mío, en cambio 
mi papá casi no habla...” (Registro de campo). 

En el plano de las entrevistas, hay que tener mucho cuidado con las preguntas 
que se realizan. No se puede homogenizar las preguntas en las entrevistas para la 
heterogeneidad de situaciones que atraviesan los jóvenes. Por poner un ejemplo 
pragmático, se puede preguntar ¿cómo estás? Y el joven se puede poner a llorar; 
buscar alternativas de indagación, Ej.: contáme algo? ¿Cómo fue el día hoy?¿Alguna 
novedad?¿Qué propone tu familia?¿Pensemos juntos?¿Que se te ocurre?

Otra técnica implementada es el denominado familiograma o genograma11. 

10  María José Lezcano explica: “…Desde el Derecho resulta indiscutible que toda intervención 
institucional debe tener como punto de partida la centralidad del sujeto. Para acceder a ello 
debemos ser capaces de percibir qué es lo que siente, qué es lo que está viviendo, atravesan-
do. Para que el niño hable, necesariamente debemos saber crear espacios de escucha, solo así 
podrá existir una comunicación sincera. Ahora bien, si se parte de la idea de que la Literatura es 
el arte de la palabra ¿por qué no pensar que, una vez acaecido un determinado conflicto social, 
en vez de acudir a la amenaza y violencia de la ley penal en su más crudo sentido, este recurso 
puede devenir en un instrumento idóneo para trabajar en los caminos de pacificación social? ¿No 
será posible a través de la literatura infantil alcanzar los fines que se encuentran plasmados en la 
CIDN, fortaleciendo su subjetividad? Estoy en el convencimiento de que dentro de un esquema 
penal es absolutamente factible acudir al libro para vincular al niño con el adulto y su contexto. La 
literatura es una herramienta indiscutible de ayuda para que el niño, en determinado momento, 
pueda poner en palabras lo que le está sucediendo. El arte como facilitador de la expresividad, 
seguramente permitirá al niño verse, pensarse, criticarse, relacionar unos hechos con otros y arri-
bar a ciertas conclusiones. En Revista V. Tercera Jornadas Provinciales de Intercambio del Fuero 
de Responsabilidad Penal Juvenil. 8 y 9 de septiembre de 2016. Induvio Editora. 

11  Es un instrumento de descripción familiar/vincular, que permite identificar, por medio de un 
formato de un árbol familiar, los miembros, estructura de una familia y las relaciones que exis-
ten entre ellos. Siguiendo a Claudio Robles “…se trata de una técnica que se convierte en una 
fuente de hipótesis acerca de la relación que un problema puede tener con el contexto familiar. 
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Lo formal es confeccionarlo nosotros en el informe12. Nos ha dado muy bue-
nos resultados realizarlo con la participación de los jóvenes, en la mayoría de las 
situaciones les damos una hoja, les explicamos cómo se hace con un ejemplo y 
lo pedimos para el próximo encuentro nos traiga completo su familia, persona 
que quiere o que fueron y son importantes en su vida. Lo vamos trabajando 
con ellos, modificando, ampliando, cambiando según el relato y las narraciones 
sobre su historia y las trayectorias de todos los miembros. También se puede 
anexar fotos para comparar el nombre y trabajar el tema de las imágenes. Sin 
embargo, en contexto de encierro, según la singularidad, puede sensibilizar 
el trabajar con imágenes y fotos. Por tal motivo, todo tema o cuestión que 
podamos “abrir” para trabajar es muy importante saber “cerrarla” dejando la 
posibilidad de seguir pensando. 

1. El árbol de problemas/árbol de objetivos. Es una técnica que “…
permite organizar la descripción del problema central, sus causas y 
efectos, a través de la figura gráfica de un árbol donde el problema 
central corresponde al tronco, las causas a las raíces y los efectos a las 
ramas o copa (…) Este árbol grafica las relaciones que existen entre 
los distintos problemas que se han asociado a un problema central, 
dando cuenta de la interrelación que existe entre causas y efectos.” 
(Martinic; 1997: 37) 

2. La técnica del semáforo. Uno de los jóvenes planteó que relaciona-
ba su situación actual de encierro con el color verde del semáforo, 
a raíz que se podía pensar en un proceso que se ponía en marcha 
una nueva situación. Otro de los jóvenes planteó que no se iba a 
olvidar de la técnica, porque “los semáforos están en todos lados”.

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, es dable destacar que las estra-
tegias y las técnicas tienen que ser flexibles y no estandarizadas, que nos per-
mitan modificarla para cada situación particular y a la singularidad de la misma 
para cada joven en cada momento y tiempo específico previamente charlado y 
evaluado en dupla profesional. Ej. Si lo entrevistamos juntos (trabajador social/
psicólogo) se puede pensar entrevistas en formas individuales para indagar di-
ferentes ejes que nos permita trabajar los jóvenes según su apertura. Ej. Cues-
tión de responsabilidad, vivencias institucionales, temas familiares, entre otros. 

En lo concerniente a nuestra visión sobre los jóvenes, entendemos que en 
ocasiones es bueno desdramatizar las situaciones, sin perder de vista la an-
gustia, los recursos simbólicos y materias que poseen para sortear y transitar 
la situación de encierro y de vulnerabilidad socio-penal. Hay que acompañar, 

Son hipótesis tentativas, pero de gran valor en el ejercicio de la actividad pericial ya que amplían 
el foco de estudio y aportan datos novedosos que orientan sobre las posibles causas y efectos 
de los conflictos familiares. (…) concibo entonces como herramienta interpretativa subjetiva, el 
genograma incluye a todos los actores del grupo familiar –nucleares y anexos-, otros miembros 
extra familiares que hayan desempeñado un importante papel en la dinámica familiar, y proble-
mas y hechos relevantes vividos por la familia... Como también se identifican las potencialidades y 
los recursos, entre otras variables (…) información demográfica, edades, fechas de nacimientos 
y fallecimiento, situación, ocupación e instrucción, datos sobre una persona, afecciones, éxitos, 
sucesos familiares críticos: migraciones, fracasos, perdida de la familia…” 

12  GenoPro es un programa genealógico que ofrece una solución práctica a la creación de 
árboles familiares y genogramas. El programa puede mostrar una representación gráfica com-
pleta de tu árbol genealógico. Con GenoPro, puedes ver ancestros y descendientes al mismo 
tiempo, no estás limitado a únicamente gráficas de ancestros o descendientes directos. Infor-
mación extraída de http://www.genopro.com/es/

http://www.genopro.com/screenshots/ancestor-descendent-tree.png
http://www.genopro.com/es/
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estar atentos, mantener los espacios de entrevistas planificadas y las emergen-
tes, construir contacto con todos los espacios en los que participa. Entrevistar 
e indagar con los diferentes actores institucionales (asistentes de minoridad 
de las diferentes guardias, docentes, coordinadores, enfermería, entre otros); 
articular con centros de referencias y que funcionen como sostén desde antes 
de que el joven egrese. Que sea un trabajo pensado, planificado, inclusivo con 
el joven y su familia. Lo que atraviesa estas cuestiones, y de vital importancia, 
es ser abiertos a los cambios y a la escucha activa, re-pensando, volver a pensar 
las veces que sea necesario mientras actuamos profesionalmente. Analizando 
que aportes podemos hacer, cuales nos pueden dar los jóvenes, las familias, 
todas las personas involucradas y que de una u otra manera atraviesan la vida y 
la historia de cada uno de los sujetos con los cuales trabajamos. 
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